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NÚMERO 676 

AYUNTAMIENTO DE QUÉNTAR (Granada) 
 

Aprobación inicial del expediente de modificación de 
crédito 12/2022  
 
EDICTO  

 
D. Francisco José Martín Heredia, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Quéntar (Granada), 
  
HACE SABER: Que el Pleno de la Corporación Muni-

cipal en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de fe-
brero de 2022 aprobó inicialmente el expediente nº 
12/2022 de modificación presupuestaria en la modali-
dad de crédito extraordinario financiado con remanente 

líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejer-
cicio anterior. 

Lo que se somete a información pública por el plazo 
de quince días contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el B.O.P., durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas. En caso de no pre-
sentarse, el expediente se considerará definitivamente 
aprobado.  

 
Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 169, 177.2 y 179.4 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales.  

 
Quéntar, 22 de febrero de 2022.-El Alcalde, fdo.: 

Francisco José Martín Heredia.



NÚMERO 602 

AYUNTAMIENTO DE AGRÓN (Granada)  
 

Aprobación inicial Presupuesto 2022 
 
EDICTO 

 
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-

ción, en sesión celebrada el 15 de febrero de 2022, el 
Presupuesto General para el ejercicio 2022 se expone al 
público durante el plazo de quince días hábiles el expe-
diente completo a efecto de que los interesados que se 
señalan en el apartado 1 del art. 170 R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el 
Pleno de la Corporación por los motivos que se indican 
en el apartado 2 del mismo artículo. 

En el supuesto de que en el plazo de exposición pú-
blica no se presentaran reclamaciones, el presupuesto 
se entenderá definitivamente aprobado (art. 169 R.D. 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales). 

Ordeno su publicación en Agrón a fecha de firma 
electrónica. 

 
Agrón, 16 de febrero de 2022.-La Alcaldesa, fdo.: 

María del Pilar López Romero.   
 
 
 

NÚMERO 592 

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA 
 

Trámite de audiencia para transmisión derechos 
funerarios: partidor I- tumba nº 52 
 
EDICTO 

 
Área: Obras y Servicios 
Dpto. Cementerio 
Expte.: 244/2022 
Por registro de entrada nº 3579 se presenta por parte 

de Dª Carmen Guerrero Camacho declaración respon-
sable sobre cesión de derechos en relación a la sepul-
tura sita en el partidor I- tumba nº 52 del Cementerio 
Municipal de Alhama de Granada. Según documenta-
ción obrante en este Ayuntamiento, en la unidad de en-
terramiento antes descrita están los restos de D. Fran-
cisco Camacho Valderrama que falleció sin descenden-
cia el 28/12/1959. 

Con carácter previo a la concesión del derecho fune-
rario, para evitar perjuicios a posibles terceros, y ante 
eventual pluralidad indeterminada, se efectúa el trámite 
de audiencia por plazo de diez días (artículo 82 de la Ley 
39/15, PAC), iniciándose su cómputo al día siguiente de 
su publicación en el BOP de Granada, con los efectos 
de notificación (art. 45.1.a de la Ley 39/15, PAC), al ob-
jeto de presentación, en su caso de alegaciones, ante 
este Ayuntamiento. 

Contra el presente acto, al ser de trámite, no resulta po-
sible la interposición de recurso alguno, sin perjuicio de 
que el particular interponga los que estime conveniente. 

 
Alhama de Granada, 15 de febrero de 2022.-El Al-

calde, fdo.: Jesús Ubiña Olmos. 
 
 
 

NÚMERO 576 

AYUNTAMIENTO DE ATARFE (Granada) 
 

Padrón de la tasa por recogida de basura del bimestre 
noviembre-diciembre 2021 
 
EDICTO 

 
Pedro Martínez Parra, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Atarfe, 
 
HACE SABER: Aprobados por resolución de esta Al-

caldía nº 0183-2022 dictada con fecha de 08/02/2022, el 
padrón de la tasa por recogida de basura del bimestre 
noviembre-diciembre 2021, a efectos tanto de su notifi-
cación colectiva, en los términos que se deducen del ar-
tículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, como de la sumisión de los mismos a 
trámite de información pública, por medio del presente 
anuncio, se exponen al público en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón municipal de edictos, por el plazo de 
15 días hábiles, a fin de que quienes se estimen intere-
sados puedan formular cuantas observaciones, alega-
ciones o reclamaciones, por convenientes, tengan. 

Contra el acto de aprobación del padrón podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía 
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a de finalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que 
se procederá al cobro en período voluntario de la Tasa 
de recogida de basura correspondiente al año 2019, en: 

- Localidad: Atarfe. 
- Oficina de Recaudación: Oficinas de la empresa 

Aguasvira, S.A. 
- Plazo de Ingreso: dos meses desde la aprobación. 
- Horario: oficina comercial. 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que 

se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses 
de demora, así como los recargos que correspondan y, 
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

 
Atarfe, 11 de febrero de 2022.-El Alcalde, fdo.: Pedro 

Martínez Parra. 
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NÚMERO 578 

AYUNTAMIENTO DE FONELAS (Granada) 
 

Aprobación proyecto de actuación para ampliación de 
explotación porcina  
 
EDICTO 

 
El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-

brada el día 21 de diciembre de 2021 aprobó definitiva-
mente el proyecto de actuación para ampliación de ex-
plotación porcina de cebo, en la parcela 108 del polí-
gono 4, Ref. Catastral 108078A004001080000PZ, de 
este término municipal, lo que se hace público de con-
formidad con lo establecido en el art. 43.1 f) de la de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer alternativamente re-
curso de reposición potestativo, ante el Pleno de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en 
el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potesta-
tivo no podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente en 
derecho. 

 
Fonelas, 11 de febrero de 2022.-El Primer Teniente 

de Alcalde, fdo.: Torcuato Espínola Contreras. 
 
 

 

NÚMERO 598 

AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA (Granada) 
 

Aprobación del padrón de la tasa de mercadillos, 
ejercicio 2022 
 
EDICTO 

 
Antonio José Salazar Pérez, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada), 
 
HACE SABER Que mediante resolución 2022-0175, 

del Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda, de 
fecha 14/02/2022, se ha prestado aprobación al si-
guiente padrón; 

a) Padrón de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública 
con Industrias Callejeras y Ambulantes (Mercadillos) del 
ejercicio 2022. Expte. Gestiona 4/2022. 

Lo que se expone al público durante 15 días a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia de Granada, para que 
los legítimos interesados puedan examinar los expe-
dientes en el Área de Economía y Hacienda del Ayunta-
miento de Íllora, en horario de oficina, a los efectos de 
presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Contra los actos de aprobación de los padrones y las 
liquidaciones que se derivan de los citados padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición ante el Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición al público, 
ex artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, previo al re-
curso contencioso administrativo, que podrá interpo-
nerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en la forma y plazos previstos en la Ley re-
guladora de dicha Jurisdicción. 

La interposición del recurso no suspenderá la ejecución 
del acto impugnado, con las consecuencias legales consi-
guientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos li-
quidados, intereses y recargos, a menos que el interesado 
solicite la suspensión expresa dentro del plazo para inter-
poner el recurso con arreglo a la normativa vigente en ma-
teria de suspensión de actos de gestión tributaria. 

Según los acuerdos adoptados, se procede igual-
mente, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, a efectuar el correspondiente. 

ANUNCIO DE COBRANZA; 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 

de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se abre un plazo para el cobro de las liquidaciones 
que comprenden el padrón anterior, en periodo volun-
tario, de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOP. 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en 
periodo voluntario, sin que el pago se haya hecho efec-
tivo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio, y se devengarán los correspondientes recar-
gos del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su 
caso, las costas que se produzcan. 

 
Íllora, 15 de febrero de 2022.-El Alcalde, fdo.: Anto-

nio José Salazar Pérez. 
 
 

 

NÚMERO 577 

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)  
 
Lista definitiva admitidos/as excluidos/as y fecha 
ejercicio 
 
EDICTO 

 
Dª Luisa María García Chamorro, Alcaldesa de Motril, 

en virtud de las atribuciones que le confiere la legisla-
ción vigente,  
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DISPONE: 
La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada de la resolución de esta Alcaldía de fecha 
11/02/2022, relativa a la publicación de la lista definitiva 
de admitidos-excluidos y fecha, lugar y hora de la reali-
zación del ejercicio de la fase de oposición, selección 
dos plazas de auxiliar administrativo, vacantes F3805 y 
F3845, Oferta de Empleo Público 2021 Promoción In-
terna.  

 
“PRIMERO. En el “Boletín Oficial de Provincia de Gra-

nada” número 196, de 13 de octubre de 2021, se han pu-
blicado íntegramente las bases específicas que han de 
regir la convocatoria para proveer en turno de promo-
ción interna, la selección de dos plazas de Auxiliar Admi-
nistrativo/a, vacantes F3805 y F3845, Oferta de Empleo 
Público 2021 y en el BOJA núm. 218 de 12/11/2021. 

Se ha publicado, asimismo, extracto de las bases es-
pecíficas en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” 
número 218, de 12 de noviembre de 2021, su convoca-
toria en BOE núm. 280 de 23/11/2021. 

SEGUNDO. Se ha publicado con fecha 17 de enero 
de 2022 en la Sede electrónica del Ayuntamiento de 
Motril la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as 
al proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento, 
de dos plazas de Auxiliar Administrativo/a, vacantes 
F3805 y F3845, Oferta de Empleo Público 2021. 

TERCERO. Transcurrido el plazo de 10 días hábiles 
para formular alegaciones, el día 31 de enero, se ha reu-
nido el órgano de selección con fecha 08/02/2022, pro-
poniendo aprobar la lista definitiva de admitidos/as y 
excluidos/as, así como el lugar, fecha y hora de co-
mienzo del ejercicio de la fase de oposición. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
ÚNICO. Bases generales que regirán la convocatoria 

para la cobertura definitiva de plazas de funcionarios y 
laborales incluidas en oferta de empleo público, por 
promoción interna, aprobadas mediante acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 28 de junio de 2016, 
publicas en el Boletín Oficial de la Provincia nº140 de fe-
cha 25 de julio de 2016, modificadas por resolución de 
la Alcaldía de fecha 08/07/2021, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 135 de fecha 16/07/2021: 

QUINTA. ADMISIÓN-EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES 
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes en 
el plazo máximo de un mes se dictará resolución pro-
ando la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. 
Transcurrido el plazo de presentación, se dictará resolu-
ción por el órgano competente aprobando la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos, indicando lugar, fecha y 
hora de celebración del ejercicio de la fase de oposi-
ción, así como la composición del Tribunal Calificador, 
publicándose dicha resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada y en la web municipal. 

Visto el expediente La Alcaldía,  
 
RESUELVE:  
PRIMERO. Declarar aprobada la lista definitiva de ad-

mitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo de dos 
plazas de Auxiliar Administrativo/a, Promoción interna, 
vacantes F3805 y F3845, Oferta de Empleo Público 2021. 

ADMITIDOS/AS DEFINITIVOS: 
DNI / APELLIDOS / NOMBRE 
***1311** / Medina Sánchez / Francisco Ángel 
 
EXCLUIDOS/AS DEFINITIVOS: 
DNI / APELLIDOS / NOMBRE / CAUSA 
***6352** / Guerrero Rodríguez / Amalia / 1 
***8986** / Peinado Guillén / Luis Francisco / 2 
***9651** / Ruiz Fernández / Manuel / 2 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
CAUSA / DESCRIPCIÓN / BASE 
1 / Tener la condición de funcionario/a de carrera o 

trabajador/a laboral fijo del Ayuntamiento de Motril / 
General 3.2 a) 

2 / Prestación servicios en plaza subgrupo inmediata-
mente inferior a la plaza objeto de la convocatoria / Ge-
neral 3.2 b) 

SEGUNDO. Convocar al aspirante admitido a la reali-
zación del ejercicio de la fase de oposición, tendrá lugar 
el día 2 de marzo de 2022 a las 9.00 h, en la Sala de Comi-
siones del Ayuntamiento de Motril, sito en Plaza de Es-
paña s/n, 18600 Motril. 

TERCERO. Ordenar la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en la 
Sede electrónica y página web del Ayuntamiento de 
Motril.” 

 
Lo que hace público para general conocimiento. 
 
Motril, 14 de febrero de 2022.-La Alcaldesa-Presi-

denta, fdo.: Luisa María García Chamorro. 
 
 
 

NÚMERO 612 

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)  
 

Nombramiento de funcionaria interina 
 
EDICTO 

 
Dª Luisa María García Chamorro, alcaldesa de Motril, 

hace saber que mediante resolución de 17/02/2022 
aprobó: 

 
PRIMERO. Nombrar a Dª María Victoria Román Fer-

nández DNI ***9005**, trabajadora social, como fun-
cionaria interina para la ejecución del Programa de 
Atención Individual, Familiar y Promoción Comunitaria 
de los Inmigrantes de Motril. Su jornada de trabajo par-
cial será de 16,55 horas en cómputo semanal  

SEGUNDO. Para adquirir la condición de funcionaria 
interina deberá prestar acto de acatamiento de la Cons-
titución, del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
del resto del Ordenamiento Jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 62.1.c) Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y tomar posesión.  

TERCERO. La nombrada deberá presentar, antes de 
la firma de la toma de posesión declaración de no estar 
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incursa en causa alguna de incompatibilidad, según dis-
pone la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del personal al servicio de la Administración 
Pública. 

 
Motril, 17 de febrero de 2022.-La Alcaldesa-Presi-

denta, fdo.: Luisa María García Chamorro. 
 
 

 

NÚMERO 634 
AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE (Granada) 

 
Convocatoria creación de bolsa de trabajo temporal de 
Limpiadores/as 
 
EDICTO 

 
D. Francisco José García Ibáñez, Alcalde-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local en se-

sión ordinaria celebrada el día 11 de noviembre de 
2021, acordó la creación de bolsa de Limpiadores/as 
para el Ayuntamiento de Pinos Puente cuyas bases son 
las siguientes: 

 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE 
UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE LIMPIADO-
RES/AS PARA EL AYUNTAMIENTO DE PINOS 
PUENTE. 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
El objeto de la presente convocatoria es la creación 

de una bolsa de trabajo de Limpiadores/as para vacan-
tes, bajas, interinidades, excedencias, reducciones y 
necesidades temporales del Ayuntamiento de Pinos 
Puente. 

SEGUNDA. CARACTERÍSTICAS 
El carácter del contrato es temporal. 
La relación jurídica que ligará al Ayuntamiento de Pi-

nos Puente con los/las aspirantes finalmente contrata-
dos/as será laboral en régimen general con sujeción a lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el 
Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo para el 
personal laboral de este Ayuntamiento de Pinos Puente 
y resto de normativa vigente en la materia. 

La vigencia de la presente bolsa finalizará por el 
transcurso de tres años desde la fecha de su constitu-
ción (art. 9 Reglamento). 

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE LOS 
ASPIRANTES 

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, para poder participar en los procesos selecti-
vos será necesario: 

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

-  Poseer la capacidad funcional para las el desem-
peño de las tareas. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa (sólo por 
Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo pú-
blico). 

- No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del perso-
nal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabili-
tado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público. 

Estar en posesión del título de Certificado Escolar, o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
además aportar la credencial que acredite su homolo-
gación, se adjuntará el título de traducción jurada.  

Los requisitos deberán reunirse el último día del 
plazo de presentación de instancias y mantenerse en el 
momento de tomar posesión de la plaza. 

CUARTA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
4.1. Forma y plazo 
Las solicitudes (Anexo I), para participar en la pre-

sente convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde- Presi-
dente del Ayuntamiento de Pinos Puente, y se presenta-
rán en el Registro Electrónico General de este Ayunta-
miento de Pinos Puente o en alguno de los lugares pre-
vistos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de 10 días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada. 

4.2. Documentos 
Junto con la instancia, los aspirantes deberán pre-

sentar la siguiente documentación: 
 
- Fotocopia del DNI, pasaporte o documento acredi-

tativo de residencia en vigor, para los aspirantes de na-
cionalidad española. 

- Fotocopia de la titulación académica exigida para la 
participación en el proceso selectivo. 

- Fotocopia del certificado de vida laboral actualizada 
y de los contratos o certificados de Administración en 
los que figure la categoría laboral que permita la valora-
ción de la experiencia docente. 

- Fotocopia de los títulos y cursos de formación, ho-
mologados, a que hace referencia la base séptima. 
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QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, en el 

plazo máximo de un mes, se hará pública la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, en el tablón de edictos 
y en la página web del Ayuntamiento de Pinos puente, 
y, en su caso, causa de exclusión, al objeto de que los 
interesados puedan, en el plazo de diez hábiles siguien-
tes a su publicación, subsanar los defectos que hubie-
ren motivado la exclusión o subsanada la falta, si ello 
fuera posible, con indicación de que si así no lo hiciera, 
se les tendrá por desistidos de su solicitud. 

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que 
se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
de Pinos Puente (https://www.pinos-puente.org) y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pinos Puente. 

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
Los órganos de selección serán colegiados y su com-

posición deberá ajustarse a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

La composición del tribunal calificador es la si-
guiente: 

- Presidente: Un empleado público del Ayunta-
miento de Pinos Puente. 

- 3 Vocales: Empleados públicos pertenecientes a 
grupos iguales o superiores al que es objeto de selec-
ción (INCLUIDOS profesionales de Administraciones 
Públicas distintas al Ayuntamiento de Pinos Puente). 

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en 
quien delegue. 

- Un asesor especialista que colaborará exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 
con voz y sin voto. 

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN 
Podrán tomar parte en esta convocatoria los/as aspi-

rantes que hayan aportado sus candidaturas en tiempo 
y fecha, de acuerdo con el Reglamento de selección de 
personal temporal y bolsas de trabajo del Ayunta-
miento de Pinos Puente que establece esa posibilidad, 
por necesidades del servicio. Los aspirantes deberán 
reunir los requisitos generales de titulación y las demás 
condiciones exigidas para participar en las pruebas de 
acceso a las correspondientes Escalas, subescalas y 
clases (ver OGSAE). 

La Selección se regirá por el REGLAMENTO DE SE-
LECCIÓN DE PERSONAL TEMPORAL Y BOLSAS DE 
TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 
publicado en el BOP nº 24 de 5 de febrero de 2021 y 
APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN REGLA-
MENTO DE SELECCIÓN, publicada en el BOP de 12 de 
agosto de 2021.  

Para esta Convocatoria el proceso de selección, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 

primero del Reglamento de selección de personal tem-
poral y bolsas de trabajo del Ayuntamiento de Pinos 
Puente, se tramitará por el sistema de CONCURSO. 

Los órganos de selección no podrán proponer un nú-
mero superior de aprobados al de puestos convocados. 
No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de los 
mismos, cuando se produzcan renuncias de los aspi-
rantes seleccionados, antes de su nombramiento, toma 
de posesión o suscripción del contrato, el órgano con-
vocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los pro-
puestos, para su posible nombramiento, sin que en nin-
gún caso se conforme bolsa de trabajo. 

Una vez remitida la preselección por el servicio pú-
blico de empleo, se aplicarán los mismos sistemas y cri-
terios selectivos previstos en el presente Reglamento 
para la selección temporal del Ayuntamiento de Pinos 
Puente, salvo que existan otros criterios fijados por otra 
Administración Pública en los contratos o nombramien-
tos temporales que se financian con recursos externos. 

Todos los aspirantes deberán comparecer provistos 
del Documento Nacional de Identidad, así como de su 
correspondiente Currículum Vitae, y de los documentos 
acreditativos de los méritos que aleguen, acompañado 
de una Declaración Responsable firmada por cada aspi-
rante en la que se declare la veracidad de los méritos 
aportados y del contenido del currículum presentado. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, siendo excluidos de la selección quienes no 
comparezcan. 

La selección temporal se realizará mediante CON-
CURSO, basado en criterios de experiencia y forma-
ción, con la siguiente distribución con una puntuación 
total de 100 puntos: 

 
SUBGRUPO: AP 
EXPERIENCIA: 80 
FORMACIÓN: 20 
 
La EXPERIENCIA PROFESIONAL será valorada con 

independencia de la Administración Pública en la que 
hubiera sido adquirida, valorándose, además, el trabajo 
en el propio Ayuntamiento de Pinos Puente. 

La experiencia profesional se valorará conforme al si-
guiente baremo y deberá referirse a las funciones y ta-
reas del puesto de trabajo que pretende cubrirse. 

a) Por servicios prestados de igual contenido, 0,30 
puntos por cada mes completo, valorándose propor-
cionalmente las fracciones inferiores siempre que se 
trate de meses completos. 

Se entenderá por servicios de igual contenido los 
prestados en Administraciones Públicas en plaza o 
puesto de igual contenido funcional a los convocados. 

b) Por servicios prestados de similar contenido o em-
presa privada, 0,15 puntos por cada mes completo, va-
lorándose proporcionalmente las fracciones inferiores 
siempre que se trate de meses completos. 

Se entenderá por servicios de similar contenido los 
prestados en Administraciones Públicas en plaza o 
puesto del mismo subgrupo y similar contenido funcio-
nal a los convocados. 
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Igualmente, se considerarán de similar contenido los 
servicios prestados en Administraciones Públicas en 
plazas o puestos con similar contenido funcional a los 
convocados que sean correspondientes al subgrupo in-
mediatamente inferior o superior, siempre que se en-
cuadren en la misma Escala de Administración General 
o de Administración Especial que la categoría convo-
cada. 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valo-
rados proporcionalmente. No obstante, se computarán 
como prestados a tiempo completo cuando tengan su 
origen en situaciones de excedencias, reducciones de 
jornada y permisos que faciliten la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral. 

Los CONOCIMIENTOS, CURSOS DE FORMACIÓN Y 
FORMACIÓN ACADÉMICA, que deberán estar directa-
mente relacionadas con la plaza a cubrir, se ajustará a 
los siguientes criterios: 

a) Los cursos, seminarios, congresos o jornadas rela-
cionadas con las funciones de la plaza a la que se opta, 
tendrán una puntuación de 0,020 puntos la hora en los 
subgrupos A1 y A2; 0,017, en el grupo B y el subgrupo 
C1 y 0,015 en el subgrupo C2 y en las agrupaciones pro-
fesionales de la disposición adicional sexta del Real De-
creto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emple-
ado Público. 

Las actividades de formación incluidas en este apar-
tado y realizadas antes de esta convocatoria, deberán 
estar directamente relacionadas con la plaza a cubrir. 
Se entenderán directamente relacionados los cursos 
correspondientes a materias transversales de igualdad 
de género, prevención de riesgos laborales, idiomas y 
ofimática, sin que la puntuación asignada pueda supe-
rar el 25% de la prevista para méritos formativos en el 
cuadro de distribución. 

Las actividades formativas deberán haber sido im-
partidos y/u organizados por alguna de las siguientes 
instituciones: 

i. Centros Universitarios, la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y las Entidades que integran la Administra-
ción Local, el Instituto Nacional de la Administración Pú-
blica o sus homólogos en las Comunidades Autónomas 
o Administración Local, las Federaciones de Municipios 
y Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera de los or-
ganismos citados y Servicio Público de Empleo. A las 
actividades formativas impartidas por estas entidades 
se les asignará el doble de puntuación, acumulable a la 
prevista en la letra a) del presente apartado. 

ii. Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales 
y Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lu-
cro debidamente registradas entre cuyos fines se en-
cuentre la formación. Una vez el Ayuntamiento de Pinos 
Puente haya establecido un sistema de acreditación, a 
los cursos debidamente homologados se les asignará 
la misma puntuación prevista en el apartado anterior. 

En aras de mantener el estímulo formativo de ma-
nera constante en los profesionales, se primará con ma-
yor puntuación las actividades formativas que se hayan 
realizado en los últimos quince años, a las que se le 

asignará el doble de puntuación respecto de la prevista 
en la letra a) del presente apartado, todo ello, conforme 
a la documentación que conste en el perfil curricular del 
SAE, acumulable a la prevista en el punto “i” del pre-
sente apartado. 

b) Doctorado: 5 puntos. 
c) Master: 3 puntos. 
d) Titulaciones académicas distintas del mismo o su-

perior nivel a las exigidas y relacionada con las funcio-
nes propias de la plaza a la que se pretende acceder: 5 
puntos. 

e) En relación a la titulación exigida, en consonancia 
con el artículo 9 del convenio colectivo en vigor del Per-
sonal Laboral del Ayuntamiento de Pinos Puente, la co-
rrespondencia de los títulos a un determinado nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Su-
perior causarán los efectos académicos y profesionales 
de conformidad con la normativa sectorial correspon-
diente, asociados a las enseñanzas incluidas en dichos 
niveles. De modo que las licenciaturas que se corres-
pondan con el nivel 3 del Marco Español de Cualifica-
ciones para la Educación Superior, tendrán los mismos 
efectos previstos en la letra c). 

f) Se valorará como mérito formativo la superación 
de ejercicios derivados de una Oferta de Empleo Pú-
blico aprobada por la Administración convocante, ex-
clusivamente en las pruebas de acceso de la categoría 
profesional de que se trate, con los siguientes requisi-
tos: 

* Se asignarán 2,5 puntos por la superación de cada 
ejercicio, que se añadirán a la puntuación obtenida en 
formación con el límite máximo del 50 por 100 del valor 
total asignado a la formación en el art. 4.1. 

* Se valorarán como máximo tres ejercicios por con-
vocatoria. 

* Que la convocatoria de los ejercicios valorados se 
hubiera publicado en los tres años anteriores referidos 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

En ningún caso serán valorados méritos no acredita-
dos documentalmente. 

En caso de empate en la puntuación se acudirá para 
dirimirlo a la posición obtenida en el último proceso se-
lectivo derivado de una Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública convocante, en la categoría pro-
fesional de que se trate. En caso de no existir ningún 
proceso selectivo se acudirá para dirimirlo a la puntua-
ción otorgada a los méritos por experiencia. De persistir 
el empate se acudirá a la puntuación obtenida en el 
apartado de formación, por su orden y, de perdurar la 
igualdad, por sorteo. 

Sólo se valorarán los méritos relacionados con la ca-
tegoría de la bolsa de trabajo a la que se opta, que sean 
acreditados en la forma establecida en el apartado 4.2 
de las presentes bases. 

Se establece el sistema de autobaremo, de modo 
que junto a la solicitud se deben registrar todos los re-
quisitos y méritos que se disponen por los aspirantes 
para cada una de las categorías. 

Eso sí, la puntuación presentada en el autobaremo 
por el solicitante tendrá carácter vinculante de máximo 
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posible, no pudiendo establecerse durante el proceso 
de selección una puntuación mayor. La persona candi-
data responde de los datos, méritos y valoración alega-
dos. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y ACREDITA-
CIÓN DE REQUISITOS 

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y 
consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribu-
nal hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Pinos 
Puente (https://www.pinos-puente.org).  

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones 
que en su caso se hubieran presentado, se elevará al ór-
gano competente el acta del proceso selectivo para que 
se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de 
prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Pinos 
Puente, donde deberá permanecer actualizada. 

Las personas candidatas, cuando sean requeridas 
para su contratación, aportarán ante al Ayuntamiento la 
siguiente documentación: 

- Declaración responsable de no haber sido separada 
mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. 

- Declaración responsable de no desempeñar puesto 
de trabajo retribuido en cualquier Administración Pú-
blica, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad, conforme la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas. 

Las propuestas de contratación serán adoptadas por 
el órgano competente a favor de las aspirantes según el 
orden de prelación de la relación de personas aproba-
das. Si la persona aspirante al que le correspondiese el 
nombramiento no fuera nombrada, bien por desisti-
miento o por no reunir los requisitos exigidos, se con-
vocara a la siguiente candidata que hubiera superado el 
proceso de selección, todo ello siguiendo el REGLA-
MENTO DE BOLSAS aprobado por el Ayuntamiento de 
Pinos Puente y publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia el pasado 5 de febrero de 2021, que determinará 
todos los elementos de la constitución, funcionamiento 
y seguimiento de la bolsa. 

NOVENA. NÚMERO TOTAL DE INTEGRANTES DE 
LA BOLSA 

1. La relación de aspirantes integrantes de la bolsa se 
conformará en función del número de vinculaciones 
temporales realizadas en cada categoría profesional, en 
un determinado periodo de tiempo, tomando como re-
ferencia la fecha de la resolución de convocatoria. Por 
ello, para la obtención del número total de integrantes 
en la bolsa de titulares se utilizará la siguiente fórmula: 

x = Número total de integrantes 
α = primera anualidad anterior a la convocatoria 
ß = segunda anualidad anterior a la convocatoria 
Con la finalidad de garantizar la suficiencia de perso-

nas candidatas disponibles en la bolsa, se creará una 
bolsa de suplentes, aplicable exclusivamente en casos 
de no disponibilidad. El número de integrantes de la 

bolsa de suplentes se determinará mediante la suma de 
las dos anualidades anteriores a la convocatoria. 

2. No obstante, si el número total de integrantes re-
sultante de la aplicación de la fórmula anterior es infe-
rior a 30, prevalecerá esta última cifra. 

3. Si tramitado el procedimiento de selección, no hu-
biese ningún candidato, se acudirá al sistema de con-
curso-oposición para la creación de bolsas conforme al 
artículo 3.2 del reglamento de las bolsas. 

4. Concluido el proceso selectivo, el órgano con 
competencias en materia de personal aprobará, a pro-
puesta del órgano de selección, la correspondiente 
bolsa. 

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del 
tratamiento de sus datos personales y del compromiso 
de confidencialidad con ocasión de la relación que se 
entabla con el Ayuntamiento de Pinos Puente. 

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS 
El presente proceso selectivo está regido por el prin-

cipio de publicidad, por lo que la participación en el 
mismo supone por parte de los aspirantes la aceptación 
del tratamiento de sus datos de carácter personal que 
faciliten su solicitud para las publicaciones en boletines 
oficiales, tablones de anuncios, página web y otros me-
dios de difusión de los resultados parciales y definitivos 
del proceso selectivo. En cualquier caso, la presenta-
ción de la solicitud para formar parte del proceso selec-
tivo implica que el solicitante está informado y da su 
consentimiento al tratamiento y publicación de sus da-
tos para la finalidad mencionada. 

Los solicitantes podrán acceder a los datos facilita-
dos, así como solicitar, en su caso, su rectificación, opo-
sición o cancelación en los términos establecidos por la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre de Protección de 
Datos personales y Garantía de los derechos digitales, 
dirigiendo comunicación escrita al Ayuntamiento de Pi-
nos Puente, sito en la Calle Real, nº 123 Casa Consisto-
rial, C.P. 18240 Pinos Puente (Granada). 

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía 
administrativa, se podrá interponer por los interesados 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el ór-
gano competente para su aprobación, previo al conten-
cioso-administrativo, que se podrá interponer en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, a partir del día siguiente al 
de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido 
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de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Ré-
gimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

169.1 y 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de DIEZ días a 
contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, 
para que los interesados en participar en el procedi-
miento presenten solicitud, de acuerdo a lo estipulado 
en el apartado cuarto de las presentes Bases. 

 
 
Pinos Puente, 17 de febrero de 2022.-El Alcalde, fdo.: 

Francisco García Ibáñez. 
 
 

 

 

NÚMERO 596 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DEL ZALABÍ (Granada)  
 

Plan despliegue fibra óptica (FTTH) Iberwix Telecom, 
S.L. 
 
EDICTO 

 
D. Manuel Sánchez Mesa, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Valle del Zalabí (Granada), 
 
HAGO SABER: Que mediante Resolución de la Alcal-

día, de fecha 10/02/2022, se ha ACORDADO: 
 
Primero. Aprobar inicialmente el expediente del plan 

de despliegue de fibra óptica (FTTH)), en los núcleos de 
población de Exfiliana y Alcudia de Guadix, ambos per-
tenecientes al municipio de Valle del Zalabí (Granada) 
solicitado por Iberwix Telecom, S.L., CIF: B19649375. 
Expediente Moad: 2021/PES_02/000095 

 
Segundo. Acordar la apertura de trámite de informa-

ción pública por plazo de diez días (artículo 82.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas) me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
Tercero. Publicar el Plan de Despliegue en la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Valle del Zalabí. 
https://sedevalledelzalabi.dipgra.es/opencms/opencms
/sede., al objeto de que los interesados puedan exami-
narlo. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 
Valle del Zalabí, 10 de febrero de 2022.-El Alcalde, 

fdo.: Manuel Sánchez Mesa. 

NÚMERO 594 

AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL (Granada) 
 

Aprobación definitiva de proyecto de normalización de 
fincas 
 
EDICTO 

 
Procedimiento: Aprobación definitiva de proyecto 

de normalización de fincas.  
Unidad Ejecución Afectada: BPP3 y BPP4 - Proyecto 

normalización  
D. Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Vegas del Genil (Granada), 
HACE SABER: Vista la solicitud presentada por don 

C. R.G., en representación. 
Nombre y Apellidos/Razón Social /NIF/CIF/ PROMO-

TORES:- Urbadeliyc. S.L.: B-18xxx849,  
D. Amador Ortega López: 74xxx22 Q.  
A los efectos de adaptar la configuración física de las 

parcelas a las determinaciones del planeamiento urba-
nístico existente: Unidad Ejecución Afectada: BPP3 y 
BPP4 - Proyecto normalización. 

A la vista de los siguientes antecedentes:  
Documento / Fecha /Nº / Observaciones:  
Proyecto de Normalización: 28/09/2021-  
Informe de los Servicios Técnicos: 20/10/2021-  
Informe de Secretaría: 21/10/2021-  
Resolución de Alcaldía: 21/10/2021-  
Anuncio de Información Pública:  
3/11/2021  
BOP Granada N 210: 3/11/2021. Anuncio nº 5459. 
Tablón de anuncios Ayuntamiento TRANSPAREN-

CIA- EDICTO-ANUNCIO-GRANADA HOY. PÁG. 16 SÁ-
BADO 6 NOVIEMBRE 2021: 6/11/2021.  

Escrito de emplazamiento a los interesados. No pre-
senta alegaciones en el plazo audiencia pública decreto 
aprobación definitiva. 

 
Vegas del Genil, 14 de febrero de 2022.-El Alcalde, 

fdo.: Leandro Martín López. 
 
 
 

NÚMERO 595 

AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL (Granada) 
 

Delegación de funciones para celebración de 
matrimonio civil 
 
EDICTO 

 
Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Vegas del Genil, 
HACE SABER: Que por Decreto de esta alcaldía se ha 

procedido otorgar las siguientes delegaciones: 
Se delega en D. Alejandro Martín Romero, Teniente 

de Alcalde de este Ayuntamiento, con nº de decreto 
2021/0028 de fecha 12/01/2021, la facultad de celebrar 
el Matrimonio Civil entre PDM y ARE, el día 22 de enero 
de 2021. 
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Se delega en D. Rafael Márquez López, Concejal de 
este Ayuntamiento, con nº de decreto 2021/0114 de fe-
cha 10/02/2021, la facultad de celebrar el Matrimonio Ci-
vil entre PCC y AHS, el día 14 de febrero de 2021. 

Se delega en D. Juan Carlos Castro Robles, Concejal 
de este Ayuntamiento con nº de decreto 2021/0446 de 
fecha 13/05/2021, la facultad de celebrar el Matrimonio 
Civil entre ABS y MAVC, el día 16 de mayo de 2021. 

Se delega en Dª Carolina Marín Sánchez, Primera Te-
niente de Alcalde de este Ayuntamiento, con nº2021/0546 
de fecha 02/06/2021, la facultad de celebrar el Matrimonio 
Civil entre FBV y LBV, el día 05 de junio de 2021. 

Se delega en Dª Mª Isabel Díaz Mingorance, Conce-
jala de este Ayuntamiento con nº de decreto 2021/0545 
de fecha 02/06/2021, la facultad de celebrar el Matrimo-
nio Civil entre MTM y SGC, el día 08 de junio de 2021. 

Se delega en D. Antonio José Carmona Gómez, Con-
cejal de este Ayuntamiento con nº de decreto 
2021/0577 de fecha 08/06/2021, la facultad de celebrar 
el Matrimonio Civil entre JGJ y EGP, el día 12 de junio 
de 2021. 

Se delega en D. Rafael Márquez López, Concejal de 
este Ayuntamiento con nº de decreto 2021/0649 de fe-
cha 22/06/2021, la facultad de celebrar el Matrimonio Ci-
vil entre ECC y EBTP, el día 04 de julio de 2021.  

Se delega en D. Alejandro Martín Romero, Teniente 
de Alcalde de este Ayuntamiento, con nº de decreto 
2021/0654 de fecha 22/06/2021, la facultad de celebrar 
el Matrimonio Civil entre SLS y STG, el día 16 de julio de 
2021. 

Se delega en D. Alejandro Martín Romero, Teniente 
de Alcalde de este Ayuntamiento, con nº de decreto 
2021/0652 de fecha 22/06/2021, la facultad de celebrar 
el Matrimonio Civil entre SIG y MIRR, el día 23 de julio 
de 2021. 

Se delega en D. Alejandro Martín Romero, Teniente 
de Alcalde de este Ayuntamiento, con nº de decreto 
2021/0652 de fecha 22/06/2021, la facultad de celebrar 
el Matrimonio Civil entre SIG y MIRR, el día 23 de julio 
de 2021. 

 
Lo que se hace público a tenor del art. 44.2 del ROF 

por Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
Vegas del Genil, 15 de febrero de 2022.-El Alcalde, 

fdo.: Leandro Martin López. 
 
 
 

NÚMERO 600 

CENTRAL DE RECAUDACIÓN  
 

COMUNIDAD REGANTES VIRGEN DE LA AURORA 
 
Fe de erratas exposición pública de padrones 
cobratorios y anuncio de cobranza 
 
EDICTO 
 

Advertido error material en el anuncio número 518 
publicado en el B.O.P. el 16 de febrero de 2022, en vir-

tud de lo establecido en el art. 105.2 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, redactado conforme a la modifica-
ción introducida por Ley 4/1999 de 13 de enero se pro-
cede a modificar el párrafo séptimo, renglones se-
gundo, tercero y cuarto del mismo con el siguiente con-
tenido: 

 
- Donde dice: un reparto para consumos de 0,12 eu-

ros hasta los 5.000 m3/ha, de 0,25 euros de 5.001 hasta 
5.050 m3/ha y de 1,00 euro de 5.051 m3/ha en adelante.  

- Debe decir: un reparto para consumos del 2 semes-
tre de 2021, Tramo 1: 0 m3 a 3.000 m3 por hectárea a 
0,12 euros/m3; Tramo 2: de 3.001 m3 a 3.050 m3 por 
hectárea a 0,25 euros/m3; Tramo 3: de 3.051 m3 en 
adelante por hectárea a 1 euros/m3.  

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Granada, 17 de febrero de 2022.-El Recaudador, fdo.: 

Abén Rodríguez López. 
 
 
 

NÚMERO 601 

CENTRAL DE RECAUDACIÓN 
 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA ALTA O 
DEL ALBARICOQUE 
 
Padrones de la Comunidad de Regantes de la Acequia 
Alta o del Albaricoque 
    
EDICTO 

    
Confeccionados los padrones anuales por cuotas de 

administración y reparto ordinario para el ejercicio 
2021, de la Comunidad de Regantes de la Acequia Alta 
o del Albaricoque; se exponen al público por espacio 
de veinte días en la Secretaría de la misma, así como en 
las Oficinas Recaudatorias sita en C/ Alcalá de Henares, 
4 bajo 1 de Granada para audiencia de reclamaciones, 
haciéndose saber que de no producirse estas los referi-
dos padrones se entenderán elevados a definitivos.  

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante 
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes 
contado desde el día inmediato siguiente al del término 
de exposición pública, o presentar recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante 
el tribunal competente de dicha jurisdicción. 

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se 
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad, y 
por el concepto indicado, que se establece un único 
pago anual, siendo el plazo desde 04-03-2022 al 03-05-
2022 ambos inclusive o inmediato hábil posterior. 

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el 
juego de recibos facilitados al efecto y abonando su im-
porte en:  
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LA CAIXA c/c: ES10-2100-4696-8102-0003-5976 
CAJA RURAL DE GRANADA c/c nº ES25-3023-0163-

45-5018138403 
CAJAMAR c/c nº ES69-3058-3009-06-2720011605 
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en 

período voluntario, los recibos serán recargados con el 
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo establece 
el art. 9 y siguiente de las Ordenanzas de la Comunidad. 

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 
de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre 
y en su caso de que se produzcan.  

Aprobación de los repartos y cuantificación de los 
mismos:    

- Aprobados en junta general ordinaria de 17 de di-
ciembre de 2019 y prorrogado por la Junta de Gobierno 
de 27/12/2021, con un reparto de 15,00 euros/marjal 
para Huétor Vega y Granada, 9 euros/marjal para Mona-
chil, 70 euros/hora y un recibo mínimo en uso en ur-
bana de 40 euros/año. 

Lo que se hace público para general conocimiento.  
 
Granada, 17 de febrero de 2022.-El Recaudador, 

Abén Rodríguez López. 
 
 

 

NÚMERO 570 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LAS ACEQUIAS 
ALTA Y BAJA DE PITRES 

 
Convocatoria de junta general ordinaria 
 
EDICTO 

 
Por medio de la presente se convoca junta general 

ordinaria de la Comunidad de Regantes de las Acequias 
Alta y Baja de Pitres, que tendrá lugar el próximo vier-
nes día 11 de marzo de 2022, a las 19,00 horas en pri-
mera convocatoria, y a las 20,00 horas en segunda, en 
el Salón de Actos del Ayuntamiento de La Taha, con el 
siguiente, 

  
ORDEN DEL DÍA: 
1º. Informe memoria anual y del estado de las cuen-

tas de la Comunidad y aprobación, si procede.  
2º. Relación de comuneros deudores y liquidación 

de las deudas pendientes de pago. Facultar a Presi-
dente y Secretario para que procedan a la reclamación 
de las cuotas pendientes de abono, autorizando expre-
samente para realizar cuantos actos se requieran para el 
cobro de las deudas pendientes de pago y especial-
mente, la designación de abogados y procuradores 
para su reclamación judicial.  

3º. Presupuestos para el año 2022/2023 y su aproba-
ción, si procede.  

4º. Estudio y aprobación, en su caso, del proyecto de 
construcción de unas balsas/albercas en la parcela 234 
del polígono 2 del término municipal de Capileira, pre-
sentado por la comunera Dª Yenifer Benavides Dueña, 

así como en la parcela 360 del polígono 2 del término 
municipal de Capileira, presentado por el comunero D. 
Manuel Piñero Gutiérrez. 

5º. Solicitud de los comuneros cuyas parcelas se en-
cuentran ubicadas en el Barranco de Poqueira por la 
que instan realizar modificaciones en la forma de reali-
zar los cortes de agua (art. 29 de las Ordenanzas).  

6º. Puesta en conocimiento del estado procesal de la 
demanda presentada contra la Comunidad por José 
Antonio Rodríguez Sáez, que se tramita ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Granada, au-
tos de procedimiento ordinario 43/2021. 

7º. Ruegos y preguntas. 
8º. Designación de dos comuneros asistentes para 

aprobación del acta. 
El censo de partícipes, cuentas y presupuestos, po-

drán ser examinados en la oficina de la Comunidad de 
Regantes, previa cita, en los días laborables (horario de 
oficina) comprendidos entre los días 21 al 25 de febrero, 
ambos inclusive. 

Para el acceso a la asamblea será preciso figurar en 
el censo de partícipes de esta Comunidad, acreditar su 
personalidad mediante la exhibición del D.N.I., acudir 
con mascarilla de protección frente al COVID y guardar 
la distancia de seguridad y demás medidas de restric-
ciones en vigor. 

Lo que, a sus efectos, y en cumplimiento a lo pre-
visto en los Estatutos de la Comunidad, se hace público 
para general conocimiento. 

 
 
La Taha, 14 de febrero de 2022.-El Presidente de la 

Comunidad. 
 
 

 
 

NÚMERO 583 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA FUENTE DE SAN 
JUAN Y DE LA REINA DE BAZA 

 
Convocatoria de junta general ordinaria y 
extraordinaria 
 
EDICTO 

 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDI-

NARIA 
Conforme al artículo 50 de los Estatutos y el artículo 

218 del RDPH, se le convoca a la junta general ordinaria 
de esta Comunidad de Regantes, que se celebrará el 
próximo día 23 de marzo de 2022, a las 19:30 horas en 
primera convocatoria, y a las 20:00 en segunda convo-
catoria, en el Salón Ideal de Baza, reuniendo todas las 
medidas de seguridad contra el coronavirus, para tratar 
el siguiente, 

 
ORDEN DEL DÍA: 
1.Lectura y aprobación del acta anterior. 
2.Informe de la Presidencia. 
a) Regadíos Tradicionales. 
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b) Proyecto en Alta. 
c) Tarifas Eléctricas. 
3.Estado de cuentas 2021, aprobación si procede. 
4.Propuesta de gastos e ingresos de 2022, aproba-

ción si procede. 
5.Nombramiento de dos interventores de actas y dos 

interventores de cuentas. 
6. Ruegos y Preguntas. 
El Presidente de la Comunidad, fdo.: Luis Yeste Puer-

tas. 
Nota: Si por motivos sanitarios la misma no se pu-

diese celebrar, la fecha se celebrará el día 21 de abril en 
el mismo lugar y hora con el mismo orden del día. 

 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRA-

ORDINARIA 
Conforme al artículo 50 de los Estatutos y el artículo 

218 del RDPH, se le convoca a la Junta General Extraor-
dinaria de esta Comunidad de Regantes, que se cele-
brará el próximo día 23 de marzo de 2022, inmediata-
mente después de finalizar la Asamblea Ordinaria, en el 
mismo lugar, para tratar el siguiente, 

 
ORDEN DEL DÍA 
1. Informe del técnico y aprobación si procede de la 

modificación de características de la concesión para in-
corporar un nuevo punto de captación desde el pan-
tano del Negratín. Así como aprobación de la redacción 
del proyecto en alta y su financiación. 

El Presidente de la Comunidad, fdo.: Luis Yeste Puer-
tas. 

EXPOSICIÓN DE PADRONES COBRATORIOS 
Confeccionado el padrón de recibos de esta Comuni-

dad de Regantes de la Fuente de San Juan y de La Reina 
se exponen al público por espacio de 20 días en la Se-
cretaría de la misma, para audiencia de reclamaciones, 
haciéndose saber que de no producirse estas los referi-
dos padrones se entenderán elevados a definitivos. 

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante 
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes 
contado desde el día inmediato siguiente al del término 
de exposición pública, o presentar recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante 
el tribunal competente de dicha jurisdicción. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se 
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad de 
Regantes, que el plazo de ingreso será único y com-
prenderá en periodo voluntario hasta el 31 de mayo de 
2022. 

El pago de los recibos se podrá efectuar de la forma 
indicada en los mismos siendo retirados de nuestras 
oficinas y/o enviados por correo postal. Con la adver-
tencia que, transcurrido el plazo de ingreso en período 
voluntario, los recibos serán recargados con los por-
centajes que se establecen en nuestras Ordenanzas. 
 

El Presidente, fdo.: Luis Yeste Puertas.

NÚMERO 581 

COMUNIDAD DE REGANTES DE ACEQUIA PRADO 
DEL TOYO DE CORTES Y GRAENA  

  
Convocatoria a junta general extraordinaria 
 
EDICTO  

 
Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley de Aguas y 

Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, se con-
voca por la presente a todos los propietarios a fin de 
que asistan a la junta general extraordinaria que se cele-
brará en Salón de Actos del Ayuntamiento de Cortes y 
Graena el próximo día 4 de marzo de 2022 a las 19:00 h 
en primera convocatoria y a las 19:30 h en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del día: 

1º. Presentación de cuentas 
2º. Contratación de abogado especialista para temas 

jurídicos. 
3º. Ruego y preguntas. 
 
 
 

NÚMERO 631 

AYUNTAMIENTO DE MARCHAL (Granada)  
 

Aprobación inicial del presupuesto para 2022 
  
EDICTO 

 
Que aprobado inicialmente en la pasada sesión ordi-

naria celebrada el 14 de febrero por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el Presupuesto General correspondiente 
al ejercicio de 2022, las Bases que han de regir su ejecu-
ción, así como la plantilla que comprende todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios y demás 
personal que presta servicio en esta Corporación, en la 
Intervención de esta Entidad Local y conforme dispo-
nen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, Texto Refundido de la reguladora de las Hacien-
das Locales, se encuentra expuesto al público a efectos 
de reclamaciones. 

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del citado R.D. Legislativo 
2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el 
número 2 del artículo 170 referenciado, podrán presentar 
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

a) Plazo de exposición y administración de reclama-
ciones: quince días contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este edicto en el B.O.P. 

b) Oficina de presentación: Registro General. 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento 

Pleno. 
d) Plazo para resolver: un mes. 
En el supuesto de que no sea presentada reclama-

ción alguna, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado. 

 
Marchal, 17 de febrero de 2022.-El Alcalde, fdo.: 

Juan Manuel García Segura.
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NÚMERO 658 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Pruebas selectivas para Analista, Ingeniería de Telecomunicaciones y Médico/a Especialista en Medicina del Trabajo 
 
EDICTO 

 
Expte.: 2022/PES_01/000038 
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en di-

ferentes Subescalas pertenecientes a la Escala de Administración Especial de la Diputación de Granada. 
Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y en cumplimiento de lo dispuesto en 

la resolución de 20 de abril de 2021 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Diputación de Granada para 
2021, rectificada mediante resolución de fecha 7 de mayo de 2021 (BOP 21/5/2021).  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Ré-
gimen Local, en relación con lo previsto en el artículo 29.a) del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, resuelvo convocar las prue-
bas selectivas para el ingreso en diferentes Subescalas pertenecientes a la Escala de Administración Especial de la Di-
putación de Granada, que se desarrollarán de acuerdo con las siguientes: 

Bases de la convocatoria 
1. Descripción de las plazas 
1.1. Se convocan pruebas selectivas para el ingreso como personal funcionario de carrera en las siguientes Subes-

calas pertenecientes a la Escala de Administración Especial de la Diputación de Granada, indicándose el número de 
plazas y el anexo correspondiente para cada uno de ellos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2. Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas, por no haber obtenido los aspirantes la 

puntuación mínima exigida para la superación de las correspondientes pruebas, se acumularán a las que se ofrezcan al 
resto de los aspirantes de acceso libre. 

1.3. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los turnos de cada especialidad. 
2. Proceso selectivo 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición. 
3. Programas 
El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo correspondiente a cada especialidad. 
4. Requisitos generales de los aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario poseer en el día de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los siguientes 
requisitos generales de participación, así como los requisitos específicos que señalen en las presentes bases: 

1. Nacionalidad. 
1.1 Tener la nacionalidad española. 
1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, con ex-

cepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del po-
der público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 

sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 
c), deberán acompañar a su solicitud, la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 
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Subescala Clase Especialidad Grupo Nº Total 
Vacantes 

Turno 
Libre 

Promoción 
Interna Anexo 

Técnica Superior Analista A1 2 1 1 I 

Técnica Superior Ingeniería de Telecomunicaciones A1 2 2  II 

Técnica Superior Médico/a especialista en medicina del 
trabajo A1 1 1  III 



1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia legal en 
España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o clase de fun-
cionarios. La titulación se identificará en el correspondiente anexo de las presentes bases. 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 
la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los as-
pirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las dis-
posiciones de derecho comunitario. 

6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación obje-
tiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de 
manera abstracta y general. Estos requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo correspondiente a la plaza con-
vocada, indicado en la base primera. 

7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación declaren en su soli-
citud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 
13ª y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la Base 7ª de esta convo-
catoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumpli-
miento de los mencionados requisitos.  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación de la 
declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, de-
terminará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hu-
biera lugar. 

5. Requisitos específicos para el acceso por promoción interna 
5.1. Los aspirantes que concurran por promoción interna deberán cumplir, además de los requisitos generales, los 

siguientes requisitos específicos: 
a) Personal funcionario de carrera pertenecientes a cuerpos, escalas o subescalas clasificadas en el subgrupo A2 de 

la Diputación de Granada o de las demás Administraciones Públicas incluidas en el artículo 2.1 del texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público que estén desempeñando como funcionario de carrera un puesto de trabajo en 
la Diputación de Granada y hayan obtenido destino definitivo en la misma. 

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años en cuerpos, escalas o subescalas del subgrupo A2. 
A efectos de la antigüedad como requisito de participación, serán computables los servicios reconocidos al amparo de 
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, siempre que 
se hayan prestado en el subgrupo A2. 

5.2 Los funcionarios que accedan por el sistema de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia para cu-
brir los puestos de trabajo vacantes ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este turno. 

6. Acceso de personas con discapacidad 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de 

las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiem-
pos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación en 
la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico 
de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s perma-
nente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro 
documento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten 
para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. 

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas opor-
tunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las 
adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
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público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible 
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 

7. Solicitudes 
7.1 La presentación de la instancia y el pago de la tasa se realizará por vía electrónica a través del servicio de inscrip-

ción en pruebas selectivas en la página web https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Los siste-
mas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de inscripción: 
DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).  

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de aten-

ción al ciudadano señalado en la base 12. 
7.2 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”.  
7.3 El importe de la tasa por derechos de examen será de 28 euros para el sistema general de ingreso libre y de 14 

euros para el sistema de promoción interna. El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela de pago incorpo-
rada en el formulario de inscripción o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES52 2038 9792 3664 0000 
3286, debiendo en este último caso acreditar documentalmente mediante copia electrónica la realización del ingreso 
de la tasa en la cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación 
de las exenciones previstas en el párrafo siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de exa-
men están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros de 

familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa. 
- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 

de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que soliciten su participación. Dicha circunstancia se acreditará 
a través de una certificación que expedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal. Será requisito para el dis-
frute de la exención que carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Esta 
circunstancia se acreditará a través de una declaración jurada en la que se afirme que no se perciben rentas superiores 
al Salario Mínimo Interprofesional. 

7.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, de-
berán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención. No será necesario presentar 
nuevamente esta documentación en el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con ocasión de la justificación 
de los requisitos de acceso.  

7.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

7.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o determinar una 
ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Admisión de aspirantes 
8.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución declarando aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 12, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de las listas de admitidos y excluidos. 

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 
de la participación en el proceso selectivo. 

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas 
ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos 
lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

8.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la 
acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del proceso se-
lectivo el órgano convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión. 

9. Tribunal calificador 
9.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo contará con la Presidencia, Secretaría y Vocalías que figuran en 

el anexo correspondiente a cada plaza convocada. La Secretaría actuará con voz, pero sin voto.  
En aquellas especialidades en las que tribunal calificador no se encuentre designado en el anexo correspondiente, 

su nombramiento se efectuará mediante resolución del órgano convocante, ajustándose a las normas de composición 
previstas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en las presentes bases, publicándose 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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9.2 Su composición será predominantemente técnica y las Vocalías deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

9.3 El número de miembros de dichos Tribunales en ningún caso será inferior a cinco. 
9.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para 

todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas. 

9.5 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 

9.6 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria. 

9.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas interesadas, deberá 
proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.  

9.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en 
el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

9.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. 
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la 

determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los criterios de 

valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización del ejercicio. 
9.10 Las personas que formen parte de un tribunal de calificación son personalmente responsables del estricto cum-

plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 
10. Desarrollo del proceso selectivo. 
10.1. El orden de actuación de los opositores, en los ejercicios que se requiera una actuación individualizada, se ini-

ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience por la letra “R” de conformidad con lo previstos en la reso-
lución de 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se celebren 
durante el año. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “S”, y así sucesivamente. 

10.2 El lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en todo caso, en el “Boletín Oficial de la 
Provincia”, a cuyo efecto podrá incluirse en la resolución de admitidos y excluidos a la que se refiere la base 8.  

Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el Diario Oficial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse públicos en 
los lugares previstos en la base 12. 

10.3 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que 
sea posible, el anonimato de los aspirantes. 

En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, ras-
gos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores. 

10.4 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fa-
ses, incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario de ca-
rrera. 

Los ejercicios de los procesos selectivos para el ingreso libre y aquellos que se convoquen para la estabilización de 
empleo temporal podrán celebrarse el mismo día y a la misma hora. 

10.5 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben re-
gir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de 
las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

10.6 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las aspirantes 
no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la 
finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realización de estas pruebas 
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no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas 
pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

10.7 Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior 
de aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o 
cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autori-
dad convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan 
a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

11. Descripción y calificación de las pruebas 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición que constará de los ejercicios que, a 

continuación, se indican: 
11.1. El primer ejercicio tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la base sexta. Las personas aspi-

rantes deberán contestar por escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subescala o especialidad conforme a su te-
mario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una de ellas será 
correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. Al menos una quinta parte de las pregun-
tas versará necesariamente sobre el bloque de materias comunes.  

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 12ª la plantilla provisional de 
respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días há-
biles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra 
las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento “incidencias pro-
cesos selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclama-
ción y las indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a 
efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así -con las preguntas de re-
serva- no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado 
(100), y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal 
adaptará proporcionalmente la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. 
La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que re-
sulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de per-
sonas aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se co-
nozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, las pre-
guntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La puntuación ob-
tenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la deducción de las 
contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto pú-
blico, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identifi-
cativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura 
se publicará en el lugar designado en la base 12ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el Tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio 
dicho acuerdo en la forma prevista en la base 12ª.  

11.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del programa du-
rante un tiempo de 4 horas.  

Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno del grupo de materias comunes; y dos del bloque de materias 
específicas. A los aspirantes que participen por el turno de promoción interna: Uno a escoger entre dos del grupo de 
materias comunes; y dos a escoger entre tres extraídos del bloque de materias específicas. 

El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá escribirse 
de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos 
no usuales en el lenguaje escrito. 
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En este ejercicio se valorará de forma global la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de expo-
sición y la capacidad de expresión escrita.  

El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los temas. 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. El tema extraído del bloque de materias comunes se valorará 
con una puntuación máxima de 20 puntos; y cada uno de los correspondientes a materias específicas con 40 puntos. 
En todo caso será necesario obtener una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno de ellos para superarla 
(10 en materias comunes y 20 en los temas de materias específicas). 

11.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos o 
elaboración de informes. En cada supuesto o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una o varias cuestio-
nes de diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para realizar el ejercicio.  

Los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, como norma específica para la práctica de este 
ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elaboración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de entre dos 
propuestos por el tribunal. En cada supuesto o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una o varias cuestio-
nes de diversos epígrafes del programa.  

El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en formato electrónico o no en función de la disponibilidad de 
medios y de la naturaleza de la prueba. En todo caso, se garantizará su autenticidad, integridad y conservación. 

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. 

Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse los materiales e instrumentos que expresamente au-
torice el tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 12ª.  

En los supuestos prácticos que se dirijan a comprobar conocimientos sobre procesadores de texto, hojas de cál-
culo, bases de datos o cualquier otro programa o recurso informático que figure en los epígrafes del temario, el Tribu-
nal pondrá a disposición de los candidatos el material necesario, publicando con carácter previo el programa o recurso 
elegido en los lugares previstos en la base 12ª. 

En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su aplica-
ción razonada a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a comprobar conocimientos sobre procesadores de texto, hojas de 
cálculo, bases de datos o cualquier otro programa o recurso informático que figure en los epígrafes del temario se va-
lorará el conocimiento y habilidades en las funciones y utilidades de los mismos.  

El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los ejercicios. 

El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos por el tri-
bunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de 
cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos o informes se valorará con una puntuación máxima 
proporcional al número de supuestos (100/nº supuestos).  

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos o informes para supe-
rar el tercer ejercicio. 

11.4. La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los diferentes ejercicios. En el caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en el tercer, primer y segundo ejercicio, por este orden. 

12. Relaciones con la ciudadanía 
12.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y 

las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, 
en el apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, pue-
dan añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

12.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de ins-
cripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247837. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes debe-
rán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos selectivos”, de-
biendo indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

13. Aportación de la documentación 
13.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que 

se publiquen en el “Boletín Oficial de la Provincia” las relaciones definitivas de aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

13.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-
des de participación. 
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14. Bolsas de interinos 
14.1. Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo obtenido 

plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada turno (libre y pro-
moción interna) para atender futuras necesidades de personal temporal. 

14.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor número de 
ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de ejercicios aprobados, en fun-
ción de la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios superados. En caso de empate se aplicarán las normas 
previstas en la base 11.4. 

14.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas preexistentes del mismo turno (libre y promoción interna) en la co-
rrespondiente subescala, especialidad o categoría profesional, que mantendrán su vigencia en los términos previstos 
en el artículo 9 del Reglamento de selección de personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada, 
aplicándose con carácter subsidiario. 

14.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las previstas en el Reglamento de selección de personal temporal y 
bolsas de trabajo de la Diputación de Granada. 

15. Norma final 
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto 
en la presente convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y, supletoria de segundo orden, 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la presentación del recurso 
potestativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados en 
la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artícu-
los 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Diputado Delegado de Recursos Humanos, según delegación de Presi-
dencia conferida mediante resolución núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secretaría General, se toma razón 
para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme 
a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica. 

 
ANEXO I 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la especialidad de Analista 
1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado, según lo previsto en el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.  

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente creden-
cial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplica-
ción a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las pro-
fesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 

2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La re-

forma constitucional. 
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-

bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
3. La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: concepto. La Administración instrumen-

tal. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y 
fundaciones públicas.  
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4. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Autonomía. 
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración local: regulación 
constitucional.  

5. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El término 
municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales. 

6. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones de los 
órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 

7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. Las fases del procedimiento administrativo común. Abstención y re-
cusación. 

8. Aspectos electrónicos del procedimiento administrativo común. El funcionamiento electrónico del sector público. 
9. Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Certificados electrónicos y prestadores de certificación. Dispositivos de firma electrónica y sistemas de certificación de 
prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de firma electrónica. La política de firma electrónica.  

10. Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.  
11. Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositi-

vos móviles del sector público.  
12. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 

sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación. 

13. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública.  
14. El régimen jurídico de la protección de los datos de carácter personal.  
15. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurídico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régi-

men de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas. 
16. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen disciplina-

rio. 
17. El presupuesto general de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación.  
18. La promoción de la igualdad de género en Andalucía. Definiciones: discriminación directa e indirecta por razón 

de sexo, representación equilibrada, transversalidad, acoso sexual, acoso por razón de sexo, lenguaje sexista e inter-
seccionalidad. Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas. Políticas de promoción y atención a las 
mujeres. 

II. Grupo de materias específicas 
19. Concepto de informática. Antecedentes históricos. Definición de un sistema de información. Estructura y ele-

mentos de un sistema de información.  
20. Teoría de la información. Conceptos de información, símbolo y codificación. Medida de la información. Sistemas 

de numeración. Lógica binaria y elementos del álgebra de Boole. Circuitos lógicos elementales. Estructuras analógicas 
y digitales.  

21. Concepto de sistema informático. Componentes y funcionamiento: componentes físicos (subsistema central, 
subsistema de entrada/salida y de almacenamiento), componentes lógicos. Jerarquía de niveles, clasificaciones. Los 
programas de aplicación. Clasificaciones de los programas de aplicación. Software a medida y soluciones empaqueta-
das. Evolución y tendencias en los sistemas informáticos.  

22. Arquitecturas básicas de los sistemas informáticos. La planificación de los sistemas informáticos. Capacidad, 
rendimiento, flexibilidad, escalabilidad y alta disponibilidad. Conceptos y funcionalidades básicas de las unidades cen-
trales multiusuario. Evolución y tendencia de las unidades centrales multiusuario. Sistemas departamentales y gran-
des sistemas centrales.  

23. Organización y funcionamiento de un centro de sistemas de información. Funciones de desarrollo, manteni-
miento, sistemas, bases de datos, comunicaciones, seguridad, calidad, microinformática y atención a usuarios.  

24. Gestión del cambio. Las tecnologías de la información y las comunicaciones como motor de cambio. Orienta-
ción al cliente interno. Relación necesidades, expectativas y satisfacción: la calidad percibida. La resistencia al cambio. 
La comunicación para el cambio.  

25. Estrategia, objetivos y funciones del directivo de sistemas y tecnologías de la información en la Administración. 
Herramientas de planificación y control de gestión de la función del directivo de sistemas y tecnologías de la informa-
ción.  

26. Dirección y gestión de proyectos de tecnologías de la información. Planificación estratégica, gestión de recur-
sos, seguimiento de proyectos, toma de decisiones.  

27. Auditoría informática. Concepto y funcionalidades básicas. Normas técnicas y estándares. Organización de la 
función auditora. Clases de auditoria informática. Aspectos específicos de la auditoría informática en la administración 
pública.  

28. El Esquema Nacional de interoperabilidad. Dimensiones de la interoperabilidad. Infraestructuras, servicios co-
munes y compartidos para la interoperabilidad entre Administraciones públicas.  

29. El Esquema Nacional de Seguridad. Principios básicos. La seguridad como un proceso integral.   
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30. Seguridad de sistemas. Análisis y gestión de riesgos. Herramientas. Adecuación al Esquema Nacional de Segu-
ridad. Estrategia Nacional de Seguridad. CCN-STIC.  

31. La mejora de la calidad de las organizaciones. Modelo EFQM de excelencia. La gestión por procesos.  
32. Sistemas de altas prestaciones. Grid Computing. Mainframe. Sistemas de almacenamiento de alta capacidad.  
33. Centros de proceso de datos: Diseño, implantación y gestión. Planificación e instalación de un centro de proceso 

de datos. Planificación y ejecución de tareas de producción y sistemas. Gestión de incidencias. Inventario. Distribución 
de software. Centros de atención a usuarios.  

34. Computación en la nube. Conceptos. IaaS, PaaS, SaaS. Nubes privadas, públicas e híbridas.  
35. Virtualización. Hipervisores. Virtualización de sistemas y de centros de datos. Virtualización de puestos de trabajo.  
36. Planificación de un sistema de backups. Gestión de copias de seguridad. Política de copias de seguridad. Nor-

mativa aplicable.  
37. La gestión de la continuidad del negocio. Planes de Continuidad y Contingencia del Negocio.  
38. Concepto y funciones principales de los sistemas operativos. Evolución y tendencias de los sistemas operativos. 

Sistemas abiertos y sistemas propietarios.  
39. El sistema operativo Unix. Historia y filosofía. Características y funcionalidades del sistema operativo Unix. Siste-

mas tipo Unix. Linux y sus distribuciones. Fundamentos, administración, instalación, gestión.  
40. Software libre y de código abierto. El concepto GNU. Filosofía y funcionamiento. Ventajas e inconvenientes. Pro-

yectos locales, autonómicos, nacionales y europeos para la adopción de software libre y de código abierto en la Admi-
nistración.   

41. Sistemas operativos de servidor de Microsoft. Windows Server. Fundamentos, administración, instalación, ges-
tión.  

42. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Software gráfico. Organizadores. Paquetes integrados. Inter-
faces de usuario. La problemática del escritorio y las directivas de seguridad. Ofimática de código abierto.  

43. Tipos elementales de datos. Estructuras convencionales de datos. Estructuras dinámicas de datos. Ficheros. Ti-
pos de ficheros. Descripción, funcionalidad y clasificación. Organización de ficheros. Concepto y tipos: métodos de ac-
ceso en el tratamiento de un fichero.  

44. Conceptos de Base de Datos. Modelos de bases de datos. Bases de Datos Relacionales. Reglas de Integridad  
45. Los sistemas de gestión de bases de datos. El modelo de referencia de ANSI. Sistemas de Gestión de Bases de 

Datos Relacionales. Arquitectura. Diseño lógico y físico.  
46. El modelo relacional. El lenguaje SQL. Normas y estándares para la interoperabilidad entre gestores de bases de 

datos relacionales.  
47. Gestión de los datos corporativos. Almacén de datos (Data-warehouse/ Data-mart). Arquitectura OLAP. Minería 

de datos. Big data. Cuadro de mando integral (CMI). Diccionarios de recursos de información.  
48. Despliegue de aplicaciones web. Implantación de arquitecturas Web, administración de servidores web y de 

aplicaciones. Servicios Web implicados: apache, nginx, tomcat.  
49. Lenguajes y herramientas para la utilización de Internet. Navegadores web.  
50. Identificación y firma electrónica. Marco europeo y nacional. Certificados digitales. Claves privadas, públicas y 

concertadas. Formatos de firma electrónica. Protocolos de directorio basados en LDAP y X.500  
51. Internet: historia, evolución, estado actual y tendencias. Servicios tradicionales de Internet: correo, transferencia 

de ficheros, publicación en hipertexto. Lenguajes, herramientas y protocolos para utilización en Internet.  
52. Redes de telecomunicaciones. Conceptos básicos. Elementos. Clasificación. Redes de telefonía. Redes de datos. 

Redes de ordenadores (LAN, MAN, WAN, INTERNET). Redes de comunicaciones móviles.  
53. Redes de telecomunicaciones. Medios de transmisión. Conmutación de circuitos y paquetes. Protocolos de en-

caminamiento. Infraestructuras de acceso. Interconexión de redes. Calidad de servicio.  
54. Redes de área local (LAN). Tipología. Medios y modos de transmisión. Topologías. Modos de acceso al medio. 

Protocolos. Estándares. Gestión de redes de área local. Evolución y tendencias. Redes de área local inalámbricas 
(WLAN). Bluetooth.  

55. Sistemas de cableado. Planificación e instalación. El cableado estructurado. Las instalaciones físicas de los Cen-
tros de Proceso de Datos (CPD) y Salas de equipos  

56. Monitorización y control de tráfico. El modelo SNMP y su gestión. Gestión de incidencias. Gestión del nivel de 
servicio: Helpdesk y los acuerdos de nivel de servicios (SLAs).  

57. Redes privadas virtuales. Sistemas y mecanismos que permiten dar soporte a estas soluciones. Estrategias de 
implantación. Planificación, diseño y gestión de redes privadas virtuales. Configuración y gestión de redes virtuales 
(VLAN). Redes de área extensa.  

58. El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO: arquitectura, capas, interfaces, pro-
tocolos, direccionamiento y encaminamiento.  

59. La arquitectura TCP/IP. Protocolos. Direccionamiento IP. Sistema de nombres de dominio y su gestión en Es-
paña. Servicios TCP/IP.  

60. Servicios de acceso a la información basados en Internet. Agentes que intervienen, características y estructura 
de las redes soporte, métodos de acceso, aspectos de seguridad (SSL, HTTPS, etc.).  
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61. Redes IP: arquitectura de redes, encaminamiento y calidad de servicio. Transición y convivencia IPv4 - IPv6. Fun-
cionalidades específicas de IPv6.  

62. Redes Interadministrativas en las administraciones públicas. La red SARA. La red Nerea. Red Mulhacén.  
63. Redes inalámbricas: el estándar IEEE 802.11. Características funcionales y técnicas. Sistemas de expansión del 

espectro. Sistemas de acceso. Autenticación. Modos de operación. Bluetooth. Seguridad, normativa reguladora.  
64. La transformación digital e industria 4.0: ciudades inteligentes. Internet de las Cosas (IoT).  
65. La seguridad en el nivel de aplicación. Tipos de ataques y protección de servicios web, bases de datos e interfa-

ces de usuario.  
66. Herramientas para la prevención de ataques: cortafuegos, control de accesos e intrusiones, técnicas criptográfi-

cas, etc. Medidas específicas para las comunicaciones móviles.  
67. El correo electrónico. Servicios de mensajería. Servicios de directorio.  
68. Normas reguladoras de las telecomunicaciones. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

(CNMC): organización, funciones y competencia en el ámbito de las telecomunicaciones.  
69. Planificación estratégica de sistemas de información y de comunicaciones. El plan de sistemas de información.  
70. La metodología de planificación y desarrollo de sistemas de información Métrica.  
71. Desarrollo ágil de software. Filosofía y principios del desarrollo ágil. El manifiesto ágil. Métodos de desarrollo 

ágil: SCRUM, extreme programming.  
72. Análisis estructurado sistemas de información con Métrica 3.  
73. Análisis de aspectos no funcionales: rendimiento, seguridad, privacidad.  
74. Técnicas de desarrollo. Casos de uso. Diagramas de flujo de datos.  
75. Técnicas de desarrollo. Modelado de Procesos. Técnica SADT. Modelo entidad-relación  
76. Diseño estructurado según Métrica 3  
77. Construcción del sistema de información según Métrica 3  
78. Implantación y aceptación de un sistema de información bajo Métrica 3  
79. Mantenimiento de sistemas de información con Métrica -3  
80. Procesos de pruebas y garantía de calidad en el desarrollo de software. Planificación, estrategia de pruebas y es-

tándares. Niveles, técnicas y herramientas de pruebas de software. Criterios de aceptación de software.  
81. Métricas y evaluación de la calidad del software. La implantación de la función de calidad.  
82. Mantenimiento de sistemas. Mantenimiento predictivo, adaptativo y correctivo. Planificación y gestión del man-

tenimiento.  
83. Gestión de cambios en proyectos de desarrollo de software. Gestión de la configuración y de versiones. Gestión 

de entornos.  
84. Lenguajes de marcas. Conceptos. Tipologías. HTML. Lenguaje XML  
85. Conceptos básicos de desarrollo en Java. Desarrollo de aplicaciones Web con Java Server Pages.  
86. Desarrollo de aplicaciones Web con PHP.  
87. Plataformas de administración electrónica. Componentes. El Modelo Operativo de Ayuntamiento Digital 

(MOAD).  
88. El proyecto W@nda. Componentes. Trew@.  
89. Gestión documental. Gestión de contenidos. Tecnologías CMS y DMS de alta implantación.  
90. Sistemas de recuperación de la información. Políticas, procedimientos y métodos para la conservación de la in-

formación.  
3. Tribunal calificador 
Tribunal titular: 
Presidencia:  
Ana Oliver Simón, Escala de Administración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Superiores, especialidad 

Analista. Administración Local.  
Secretaría:  
María Teresa Martín Bautista, Escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.  
Vocalías:  
Miguel Pereira Martínez, Escala de Administración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Superiores, especia-

lidad Analista. Administración Local. 
Vicente Martínez Trillo, Escala de Administración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Superiores, especia-

lidad Analista. Administración Local.  
Elena Valenzuela Poyatos, Escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional. 
Alberto Guillén Perales, Profesor Titular de la Universidad de Granada. 
Tribunal suplente: 
Presidencia:  
Antonia Ramírez García, Cuerpo Superior de Administradores Generales de la Junta de Andalucía. 
Secretaría:  
Encarnación Perea Sánchez, Escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.  
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Vocalías:  
Ignacio Moreu Burgos, Escala de Administración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Superiores, especia-

lidad Analista. Administración Local. 
José Antonio Toro Castillo, Escala de Administración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Superiores, espe-

cialidad Analista. Administración Local. 
María del Carmen Rodríguez Algar, Cuerpo Superior de Administradores Generales de la Junta de Andalucía. 
Miguel Ángel López Gordo, Profesor Titular de la Universidad de Granada. 
Excepcionalmente, en caso de ausencia del presidente titular y suplente hará sus veces una de las vocalías que se 

halle presente por el orden en el que figuren designados en la presente resolución. 
 
ANEXO II 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la especialidad de Ingeniería 

de Telecomunicaciones 
1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Estar en posesión del título de Ingeniería de Telecomunicaciones o el título universitario de 

Máster que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada.  
2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La re-

forma constitucional. 
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-

bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
3. La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: concepto. La Administración instrumen-

tal. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y 
fundaciones públicas.  

4. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Autonomía. 
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración local: regulación 
constitucional.  

5. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El término 
municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales. 

6. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones de los 
órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 

7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. Las fases del procedimiento administrativo común. Abstención y re-
cusación. 

8. Aspectos electrónicos del procedimiento administrativo común. El funcionamiento electrónico del sector público. 
9. Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Certificados electrónicos y prestadores de certificación. Dispositivos de firma electrónica y sistemas de certificación de 
prestadores de servicios de certificación y de dispositivos de firma electrónica. La política de firma electrónica.  

10. Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.  
11. Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositi-

vos móviles del sector público.  
12. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 

sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación. 

13. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública.  
14. El régimen jurídico de la protección de los datos de carácter personal.  
15. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurídico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régi-

men de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas. 
16. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
17. El presupuesto general de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación.  
18. La promoción de la igualdad de género en Andalucía. Definiciones: discriminación directa e indirecta por razón 

de sexo, representación equilibrada, transversalidad, acoso sexual, acoso por razón de sexo, lenguaje sexista e inter-
seccionalidad. Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas. Políticas de promoción y atención a las 
mujeres. 

II. Grupo de materias específicas 
19. La Ley General de Telecomunicaciones. Explotación de redes y prestación de servicios de comunicaciones elec-

trónicas. Obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público.  
20. Características del Mercado de las Telecomunicaciones en los sectores de Telefonía fija y móvil y de transmisión 

de datos. El acceso al mercado de las telecomunicaciones. Los títulos habilitantes. El Registro de Operadores de tele-
comunicaciones.  
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21. Dirección y gestión de proyectos de tecnologías de la información. Metodologías predictivas y ágiles.  
22. Gestión de servicios de Tecnologías de la Información: ITIL. ISO 20000- Calidad de los servicios TI.  
23. Las infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. Reglamento re-

gulador y normas técnicas. Legislación.  
24. El proyecto técnico de telecomunicaciones. Partes constitutivas, firma y visado. Control de calidad. Dirección y 

gestión de proyectos. Planificación y programación. Control y seguimiento.  
25. El concepto de información. Características de la comunicación. Modelo de comunicaciones. Sistemas analógi-

cos y digitales. Tipos de señales. Características. Conversión analógica-digital. Conversión digital-analógica.  
26. Transmisión. Clasificación de sistemas. Canal de transmisión. Diagramas de ojos. Capacidad. Adaptación al me-

dio de transmisión: Modulación y tipos. Multiplexado y Acceso Múltiple. TDD y FDD.  
27. Medios de Transmisión. Clasificación. Características. Aplicaciones.  
28. Fibra óptica: Tipos, características. Transmisión por fibra óptica. Equipamiento opto electrónico.  
29. Tratamiento de voz y de imágenes. Características de las señales. Técnicas de Transmisión.  
30. Integración de voz, datos e imágenes. Servicios multimedia. Estándares. Equipamiento y aplicaciones. Strea-

ming.  
31. Redes de telecomunicaciones por cable. Arquitectura de red. Servicios soportados e integración de servicios.  
32. Tecnologías de acceso de última milla mediante bucle de abonado digital (xDSL) y su evolución a fibra. Imple-

mentación en redes de cobre ADSL, HDSL, y su evolución a FTTH y familias de redes FTTx.  
33. Sistemas de cableado, planificación e instalación. El cableado estructurado. Instalaciones en los Centros de Pro-

ceso de Datos (CPD). Normativa sobre sistemas de cableado estructurado. Certificaciones.  
34. Técnicas de Conmutación. Evolución. Análisis de ventajas e inconvenientes. Comparación de técnicas de con-

mutación.  
35. Redes de conmutación de circuitos. Tipos de conmutación. Métodos de sincronización. Jerarquía Digital Plesió-

crona. Jerarquía Digital Síncrona. Red Telefónica Básica. Red Digital de Servicios Integrados.  
36. Redes de Conmutación de paquetes. Modo datagrama y circuito virtual. Técnicas de encaminamiento, métodos 

y algoritmos. Control de tráfico y control de errores.  
37. Redes WAN. Protocolos y servicios asociados. Diseño de redes MAN y WAN para comunicaciones de datos. 

Servicios de comunicaciones en tiempo real y besteffort sobre redes privadas de larga distancia, QoS. Redes LPWAN.  
38. Redes ópticas. Tecnología. Equipos de transmisión, inserción y extracción. La jerarquía digital síncrona (SDH). 

Gigabit y 10 Gigabit Ethernet. Multiplexación y priorización de servicios en redes ópticas xWDM, MPLS, VPLS. Conmu-
tación óptica.  

39. Redes de área local. Topologías físicas y lógicas. Medios de transmisión. Técnicas de transmisión. Métodos de 
acceso. Control de enlace lógico (IEEE 802.2). Estándares IEEE 802.1. Gestión de redes de área local. Evolución y ten-
dencias.  

40. Redes IEEE 802.3 y estándares derivados.  
41. Redes inalámbricas: WPAN, WLAN. Estándares e implementaciones. Usos. Seguridad y calidad de servicio.  
42. Arquitecturas de comunicaciones para redes de datos. Protocolos. Clasificación de protocolos. Modelo de refe-

rencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI): Niveles, protocolos, funciones y estándares.  
43. Interconexión de redes. Arquitecturas de interconexión a nivel de enlace. Arquitecturas de interconexión a nivel 

de red. Interoperabilidad de redes heterogéneas.  
44. Arquitectura de comunicaciones TCP/IP. Protocolo IP. Protocolos ARP y RARP. Protocolo ICMP. Transición y 

convivencia IPv4-IPv6. Protocolo IP versión 6.  
45. Protocolos de encaminamiento en Redes IP. Sistemas autónomos. Protocolos de encaminamiento internos y 

externos. Puntos de intercambio.  
46. Protocolos de transporte en TCP/IP. TCP. UDP.  
47. Aplicaciones sobre TCP/IP: Telnet, DNS, FTP, HTTP y sus versiones seguras.  
48. Calidad de servicio en redes IP.  
49. Servicio de telefonía fija. Estructura de la red telefónica. Conmutación y transmisión. Señalización. Servicios su-

plementarios. Servicios corporativos vocales y de red inteligente. Dimensionamiento de centralitas digitales. Callcen-
ters. Convergencia con redes de datos.  

50. Servicios de comunicaciones sobre IP. Telefonía sobre IP. Videoconferencia sobre IP. H.323 y SIP. Streaming de 
video. Evolución.  

51. Servicios de telecomunicaciones por cable. Arquitectura de redes de cable. Medios de transmisión, topología de 
red y redes de acceso. Servicios soportados e integración de servicios.  

52. Sistemas radiantes. Parámetros básicos. Tipos de antenas. Sistemas y tecnologías de radiocomunicaciones. 
Modos de propagación de ondas eléctricas.  

53. Emisiones radioeléctricas y salud pública. Inspección de estaciones radioeléctricas, procedimientos y certifica-
ción. Régimen sancionador.  

54. Estaciones radioeléctricas y modos de explotación. Bandas de frecuencia. Parámetros de emisión, recepción y 
explotación.  

55. Sistemas de radioenlaces analógicos y digitales. Estructura y diseño de enlaces.  
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56. Tecnologías de acceso radio a redes de datos: MMDS, LMDS y WLL.  
57. Comunicaciones móviles celulares: Fundamentos generales. El sistema celular. El sistema de telefonía móvil di-

gital GSM: arquitectura del sistema, canales y servicios soportados.  
58. Los servicios de comunicaciones móviles de 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5ª generación: Fundamentos técnicos. Los servicios 

móviles de datos y acceso a Internet. UMTS, HDSPA, HSUPA, LTE.  
59. Comunicaciones por satélite. Balance de los enlaces. Descripción general de los subsistemas integrados en el 

segmento espacial y terrenal. Redes VSAT. Aplicaciones. Sistemas de navegación por satélite.  
60. Tráfico en redes de Telecomunicación. Teoría de colas.  
61. Técnicas de optimización de rendimiento en redes de datos: balanceo de carga, gestión de ancho de banda, ca-

ching, aceleración de aplicaciones WAN. Tecnologías de distribución de contenidos.  
62. La gestión de redes de telecomunicaciones. El modelo de gestión de red OSI. El modelo SNMP. Gestión de nivel 

de servicio: Helpdesk y los ANS (acuerdos nivel de servicio).  
63. Seguridad de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Amenazas y vulnerabilidades. Requeri-

mientos sobre seguridad. Malware. Técnicas y medidas de protección.  
64. La seguridad en las redes de comunicaciones: Técnicas de control de acceso a redes. Arquitecturas de seguri-

dad. Cortafuegos y Proxies. La conexión a Internet, diseño de DMZ.  
65. Seguridad Perimetral. Arquitecturas de seguridad. Cortafuegos. Detección y prevención de intrusos. Considera-

ciones de seguridad en redes LAN, WiFi, y telefonía IP. Seguridad en dispositivos móviles.  
66. Técnicas de cifrado. Algoritmos criptográficos. Sistemas de clave pública y clave privada. Aplicaciones. DNI 

electrónico. Sistemas de autenticación. Sistemas de control de integridad.  
67. Seguridad en redes IP. IPSec. SSL/TLS.  
68. La seguridad en los sistemas de información. Evaluación y certificación de la seguridad en las tecnologías de la 

información. Análisis de riesgos y planes de contingencia.  
69. Redes privadas virtuales (VPN). Acceso remoto a sistemas corporativos: gestión de identidades, single sign-on 

y teletrabajo. BYOD. MDM.  
70. Internet. Organización. Procesos para el establecimiento de protocolos y estándares de facto. Sistema de nom-

bres de dominio. Arquitectura de la red Internet.  
71. Correo electrónico. Protocolos SMTP, POP e IMAP. Seguridad en el correo electrónico. Servicios de Directorio. 

Norma X.500 y protocolo LDAP.  
72. Servicios de comunicaciones avanzados. Comunicaciones Unificadas. Mensajería instantánea, mensajería unifi-

cada, directorio integrado y control de presencia.  
73. Imagen y audio digitales. Codificación y compresión digital de señal. Digitalización de las señales de audio y ví-

deo. La familia de estándares MPEG.  
74. La protección de datos de carácter personal. Leyes de protección de datos. Regulación supranacional. La Agen-

cia Española de Protección de Datos.  
75. Normativa sobre identidad y firma electrónica. La seguridad en la información: el cifrado y la firma electrónica. 

Protocolos y agentes en el proceso de certificación. Marco regulatorio español.  
76. El Esquema Nacional de Seguridad.  
77. Auditoría de seguridad. Análisis y gestión de riesgos. Políticas de seguridad. Planes y normas de seguridad. Pro-

cesos de Gestión de la Seguridad de la Información. Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información y normativa 
ISO relacionada.  

78. Interoperabilidad. Esquema Nacional de Interoperabilidad. Normas Técnicas de Interoperabilidad.  
79. Instrumentos para la cooperación entre Administraciones Públicas en materia de Administración digital. Infraes-

tructuras y servicios comunes. Plataformas de validación e interconexión de redes. Red Sara. Red sTESTA.  
80. Sistemas informáticos: componentes y tipos. Escalabilidad. Dispositivos móviles. Servidores de ficheros, de da-

tos, de aplicaciones y web.  
81. Sistemas operativos. Concepto, evolución y tendencias. Arquitectura.  
82. Sistemas operativos Windows y UNIX-LINUX. Sistemas operativos en dispositivos móviles.  
83. Tecnologías Cliente-Servidor. Arquitectura multicapa. Aplicaciones clienteservidor. Servidores de aplicaciones 

web.  
84. Sistemas y arquitecturas de almacenamiento. Sistemas NAS y SAN. Protocolos.  
85. Virtualización de sistemas y de centros de datos. Virtualización del almacenamiento. Virtualización de escritorios. 

Virtualización de la red.  
86. Cloud Computing. Ventajas. Tipos de servicio. Modelos de despliegue. Riesgos en la contratación de servicios 

externos en la nube. Seguridad y privacidad.  
87. Ciudades y Territorios Inteligentes. Dimensiones. Aplicaciones y Servicios. Plataformas de Ciudad. IoT.  
88. Big Data. Captura, análisis, transformación, almacenamiento y explotación de conjuntos masivos de datos.  
89. Sistemas de Información geográfica (SIG). Conceptos y funcionalidades básicas. Infraestructuras de Datos Espa-

ciales. Iniciativas y proyectos. Estructuras de la información y modelos de datos.  
90. Tendencias TIC: Internet de las cosas. Industria 4.0. Green TIC. Blockchain. Machine Learning.  
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ANEXO III 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la especialidad de Medicina 

del Trabajo 
1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Estar en posesión del título de Licenciatura en Medicina o el Grado en Medicina, Especialidad 

Medicina del Trabajo. 
2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La re-

forma constitucional. 
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-

bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
3. La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: concepto. La Administración instrumen-

tal. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y 
fundaciones públicas.  

4. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Autonomía. 
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración local: regulación 
constitucional.  

5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El Derecho 
de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, re-
comendaciones y dictámenes. 

6. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la Administración. La potestad organizatoria 
de la Administración. Los principios de la organización administrativa. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial 
referencia al reglamento.  

7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La ejecu-
ción forzosa. La notificación y la publicación. La revisión de los actos en vía administrativa. La invalidez del acto admi-
nistrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 

8. Los interesados y sus derechos en el procedimiento. Abstención y recusación. La iniciación del procedimiento: 
Disposiciones generales. Iniciación de oficio por la Administración. Inicio a solicitud del interesado: Solicitudes, subsa-
nación y mejora. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.  

9. La ordenación del procedimiento. La instrucción del procedimiento. Terminación del procedimiento. La obliga-
ción de resolver. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.  

10. Los recursos administrativos. El procedimiento sancionador. El procedimiento de exigencia de responsabilidad 
patrimonial a las Administraciones públicas.  

11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 
sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación. 

12. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La pro-
tección de los datos de carácter personal.  

13. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La actividad subvencional de las Administraciones públicas. 
14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurídico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régi-

men de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas. 
15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El término 

municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales. 
17. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones de los 

órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 
18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El presupuesto general 

de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación.  
II. Grupo de materias específicas 
19. Definición de salud. La salud y sus determinantes. Criterios de causalidad. Indicadores de salud: concepto, ca-

racterísticas y principales indicadores. 
20. Condiciones de trabajo: concepto. Dimensiones y variables de las condiciones de trabajo. Factores de riesgos 

laborales: concepto y tipos. 
21. Salud laboral. Conceptos básicos. Principios estratégicos en salud laboral. Principales actividades en salud labo-

ral: vigilancia y prevención. Desigualdades en salud laboral. Principales indicadores en salud laboral. 
22. Evolución histórica de la Medicina del Trabajo. La medicina en la empresa. La especialidad de Medicina del Tra-

bajo. Instituciones con capacidad formativa en medicina del Trabajo. Las Unidades docentes acreditadas. 
23. Epidemiología en Salud Laboral: Fases de un estudio epidemiológico. La vigilancia epidemiológica de las enfer-

medades y accidentes laborales. Tipos de diseños epidemiológicos.  
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24. Organismos e instituciones nacionales con competencia en materia de prevención de riesgos laborales. Órga-
nos autonómicos con competencias en materia de Prevención de Riesgos Laborales.  

25. La Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo. Retos y ámbitos de actuación. Principios inspirado-
res. Objetivos y líneas de actuación. Definición de indicadores. 

26. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales I: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de 
prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.  

27. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales II: Servicios de Prevención, consulta y participación de los trabaja-
dores. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y sanciones.  

28. El Reglamento de los Servicios de Prevención (I). Integración de la prevención en la empresa: El Plan de Preven-
ción de Riesgos Laborales. La evaluación de los riesgos y la planificación de la actividad preventiva. La organización de 
recursos para las actividades preventivas. El concierto de la actividad preventiva. 

29. El Reglamento de los Servicios de Prevención (II). Acreditación de entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas. Auditorías. 

30. Funciones y niveles de cualificación. Colaboración con el Sistema Nacional de Salud. 
31. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-

bre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de Coordinación de actividades empresariales.  
32. Organización y actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Procedimiento especial de actuación 

en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado. 
33. Responsabilidad en materia de seguridad y salud en el trabajo. Tipología y sujetos responsables. Responsabili-

dad empresarial: civil, penal, administrativa y de seguridad social. Responsabilidad de los trabajadores. Responsabili-
dad del personal al servicio de las administraciones públicas. 

34. Criterios básicos sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de pre-
vención. Actividades sanitarias de los servicios de prevención. Recursos humanos y materiales. Subcontratación de 
actividades por parte de los servicios de prevención propios. Protección de datos de carácter personal. 

35. Evaluación de riesgos: Definición, contenido, procedimientos, revisión, documentación y metodologías. La pla-
nificación de la actividad preventiva.  

36. Planes de Autoprotección. Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación de las emergencias. Organización de 
emergencias. Implantación. Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedica-
dos a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.  

37. La Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica: principios y definiciones legales; el derecho de información sanitaria y el derecho a la intimi-
dad. El respeto de la autonomía del paciente: el consentimiento informado. La historia clínica. 

38. El accidente de trabajo. Definición legal y técnica. Notificación de los accidentes de trabajo: Sistema Delt@ y PA-
NOTRATSS. Causas de los accidentes y técnicas preventivas. Análisis estadístico de los accidentes: índices estadísti-
cos. La investigación de los accidentes de trabajo. 

39. La enfermedad profesional: definición legal y médica. El cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de 
la seguridad social. Legislación aplicable. 

40. Notificación y comunicación de las enfermedades profesionales: Sistema CEPROSS. La comunicación de sos-
pecha. El periodo de observación y el cambio de puesto de trabajo por enfermedad profesional. La investigación de la 
enfermedad profesional. 

41. El aseguramiento de las contingencias profesionales. Las Mutuas colaboradoras con la seguridad social: defini-
ción y objeto. Contingencias aseguradas: cobertura y prestaciones. Ley General de la Seguridad Social: Incapacidad 
temporal y permanente. Lesiones permanentes no incapacitantes. 

42. Seguridad en el trabajo. Concepto. Técnicas de seguridad analíticas y operativas. Las normas de seguridad: uti-
lidad, clasificación y características. La señalización de seguridad: clases de señalización y utilización. 

43. Higiene industrial: concepto, objetivos y relación con la medicina del trabajo. Ramas de la higiene industrial. 
Riesgos higiénicos en el medio laboral: clasificación y efectos. La práctica de la higiene industrial: Identificación, eva-
luación y control de los riesgos higiénicos. 

44. Equipos de protección individual: definición. Obligaciones generales de empresarios y trabajadores. Criterios 
para su elección y empleo. Condiciones que deben reunir los equipos de protección individual. Utilización y manteni-
miento. Listado de equipos de equipos de protección individual. 

45. Ergonomía. Concepto y áreas de especialización. Procedimientos para la evaluación de los riesgos ergonómi-
cos. Análisis del trabajo y de las demandas de la tarea. Antropometría y biomecánica: la carga física de trabajo. 

46. Medicina del trabajo. Competencias del especialista en medicina del trabajo. El acto médico en medicina del tra-
bajo: confidencialidad, secreto profesional y el consentimiento informado. Responsabilidades del médico del trabajo. 
La certificación de la aptitud médica. 

47. Vigilancia de la Salud Laboral (I): Individual y colectiva. Aspectos metodológicos. La vigilancia médica en la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales.  

48. Vigilancia de la Salud Laboral (II): Protocolos. Vigilancia de la Salud en los trabajadores especialmente sensibles.  
49. El historial médico-laboral. Contenidos. Custodia y conservación de los documentos de salud. La confidenciali-

dad de los datos de salud en la vigilancia de la salud en los exámenes de salud.  
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50. El médico de trabajo ante las situaciones de Invalidez en la Seguridad Social. Declaración de las situaciones de 
invalidez permanente. Discapacidades físicas, mentales y sensoriales y su relación con la capacidad de trabajo. Traba-
jador/a especialmente sensible.  

51. La aptitud laboral. Las exigencias psicofísicas en el puesto de trabajo. Evaluación de la capacidad del/a trabaja-
dor/a para cumplir con las exigencias psicofísicas. La adaptación razonable del puesto de trabajo.  

52. Guía para la vigilancia de la salud de los trabajadores del sector agrario. Estructura y contenidos. Perfiles Labo-
rales. Valoración de resultados y valoración de aptitud. Periodicidad de la vigilancia de la salud. Documento de Inter-
cambio de Información Sanitaria. 

53. Protección de la maternidad en el trabajo. Normativa de aplicación. Evaluación de riesgos y planificación preven-
tiva. Situaciones protegidas por riesgo durante el embarazo y la lactancia natural. Adaptación de las condiciones de tra-
bajo: cambio de puesto y suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo. 

54. Toxicología Laboral: conceptos básicos. El fenómeno tóxico: toxicocinética y toxicodinámica. Relación dosis-
respuesta y dosis-efecto. Clasificación de los contaminantes químicos: según sus propiedades fisicoquímicas y toxico-
lógicas. Efectos para la salud humana y formas de intoxicación. 

55. Contaminantes químicos. Evaluación de la exposición laboral: estrategias de muestreo y análisis. Límites tolera-
bles de exposición: valores límites ambientales (VLA) y biológicos (VLB). Protección individual y colectiva a contami-
nantes químicos. El informe higiénico: pautas de actuación. 

56. Toxicidad por metales y sus compuestos: concepto, clasificación, fuentes de exposición, toxicidad, manifesta-
ciones clínicas y diagnóstico. Medidas de prevención. Criterios para la vigilancia de la salud de los trabajadores ex-
puestos. 

57. Toxicidad por hidrocarburos (solventes orgánicos): concepto, clasificación, fuentes de exposición, toxicidad, 
manifestaciones clínicas y diagnóstico. Medidas de prevención. Criterios para la vigilancia de la salud de los trabajado-
res expuestos. 

58. Toxicidad por gases y vapores irritantes y por gases asfixiantes químicos: concepto, clasificación, fuentes de ex-
posición, toxicidad, manifestaciones clínicas y diagnóstico. Medidas de prevención. Criterios para la vigilancia de la sa-
lud de los trabajadores expuestos. 

59. Toxicidad por plaguicidas: concepto y clasificación. Toxicocinética y toxicidad. Intoxicaciones agudas y toxici-
dad crónica: manifestaciones clínicas y diagnóstico. Medidas de prevención. Protocolo específico de vigilancia de la 
salud. 

60. Patología laboral por exposición a ruido. Normativa aplicable. Fisiopatología de la audición. Exploración clínica y 
funcional del oído. Clasificación de las hipoacusias. Diagnóstico. El traumatismo sonoro agudo y crónico: manifesta-
ciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas. 

61. Patología laboral por exposición a vibraciones mecánicas. Normativa aplicable. Efectos sobre el organismo: en-
fermedades osteoarticulares o angioneuróticas. Vibraciones mano-brazo y vibraciones del cuerpo entero. Clínica, 
diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

62. Patología laboral por posturas forzadas y movimientos repetitivos (I). Patología del hombro: Síndrome del Hom-
bro Doloroso. Patología del codo y antebrazo: Epicondilitis lateral y medial. Etiopatogenia, y manifestaciones clínicas. 
Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas y tratamiento. 

63. Patología laboral por posturas forzadas y movimientos repetitivos (II). Parálisis de los nervios debido a la presión. 
Patología de la muñeca y mano: Etiopatogenia y manifestaciones clínicas. Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanita-
ria específica, Medidas preventivas y tratamiento. 

64. Patología laboral por manipulación manual de cargas. Normativa aplicable. Dolor lumbar: Etiopatogenia y mani-
festaciones clínicas. Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas y tratamiento. 

65. Exposición profesional a radiaciones ionizantes y no ionizantes. Normativa aplicable. El espectro electromagné-
tico: características físicas básicas. Fuentes y exposición profesional. Efectos biológicos. Medidas de protección y Vi-
gilancia de la salud. Riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéticos. 

66. Uso de pantallas de visualización de datos: concepto de pantalla de visualización y trabajador usuario. Norma-
tiva aplicable. Efectos para la salud: fatiga visual, trastornos musculoesqueléticos y carga mental. Medidas preventivas 
técnicas y organizativas. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

67. Oftalmología laboral. Accidentes oculares y patología oftálmica de origen laboral. Clínica, diagnóstico, preven-
ción y tratamiento.  

68. Condiciones Ambientales en el medio de trabajo: Situaciones de estrés térmico por frío o calor. Situaciones de 
disconfort térmico. Efectos sobre la salud de los profesionales. Condiciones de ventilación e iluminación. Prevención. 
Vigilancia de la salud.  

69. El Síndrome del Edificio Enfermo: definición y características. Factores de riesgo. Efectos sobre la salud: mani-
festaciones clínicas y diagnóstico. Metodología de evaluación. 

70. Exposición profesional a agentes biológicos. Normativa aplicable. Concepto y criterios de clasificación de los 
agentes biológicos. Identificación y evaluación de riesgos. Reducción de los riesgos y medidas higiénicas. Vigilancia 
de la salud. Obligaciones documentales y de información. Enfermedades de declaración obligatoria. 

71. Tuberculosis de origen profesional: Concepto. La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de 
exposición y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 
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Posibilidades de intervención para prevenir la tuberculosis profesional: Identificación del personal potencialmente ex-
puesto y estudio de los contactos. 

72. Enfermedades infecciosas de transmisión sanguínea: Hepatitis y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. La 
cadena epidemiológica: reservorio, fuentes de exposición y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnós-
tico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas: precauciones universales. Actuación ante expo-
siciones accidentales a agentes biológicos. 

73. Zoonosis de origen laboral. Concepto. Clasificación. Principales zoonosis: Carbunco, Brucelosis, Tétanos, Lep-
tospirosis, Hidatidosis, Rabia. La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de exposición y vías de 
transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas. 

74. Enfermedades infecciosas de transmisión respiratoria: gripe, parotiditis, sarampión, varicela, rubeola y difteria. 
La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de exposición y vías de transmisión. Manifestaciones 
clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas. 

75. Legionelosis: concepto. La cadena epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de exposición y vías de 
transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Criterios higiénicos sanitarios para su prevención y control: Nor-
mativa aplicable. 

76. Vacunación en el medio laboral. Aspectos legales. Clasificación de las vacunas. Normas generales para la admi-
nistración de vacunas. Estabilidad y conservación de las vacunas. Programas de vacunación: individual, colectiva y de 
grupos especiales. 

77. Asma bronquial y Alveolitis Alérgicas Extrínsecas: concepto. Agentes causales y principales colectivos de 
riesgo. Patogenia. Manifestaciones clínicas, diagnóstico y diagnóstico diferencial. Medidas preventivas. Protocolo de 
vigilancia sanitaria específica. 

78. Patología laboral de la rinofaringe. Rinitis alérgica e irritativa. Lesiones por inhalación y disfunción reactiva de las 
vías aéreas. Etiología, manifestaciones clínicas y diagnóstico. 

79. Dermatosis laborales I. Dermatitis de contacto alérgica e irritativa: Concepto. Principales fuentes de exposición. 
Sensibilizantes químicos y biológicos. Principales colectivos de riesgo. Manifestaciones clínicas. Pruebas diagnósticas 
y criterios de valoración. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

80. Dermatosis laborales II. Cáncer cutáneo de origen profesional: definición. Agentes y actividades de riesgos. For-
mas y manifestaciones clínicas. Pruebas diagnósticas. Medidas preventivas. 

81. Exposición profesional a agentes cancerígenos o mutágenos. Normativa aplicable. Definiciones. Identificación y 
evaluación de riesgos. Prevención y reducción de la exposición. Medidas de higiene y protección individual. Vigilancia 
de la salud. Obligaciones documentales y de información. 

82. Carcinógenos químicos de origen profesional: concepto y clasificación. Patogenia del cáncer. Actividades labo-
rales de riesgo. Principales enfermedades profesionales por agentes cancerígenos. Medidas de prevención y vigilancia 
de la salud. 

83. Carcinoma broncopulmonar de origen profesional. Principales agentes cancerígenos. Diagnóstico del cáncer de 
pulmón asociado a la exposición laboral. Mesotelioma pleural: etiología, manifestaciones clínicas y diagnóstico. Pre-
vención y tratamiento del cáncer de pulmón asociado a la exposición laboral. 

84. Problemas de salud más frecuentes que pueden afectar al trabajador (patología no laboral): Patología cardiovas-
cular, patología hemática, HTA, hiperlipemias, diabetes mellitus, obesidad.  

85. Psicosociología aplicada: concepto. Factores de riesgo psicosocial: concepto, clases y metodología de evalua-
ción. La organización del trabajo: el modelo demanda-control- apoyo social. La carga mental en el trabajo. Intervención 
psicosocial. 

86. Salud mental y trabajo: La evaluación psiquiátrica en el medio laboral. Etiopatogenia de los trastornos mentales 
en el trabajo. Prevención. El estrés de origen laboral: Definición, situaciones generadoras de estrés. Fisiología del es-
trés, evaluación clínica, biológica y funcional. Otros problemas de índole psicosocial: Burnout. Mobbing. Agresiones. 

87. La organización del trabajo. El trabajo a turnos y nocturno. Definición. Ritmos biológicos y efectos sobre la salud. 
Medidas preventivas. 

88. Las drogodependencias en el medio laboral. Conceptos generales. Factores de riesgo e indicadores. Clasifica-
ción de las drogas según sus efectos sobre el sistema nervioso central. Efectos para la salud y su repercusión en las or-
ganizaciones. Programas de intervención: prevención, tratamiento y rehabilitación. Prevención del tabaquismo: luga-
res de trabajo sin humo. 

89. Promoción de la salud en el trabajo. Concepto y elementos de la planificación. Red de empresas saludables. La 
red europea de promoción de la salud en el lugar de trabajo (ENWHP). La declaración de Luxemburgo. Programas para 
la promoción de la salud en el trabajo: criterios de calidad. 

90. Organización de los primeros auxilios en la empresa. Concepto y fundamento legal. Material y locales de prime-
ros auxilios. Personal encargado. Eslabones de la cadena de socorro. Valoración de la persona accidentada. Soporte 
Vital Básico. Resucitación cardiopulmonar. Control de hemorragias, quemaduras y traumatismos. 

 
 
Granada, 9 de febrero de 2022.-El Diputado Delegado de Recursos Humanos, fdo.: José García Giralte. La Secreta-

ria, fdo.: María Teresa Martín Bautista. 
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                NÚMERO 659 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Pruebas selectivas de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y Psicología 
 
EDICTO 

 
Expte.: 2022/PES_01/000038 
resolución de la Delegación de Recursos Humanos, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en di-

ferentes Subescalas pertenecientes a la Escala de Administración Especial de la Diputación de Granada. 
Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y en cumplimiento de lo dispuesto 

en las Resoluciones de 26 de diciembre de 2019 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2019 
(BOP 30/12/2019), de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020 
(BOP 23/12/2020) y de 20 de abril de 2021 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Diputación de Gra-
nada para 2021, rectificada mediante resolución de fecha 7 de mayo de 2021 (BOP 21/5/2021).  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Ré-
gimen Local, en relación con lo previsto en el artículo 29.a) del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, resuelvo convocar las prue-
bas selectivas para el ingreso en diferentes Subescalas pertenecientes a la Escala de Administración Especial de la Di-
putación de Granada, que se desarrollarán de acuerdo con las siguientes: 

Bases de la convocatoria 
1. Descripción de las plazas 
1.1. Se convocan pruebas selectivas para el ingreso como personal funcionario de carrera en las siguientes Subes-

calas pertenecientes a la Escala de Administración Especial de la Diputación de Granada, indicándose el número de 
plazas y el anexo correspondiente para cada uno de ellos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2. Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas, por no haber obtenido los aspirantes 

la puntuación mínima exigida para la superación de las correspondientes pruebas, se acumularán a las que se ofrezcan 
al resto de los aspirantes de acceso libre. 

1.3. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, las plazas reservadas para las 
personas con discapacidad que queden desiertas en el caso de ingreso libre no se podrán acumular al turno general.  

1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los turnos de cada especialidad. 
2. Proceso selectivo 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso oposición. 
3. Programas 
El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo correspondiente a cada especialidad. 
4. Requisitos generales de los aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario poseer en el día de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los siguientes 
requisitos generales de participación, así como los requisitos específicos que señalen en las presentes bases: 

1. Nacionalidad. 
1.1 Tener la nacionalidad española. 
1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, con ex-

cepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del po-
der público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 

sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 
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Subescala Clase Especialidad Grupo Nº Total 
Vacantes 

Turno 
Libre 

Promoción 
Interna 

Discapacidad 
Anexo 

General 

Técnica Superior Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos A1 1 1   II 

Técnica Superior Psicología A1 5 2 2 1 III 



c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 
c), deberán acompañar a su solicitud, la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 

1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia legal en 
España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o clase de fun-
cionarios. La titulación se identificará en el correspondiente anexo de las presentes bases. 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 
la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los as-
pirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las dis-
posiciones de derecho comunitario. 

6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación obje-
tiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de 
manera abstracta y general. Estos requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo correspondiente a la plaza con-
vocada, indicado en la base primera. 

7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación declaren en su soli-
citud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 
13ª y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la Base 7ª de esta convo-
catoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumpli-
miento de los mencionados requisitos.  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación de la 
declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, de-
terminará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hu-
biera lugar. 

5. Requisitos específicos para el acceso por promoción interna 
5.1. Los aspirantes que concurran por promoción interna deberán cumplir, además de los requisitos generales, los 

siguientes requisitos específicos: 
a) Personal funcionario de carrera perteneciente a cuerpos, escalas o subescalas clasificadas en el subgrupo A2 de 

la Diputación de Granada o de las demás Administraciones Públicas incluidas en el artículo 2.1 del texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público que estén desempeñando como funcionario de carrera un puesto de trabajo en 
la Diputación de Granada y hayan obtenido destino definitivo en la misma. 

b) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos años en cuerpos, escalas o subescalas del subgrupo A2. 
A efectos de la antigüedad como requisito de participación, serán computables los servicios reconocidos al amparo de 
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, siempre que 
se hayan prestado en el subgrupo A2. 

5.2 Los funcionarios que accedan por el sistema de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia para cu-
brir los puestos de trabajo vacantes ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este turno. 

6. Acceso de personas con discapacidad 
6.1 Quienes opten a las plazas reservadas para las personas con discapacidad deberán acreditar que cuentan con un 

grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento y habrán de expresarlo en el formulario de solicitud de partici-
pación en el proceso selectivo.  

6.2 Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización 
de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de 
tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación 
en la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano téc-
nico de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s per-
manente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro 
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documento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten 
para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. 

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas opor-
tunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las 
adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible 
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 

7. Solicitudes 
7.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa y la alegación de méritos mediante autobaremo, acompañados 

de la documentación justificativa, se realizará necesariamente por vía electrónica a través del formulario de inscripción 
en la dirección electrónica https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se deberá cumplimentar y 
presentar de forma obligatoria a través del modelo específico señalado anteriormente.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes.  

Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, durante el trámite previsto al 
efecto, pero no alegar o incorporar nuevos méritos no incluidos en el formulario de inscripción una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. 

Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de 
inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).  

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de aten-

ción al ciudadano señalado en la base 12. 
7.2 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”.  
7.3 El importe de la tasa por derechos de examen, para quienes accedan por el sistema general de ingreso libre, será 

de 28 euros; y para quienes accedan por el turno de promoción interna de 14 euros. 
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela de pago incorporada en el formulario de inscripción o me-

diante ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este último caso acre-
ditar documentalmente mediante copia electrónica la realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especifi-
cada. No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en el pá-
rrafo siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de exa-
men están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros de 

familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa. 
- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 

de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que soliciten su participación. Dicha circunstancia se acreditará 
a través de una certificación que expedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal. Será requisito para el dis-
frute de la exención que carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Esta 
circunstancia se acreditará a través de una declaración jurada en la que se afirme que no se perciben rentas superiores 
al Salario Mínimo Interprofesional. 

7.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, de-
berán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención. No será necesario presentar 
nuevamente esta documentación en el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con ocasión de la justificación 
de los requisitos de acceso.  

7.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

7.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o determinar una 
ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Admisión de aspirantes 
8.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución declarando aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 12, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de las listas de admitidos y excluidos. 

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 
de la participación en el proceso selectivo. 
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Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas 
ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos 
lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

8.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la 
acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del proceso se-
lectivo el órgano convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión 

9. Tribunal calificador 
9.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo contará con la Presidencia, Secretaría y Vocalías que figuran en 

el anexo correspondiente a cada plaza convocada. La Secretaría actuará con voz, pero sin voto. 
En aquellas especialidades en las que tribunal calificador no se encuentre designado en el anexo correspondiente, 

su nombramiento se efectuará mediante resolución del órgano convocante, ajustándose a las normas de composición 
previstas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en las presentes bases, publicándose 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

9.2 Su composición será predominantemente técnica y las Vocalías deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

9.3 El número de miembros de dichos Tribunales en ningún caso será inferior a cinco. 
9.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para 

todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas. 

9.5 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.  

9.6 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria. 

9.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas interesadas, deberá 
proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.  

9.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en 
el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

9.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. 
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la 

determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los criterios de 

valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización del ejercicio. 
9.10 Las personas que formen parte de un tribunal de calificación son personalmente responsables del estricto cum-

plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 
10. Desarrollo del proceso selectivo. 
10.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición. La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la valoración 

de los méritos conforme al baremo y normas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones de la fase de concurso 
se harán públicas en los lugares previstos en la base 12. 

Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista que con-
tenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme a la puntuación 
total obtenida y precisando la puntuación alcanzada en experiencia profesional y formación. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación en los lugares previstos 
en la base 12, para efectuar las alegaciones pertinentes.  

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, 
pero no alegar o incorporar nuevos méritos. 

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valoración definitiva en los mismos lugares en que lo fueron las valo-
raciones provisionales. 

10.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en todo 
caso, en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 
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Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el Diario Oficial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse públicos en 
los lugares previstos en la base 12. 

10.3. El orden de actuación de los opositores, en los ejercicios que se requiera una actuación individualizada, se ini-
ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience por la letra “R” de conformidad con lo previstos en la reso-
lución de 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se celebren 
durante el año. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “S”, y así sucesivamente. 

10.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que 
sea posible, el anonimato de los aspirantes. 

En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, ras-
gos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores. 

10.5 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fases, 
incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario de carrera. 

Los ejercicios de los procesos selectivos para el ingreso libre y aquellos que se convoquen para la estabilización de 
empleo temporal podrán celebrarse el mismo día y a la misma hora. 

10.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben re-
gir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de 
las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

10.7 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las aspirantes 
no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la 
finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realización de estas pruebas 
no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas 
pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

10.8 La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase 
de oposición y en la fase de concurso. 

En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición en su conjunto y, de persistir 
el empate, a la obtenida en el tercer, primer y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo a la expe-
riencia profesional obtenida en la fase de concurso. 

10.9. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior 
de aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o 
cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autori-
dad convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan 
a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

11. Descripción y calificación de las pruebas 
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a continuación, se indican: 
11.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la base 

sexta apartado segundo sobre concesión de tiempo adicional a las personas aspirantes que concurran por el turno de 
reserva para personas con discapacidad. Las personas aspirantes deberán contestar por escrito un cuestionario-test, 
adecuado a cada Subescala o especialidad conforme a su temario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cua-
tro respuestas alternativas, de las que solo una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 
últimas de reserva. 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 12ª la plantilla provisional de 
respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días há-
biles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra 
las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento “incidencias pro-
cesos selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclama-
ción y las indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 
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Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a 
efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las preguntas de re-
serva, no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado 
(100), y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal 
adaptará proporcionalmente la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. 
La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que re-
sulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de per-
sonas aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se co-
nozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, las pre-
guntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La puntuación ob-
tenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la deducción de las 
contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto pú-
blico, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identifi-
cativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura 
se publicará en el lugar designado en la base 12ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio 
dicho acuerdo en la forma prevista en la base 12ª.  

11.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del programa du-
rante un tiempo de 4 horas.  

Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno del grupo de materias comunes; y dos del bloque de materias 
específicas. A los aspirantes que participen por el turno de promoción interna: Uno a escoger entre dos del grupo de 
materias comunes; y dos a escoger entre tres extraídos del bloque de materias específicas. 

El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá escribirse 
de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos 
no usuales en el lenguaje escrito. 

En este ejercicio se valorará de forma global la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de expo-
sición y la capacidad de expresión escrita.  

El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los temas. 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. El tema extraído del bloque de materias comunes se valorará 
con una puntuación máxima de 20 puntos; y cada uno de los correspondientes a materias específicas con 40 puntos. 
En todo caso será necesario obtener una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno de ellos para superarla 
(10 en materias comunes y 20 en los temas de materias específicas). 

11.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos o 
elaboración de informes. En cada uno de los supuestos o elaboración de informes el tribunal podrá plantear a los aspi-
rantes una o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para re-
alizar el ejercicio.  

Los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, como norma específica para la práctica de este 
ejercicio, realizarán un supuesto práctico o elaboración de informe de carácter eliminatorio, a escoger de entre dos 
propuestos por el tribunal. En cada supuesto o informe el tribunal podrá plantear a los aspirantes una o varias cuestio-
nes de diversos epígrafes del programa. 

El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en formato electrónico o no en función de la disponibilidad de 
dispositivos suficientes atendiendo al número de aspirantes que accedan al tercer ejercicio y de la naturaleza de la 
prueba. En todo caso, se garantizará su autenticidad, integridad y conservación. 

Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse los materiales e instrumentos que expresamente au-
torice el tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 12ª.  

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. 

En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su aplica-
ción razonada a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los ejercicios. 

El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos por el tri-
bunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de 
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cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos o informes se valorará con una puntuación máxima 
proporcional al número de supuestos (100/nº supuestos).  

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración de in-
formes para superar el tercer ejercicio. 

11.4. La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los diferentes ejercicios.  

12. Relaciones con la ciudadanía 
12.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y 

las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, 
en el apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, pue-
dan añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

12.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de ins-
cripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247837. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes debe-
rán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos selectivos”, de-
biendo indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

13. Aportación de la documentación 
13.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que 

se publiquen en el “Boletín Oficial de la Provincia” las relaciones definitivas de aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

13.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-
des de participación. 

14. Bolsas de interinos 
14.1. Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo obtenido 

plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio, conformarán una bolsa de empleo por cada turno (libre, pro-
moción interna y discapacidad) para atender futuras necesidades de personal temporal. 

14.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor número de 
ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de ejercicios aprobados, en fun-
ción de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso. En caso de empate se aplicarán 
las normas previstas en la base 10.8. 

14.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas preexistentes del mismo turno (libre, promoción interna y discapaci-
dad) en la correspondiente subescala, especialidad o categoría profesional, que mantendrán su vigencia en los térmi-
nos previstos en el artículo 9 del Reglamento de selección de personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación 
de Granada, aplicándose con carácter subsidiario. 

14.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las previstas en el Reglamento de selección de personal temporal y 
bolsas de trabajo de la Diputación de Granada. 

15. Norma final 
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto 
en la presente convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y, supletoria de segundo orden, 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la presentación del recurso 
potestativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados en 
la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artícu-
los 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 
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Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Diputado Delegado de Recursos Humanos, según delegación de Presi-
dencia conferida mediante resolución núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secretaría General, se toma razón 
para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme 
a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica. 

 
ANEXO I 
Fase de concurso: méritos y acreditación 
La calificación de la fase de concurso se calificará con un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán como 

méritos la experiencia profesional y los méritos formativos, referidos al último día de plazo de presentación de solicitu-
des, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos. 
La experiencia profesional se valorará conforme al siguiente baremo y deberá referirse a las funciones y tareas de la 

plaza que pretende cubrirse. 
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 puntos por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza de igual conte-

nido funcional a los convocados. 
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5 punto por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de similar contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza del mismo 

subgrupo y similar contenido funcional a los convocados. 
Igualmente, se considerarán de similar contenido los servicios prestados en Administraciones Públicas en plazas 

con similar contenido funcional a los convocados que sean correspondientes al subgrupo inmediatamente inferior o 
superior, siempre que se encuadren en la misma Escala de Administración General o de Administración Especial que 
la categoría convocada. 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente. No obstante, se computarán como 
prestados a tiempo completo cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y per-
misos que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

1.1. Forma de acreditación de la experiencia profesional. 
Los méritos referidos a experiencia profesional se acreditarán mediante presentación de: 
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social, 
* O certificado de servicios prestados.  
Cuando la denominación de la categoría profesional a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá apor-

tarse certificado de la Administración Pública de procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo desempe-
ñado, con la finalidad de que el órgano de selección pueda determinar si son, en su caso, funciones iguales o similares, 
o no son funciones valorables.  

En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá adjuntarse la resolución o documento que reconoce dicha cir-
cunstancia, cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y permisos que faciliten 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se computen, por ello, como prestados a tiempo completo. 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán a los 
que les corresponda mayor valoración. 

2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos. 
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas, realizados en calidad de alumno o docente, y relacionadas con el 

temario de la plaza a la que se opta, deberán ser necesariamente impartidos y/u organizados por Centros Universita-
rios, la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que 
integran la Administración Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunida-
des Autónomas o Administración Local, las Federaciones de Municipios y Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera 
de los organismos citados y Servicio Público de Empleo, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales y Socieda-
des Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación, 
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente escala en función de las horas de duración: 

a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese duración alguna: 1 punto. 
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos.  
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos.  
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos.  
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos.  
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos.  
En todo caso, las actividades de formación incluidas en este apartado, y realizadas antes de esta convocatoria debe-

rán haber sido necesariamente impartidas y/u organizadas por alguna de las anteriores instituciones y deberán estar 
directamente relacionadas con el temario de la plaza a cubrir.  

2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos. Los méritos relativos a cursos de formación y perfecciona-
miento se acreditarán mediante los certificados o diplomas de las acciones formativas. No obstante, los méritos referi-
dos a acciones formativas impartidas por la Diputación de Granada y que consten en el expediente personal del regis-
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tro de formación de la Delegación de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse obligatoriamente por el intere-
sado, pero la documentación justificativa se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

3. Disposiciones comunes a los méritos:  
La puntuación presentada en el autobaremo por el solicitante tendrá carácter vinculante de máximo posible, no pu-

diendo establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada por el interesado para cada 
uno de los méritos. La persona candidata responde de los datos, méritos y valoración alegados. 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.  
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 
En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de 

acceso. 
Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y baremado 

en el apartado que lo describa. 
 
ANEXO II 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Administración 

Especial, Subescala Técnica Superior, especialidad Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Se requiere estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de In-

geniero de Caminos, Canales y Puertos o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según estable-
cen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La re-

forma constitucional. 
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-

bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
3. La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: concepto. La Administración instrumen-

tal. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y 
fundaciones públicas. 

4. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Autonomía. 
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración local: regulación 
constitucional. 

5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El Derecho 
de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, re-
comendaciones y dictámenes. 

6. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la Administración. La potestad organizatoria 
de la Administración. Los principios de la organización administrativa. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial 
referencia al reglamento. 

7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La ejecu-
ción forzosa. La notificación y la publicación. La revisión de los actos en vía administrativa. La invalidez del acto admi-
nistrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 

8. Los interesados y sus derechos en el procedimiento. Abstención y recusación. La iniciación del procedimiento: 
Disposiciones generales. Iniciación de oficio por la Administración. Inicio a solicitud del interesado: Solicitudes, subsa-
nación y mejora. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

9. La ordenación del procedimiento. La instrucción del procedimiento. Terminación del procedimiento. La obliga-
ción de resolver. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad. 

10. Los recursos administrativos. El procedimiento sancionador. El procedimiento de exigencia de responsabilidad 
patrimonial a las Administraciones públicas. 

11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 
sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación. 

12. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La pro-
tección de los datos de carácter personal. 

13. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La actividad subvencional de las Administraciones públicas. 
14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurídico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régi-

men de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas. 
15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen disciplina-

rio. 
16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El término 

municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales. 
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17. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones de los 
órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 

18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El presupuesto general 
de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 

II. Grupo de materias específicas 
19. Contratación Administrativa. Tipos de Contratos. Contratos administrativos vs contratos privados. Contrato de 

obras. Contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato de servicios. Contratos mixtos. Contratos 
sujetos a regulación armonizada. Definición y características. 

20. Contratación Administrativa. Expediente de contratación. Procedimientos de adjudicación. Criterios de adjudica-
ción. Formalización de los contratos. 

21. Ejecución de los contratos administrativos. Pago del precio. Condiciones especiales de ejecución. Modificaciones 
previstas y no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Cesión de los contratos. Subcontratación. 

22. Documentos Previos al Contrato de Obras. Estudios y Proyectos. Informes de supervisión. Replanteo del pro-
yecto. Clasificación de las empresas. Pliegos de Cláusulas Administrativas y Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

23. Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo. Ejecución de la obra y responsabilidad del contra-
tista. Certificaciones y abonos a cuenta. Modificación del contrato de obras. Recepción y plazo de garantía. 

24. Ejecución del contrato de obras. Suspensión del contrato de obras. Revisión de precios. Penalizaciones. resolu-
ción del contrato y efectos. 

25. La expropiación forzosa. Análisis de la legislación vigente. Procedimiento general y de urgencia. Reversión de 
bienes expropiados. 

26. Legislación general de carreteras. Reglamentos de aplicación. Ley de carreteras de Andalucía: Dominio Público 
Viario, Titularidad y Competencias. Clasificación de Carreteras y Actuaciones en Carreteras. Catálogo de carreteras. La 
red de carreteras en la provincia de Granada. 

27. Planificación viaria. Tipos de Planes, contenido y tramitación. Los Planes Provinciales de carreteras en la Diputa-
ción de Granada. 

28. Estudios de carreteras en la red de carreteras de Andalucía. Contenido y objeto. Redacción, información pública 
y aprobación. Financiación de las Actuaciones en el Dominio Público Viario de las Carreteras de la Comunidad Anda-
luza. Colaboraciones. 

29. El tráfico en la Red de Carreteras. Análisis y características del tráfico. Intensidad, capacidad y niveles de servicio. 
Estudios de tráfico. Encuestas. 

30. Características geométricas de las carreteras. Trazado en planta. Trazado en alzado. Coordinación de los traza-
dos en planta y alzado. Normativa vigente. 

31. Estudio de la sección transversal de las carreteras.  Elementos y Dimensiones. Secciones transversales singula-
res. 

32. Obras de paso. Reconocimientos, emplazamiento. Puentes y Viaductos. Elección y selección. Normas aplicables 
a su proyecto. Contenido de los proyectos. Métodos de auscultación. Evolución y tendencias. Construcción y explota-
ción. Obras normalizadas. 

33. Glorietas. Definición, tipos e implantación. Características de trazado, iluminación y señalización. 
34. Explanaciones. Diseño y ejecución de las obras de movimiento de tierras. Características como cimiento de 

firme. 
35. Firmes de carreteras en la Red de carreteras de Andalucía. Tipos, dimensionamiento y métodos de cálculo. Cri-

terios de selección. 
36. Materiales utilizados en la construcción de firmes de carreteras l. Capas granulares. Ensayos y especificaciones. 

Puesta en obra. Suelos y Bases estabilizadas. Fabricación y puesta en obra. 
37. Materiales utilizados en la construcción de firmes de carreteras II. Mezclas bituminosas. Betunes y emulsiones. Fa-

bricación y puesta en obra de mezclas bituminosas. Tratamientos superficiales. Materiales utilizados. Puesta en obra. 
38. Inestabilidad de laderas. Clasificación. Corrección de deslizamientos. 
39. Cimentaciones. Principios generales.  Tipologías. Cimentaciones superficiales. Cimentaciones profundas. Comproba-

ciones a realizar. 
40. Drenaje longitudinal y transversal. Criterios de proyecto y capacidades de desagüe. Pequeñas obras de fábrica. 
41. Señalización y balizamiento.  Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos. 
42. Señalización de obras en carreteras. Señalización y balizamiento de obras fijas fuera de poblado. Señalización 

móvil de obras. Señalización de vialidad invernal. 
43. Los inventarios de carreteras:  Realización, seguimiento y control. Inspecciones de los principales elementos de 

la carretera. Inspecciones de puentes. 
44. Refuerzo y rehabilitación de firmes. Métodos de auscultación. Normativa y recomendaciones actuales. 
45. Construcción de carreteras. Normas e instrucciones técnicas. Sistemas de ejecución. Organización de las obras. 

Materiales y maquinaria. Evolución y tendencias. Seguimiento de la ejecución de la obra. 
46. Control de calidad. Definición de la calidad. Controles geométricos, cualitativo y cuantitativo. Laboratorio de con-

trol, homologación y acreditación de los mismos. Métodos dinámicos de auscultación de alto rendimiento, posibilida-
des y formas de ejecución de la auscultación. 
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47. Conservación de carreteras: Organización y métodos de conservación. 
48. Explotación de carreteras en Andalucía. Conceptos. Gestión. Protección y uso del dominio público viario. De-

fensa del dominio público viario. Infracciones y sanciones. 
49. Seguridad vial. Estudio de tramos de concentración de accidentes. Sistemas de gestión de la seguridad vial. 

Nuevas tecnologías e información al usuario. 
50. Vías Pecuarias. Situación actual. Legislación de aplicación en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
51. La infraestructura ferroviaria dentro de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, y el Real De-

creto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario. Zonas de servicio. Li-
mitaciones a la propiedad. Infraestructuras ferroviarias en puertos y aeropuertos. Infraestructuras ferroviarias privadas. 

52. Legislación de aguas.  Dominio público hidráulico.  Su utilización. Autorizaciones y concesiones. 
53. El régimen económico financiero de la Ley de Aguas. Canon de ocupación o utilización. El canon de control de 

vertidos. Canon de regulación y tarifa de utilización del agua. Distribución entre los beneficiarios. Canon por utilización 
de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica. 

54. La planificación hidrológica. Objetivos de los planes. Contenido de los planes. 
55. Protección del dominio público hidráulico.  Calidad de las aguas continentales. Vertidos. 
56. Legislación de aguas en relación a la calidad del agua. La Directiva 91/271/CEE. El Real-Decreto Ley 11/1995, de 

28 de diciembre y el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo. Las zonas sensibles: La resolución de 25 de mayo de 
1998. Vertidos. Declaración de vertidos. Autorizaciones de vertido. 

57. Aguas subterráneas. Tipos de agua en el terreno. Manantiales y acuíferos. Captaciones. Contaminación de las 
corrientes subterráneas. Protección de los acuíferos y sistemas de recarga. Control de los acuíferos. 

58. Las aguas superficiales.  Recursos hidráulicos.  Gestión integrada y necesidades de aguas. Regulación de cauda-
les y garantía de un embalse. Tipos de captación de aguas. 

59. Contaminación de lagos y embalses. Protección de las aguas de los embalses y técnicas de mejora de la calidad 
de las aguas. 

60. Estudios hidrológicos y cálculo de avenidas. Avenidas extraordinarias. Métodos de cálculo. Modelos reducidos. 
61. Sondeos de captación de aguas subterráneas. Método de perforación. Entubación de sondeos. Desarrollo y aca-

bado de sondeos. Testificación y control geológico de sondeos. Pruebas de bombeo. Autorización de obras y puesta 
en servicio de instalaciones. 

62. Canales. Trazado de canales. Revestimientos: impermeabilidad y rugosidad. Juntas. Drenajes. Obras singulares. 
63. Depósitos de almacenamiento y regulación de agua potable para abastecimiento.  Finalidad. Clasificación.  Ca-

pacidad. Emplazamiento. Criterios de diseño. 
64. Red de distribución de abastecimiento en poblaciones. Tipos, elementos y función. 
65. Conducciones en carga. Normativa para tuberías de abastecimiento de agua potable. Tipos de tubería. Materia-

les. Obras especiales y elementos auxiliares. 
66. Control sanitario de las aguas de consumo humano. 
67. Estaciones de tratamiento de aguas potables. Características. Tipos de tratamientos. 
68. Redes de saneamiento. Definición y elementos que la componen. Clasificación de las aguas residuales. Tipos de 

redes y criterios de diseño. Tuberías: tipos y criterios de elección. 
69. Pretratamiento de aguas residuales urbanas:  elementos y diseño. Tratamientos primarios y secundarios de 

aguas residuales: tipos y diseño. 
70. Esquema general de una EDAR: línea de agua y línea de fangos. 
71. Tecnologías de bajo coste en la depuración de aguas residuales. Campo de aplicación y diseño. 
72. Reutilización de las aguas residuales. Aplicaciones. Límites. Instalaciones necesarias. Tratamiento y aprovecha-

miento de fangos. 
73. Explotación y gestión de sistema de abastecimiento y saneamiento. Tipos de gestión. La gestión del ciclo inte-

gral del agua en la provincia de Granada. 
74. Competencias de la Administración General del Estado según la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Obras de 

interés general. Informes preceptivos y vinculantes. Competencias de las Comunidades Autónomas. Competencias 
Municipales. 

75. Residuos. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de 
Andalucía. Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento que regula el régimen aplicable a los 
suelos contaminados. 

76. La gestión de residuos en la Provincia de Granada. Situación actual. La prestación del servicio público de trata-
miento de residuos municipales por la Diputación de Granada. 

77. La evaluación ambiental de proyectos y la evaluación ambiental estratégica de planes y programas. Principios. 
El marco jurídico de la evaluación de impacto ambiental: la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. Su aplicación a las infraestructuras del transporte, hidráulicas y costeras. 

78. El impacto ambiental en la Comunidad Autónoma Andaluza. La Evaluación de Impacto Ambiental, el informe 
ambiental y la calificación ambiental: concepto, ámbito de aplicación, fases del procedimiento. 
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79. Acceso a la información en materia de medio ambiente. Convenio de Aarhus. La participación en la gestión am-
biental. Normativa de la Unión Europea. La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. La normativa de res-
ponsabilidad medioambiental. Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

80. Ordenación del territorio. Principios de la política territorial. Sistemas de planeamiento territorial. Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía. Plan de ordenación del territorio de ámbito subregional. Plan con incidencia en la 
ordenación del territorio. 

81. Planeamiento urbanístico l. Relación de instrumentos de ordenación urbanística. Figuras del planeamiento gene-
ral. Procedimiento urbanístico: administración competente y tramitación. 

82. Planeamiento urbanístico II. Planeamiento de desarrollo. Restantes instrumentos no incluidos en el planea-
miento general ni en el de desarrollo. La protección del medio físico en la Provincia de Granada. Plan Especial de Pro-
tección. Normas de protección. Catálogo. 

83. La problemática de la vivienda cueva en la Provincia de Granada. Aspectos constructivos y de seguridad. En-
torno de la cueva. Ejecución. Materiales. Instalaciones. Medidas de protección. Rehabilitación. 

84. Situaciones de emergencia o naturaleza catastrófica. Ayudas. 
85. Estructura y Movilidad de la Población sobre el Territorio. Estructura de la Población sobre el Territorio. Infraes-

tructuras de Transporte como motor de la economía. Desarrollo sostenible: movilidad y accesibilidad. La movilidad en 
España. Movilidad por carretera. Desplazamientos urbanos e interurbanos. 

86. Pavimentación de vías urbanas. Soluciones en pavimentación de calzadas y superficies destinadas al peatón y la 
bicicleta. Criterios generales de diseño, técnicos, económicos y ambientales. Métodos de construcción y conserva-
ción. 

87. Espacios públicos urbanos. Clasificación y diseño. Ajardinamiento y mobiliario urbano. Alumbrado público. Dis-
tribución y suministro de servicios urbanos. 

88. Normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. La 
accesibilidad en las infraestructuras y el urbanismo. 

89. Seguridad y Salud. Legislación vigente. Normas generales de subcontratación en el sector de la construcción. 
90. Disposiciones específicas de Seguridad y Salud durante la fase de Proyecto y ejecución de la obra. Estudios de 

seguridad y Salud, el Plan de Seguridad y Salud. El coordinador en materia de Seguridad y Salud en la fase de pro-
yecto y ejecución de obra. 

3. Tribunal calificador 
Tribunal titular: 
Presidencia:  
Francisco Javier García Martínez, Escala de Administración Especial. Subescala Técnica Superior, especialidad In-

geniería de Caminos, Canales y Puertos. Administración Local. 
Secretaría:  
María Teresa Martín Bautista, Escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.  
Vocalías:  
María Victoria Ocaña, Escala de Administración Especial. Subescala Técnica. Clase Técnicos Superiores. Adminis-

tración Local  
Montserrat Zamorano Toro, Catedrática de Universidad de la Universidad de Granada. 
Francisco Osorio Robles, Catedrático de Universidad de la Universidad de Granada.  
Jesús Miguel Bullejos Santisteban, Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 

de la Junta de Andalucía. 
Tribunal suplente: 
Presidencia:  
Guillermo García Jiménez, Escala de Administración Especial. Subescala Técnica Superior, especialidad Ingeniería 

de Caminos, Canales y Puertos. Administración Local. 
Secretaría:  
Francisca Sánchez Moreno, Subescala Administrativa de Administración General. Administración Local.  
Vocalías:  
Elena Valenzuela Poyatos, Escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional. 
Nuria Garballo Amate, Cuerpo Superior de Administradores Generales de la Junta de Andalucía. 
José Luis Ruiz Guirao, Cuerpo de Ingenieros de Minas del Estado. 
Alfonso Vicente Sánchez Salvador, Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 

de la Junta de Andalucía. 
La sustitución de los vocales titulares se realizará por el suplente que figure en su mismo número; y, en ausencia de 

ambos, por cualquiera de los restantes. 
 
ANEXO III 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Administración 

Especial, Subescala Técnica Superior, especialidad Psicología 
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1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Se requiere estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener a la fecha de fi-

nalización del plazo de presentación de instancias el título de grado en Psicología o de los títulos de licenciatura equi-
valentes a la titulación requerida. 

2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La re-

forma constitucional. 
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-

bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
3. La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: concepto. La Administración instrumen-

tal. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y 
fundaciones públicas.  

4. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Autonomía. 
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración local: regulación 
constitucional.  

5. La Unión Europea. Instituciones y organismos de la Unión Europea. La Unión Económica y Monetaria. El Derecho 
de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, re-
comendaciones y dictámenes. 

6. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la Administración. La potestad organizatoria 
de la Administración. Los principios de la organización administrativa. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial 
referencia al reglamento.  

7. El acto administrativo. Concepto y requisitos. La eficacia de los actos administrativos. Su ejecutividad. La ejecu-
ción forzosa. La notificación y la publicación. La revisión de los actos en vía administrativa. La invalidez del acto admi-
nistrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 

8. Los interesados y sus derechos en el procedimiento. Abstención y recusación. La iniciación del procedimiento: 
Disposiciones generales. Iniciación de oficio por la Administración. Inicio a solicitud del interesado: Solicitudes, subsa-
nación y mejora. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.  

9. La ordenación del procedimiento. La instrucción del procedimiento. Terminación del procedimiento. La obliga-
ción de resolver. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.  

10. Los recursos administrativos. El procedimiento sancionador. El procedimiento de exigencia de responsabilidad 
patrimonial a las Administraciones públicas.  

11. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 
sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación. 

12. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La pro-
tección de los datos de carácter personal.  

13. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La actividad subvencional de las Administraciones públicas. 
14. Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurídico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régi-

men de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas. 
15. Empleados Públicos (II) Derechos y deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
16. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El término 

municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales. 
17. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones de los 

órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 
18. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El presupuesto general 

de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación.  
II. Grupo de materias específicas 
19. Los Servicios Sociales en España. Referencia Constitucional. Competencia de las diferentes Administraciones 

Públicas en materia de Servicios Sociales. 
20. El Sistema Público de Servicios Sociales, el Plan Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales. 

Concepto y desarrollo. Financiación de los Servicios Sociales. Infracciones y sanciones. 
21. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servi-

cios Sociales de Andalucía. Estructura territorial. El Mapa de servicios sociales.  
22. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Estructura funcional. El Registro de Entidades 

y Centros de Servicios Sociales que presten servicios en Andalucía. Financiación social: Subvenciones y conciertos. 
23. Los Servicios Sociales en la Administración Local. Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. Nuevas com-

petencias municipales. Situación actual. Delegación de competencias en servicios sociales. 
24. Reglamento de programas de Servicios Sociales Comunitarios y Reglamento de Régimen Interno de los Centros 

de Servicios Sociales Comunitarios de la Diputación de Granada. 
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25. La calidad en los Servicios Sociales Comunitarios. Modelos y estándares de calidad. Planificación, evaluación y 
certificación de la calidad en Servicios Sociales Comunitarios y Centros Residenciales. El modelo de la Agencia de Ca-
lidad Sanitaria de la Junta de Andalucía. 

26. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificultades en el 
abordaje interdisciplinar de las intervenciones sociales. La importancia del equipo interdisciplinar: composición y funciones. 

27. El rol del psicólogo/a en los servicios sociales comunitarios. La intervención psicológica en los programas de 
servicios sociales. La coordinación con otros profesionales. 

28. Calidad de vida en el contexto de los Servicios Sociales Comunitarios. la Planificación Centrada en la Persona. 
29. Las actitudes: Definición, medida y funciones. Concepto y definición de actitud. Formación de las actitudes. Fun-

ciones esenciales de las actitudes. El prejuicio como actitud negativa. Medida de las actitudes. Cambio de actitudes. 
30. Comportamiento colectivo: Rumores, catástrofes y movimientos de masas. Concepto y significado del compor-

tamiento colectivo. Definición y contenidos de los rumores. Forma de circulación de los rumores. Funciones de los ru-
mores. Comportamientos colectivos, rumores y catástrofes. Efectos psicológicos traumáticos provocados por las ca-
tástrofes. La dinámica social ante las catástrofes. 

31. La ética profesional del Psicólogo/a. Ética de la administración, los profesionales, las empresas y de las organi-
zaciones que prestan servicios sociales. El secreto profesional. Conflictos éticos en la práctica profesional. Estrategia 
ética de los Servicios Sociales de Andalucía 2019-2022. 

32. Normativa en materia de Protección de datos. Especial referencia al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra-
tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. La informatización de los Servicios Sociales Comu-
nitarios. Objetivos, implantación y desarrollo. 

33. El Programa de Información, valoración, Orientación y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evaluación de la 
cobertura. El papel del/a Psicólogo/a en las Prestaciones Básicas de los Servicios Sociales Comunitarios: Del Servicio 
de Información, Valoración, Orientación y Asesoramiento. 

34. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de la problemática social. El pronóstico y juicio profesional. Las ne-
cesidades sociales. Dependencia, maltrato infantil, pobreza y exclusión social. Clasificaciones de las necesidades.  

35. La investigación social. Diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de programas en los Servicios Socia-
les Comunitarios. Objetivos de la evaluación. Tipos de evaluación. Instrumentos de evaluación. Evaluación de la efica-
cia y eficiencia. Evaluación de la cobertura y eficacia en la cobertura 

36. La evidencia científica en el ámbito de los Servicios Sociales. Concepto. Programas Comunitarios basados en la 
evidencia. 

37. El papel del psicólogo/a social en el fomento de la participación y la adherencia de los usuarios a los programas 
de Servicios Sociales Comunitarios. La participación ciudadana. Análisis funcional de la conducta participativa. El pa-
pel del psicólogo en el fomento de la participación social, asociacionismo y voluntariado. 

38. Voluntariado y acción social. Concepto de la acción voluntaria. Definición, ámbito de actuación, derechos y deberes. 
Papel de las organizaciones voluntarias en el desarrollo de servicios sociales. Órganos de participación del Voluntariado.  

39. La atención a la dependencia. Marco conceptual. Demanda potencial, principales colectivos e impactos de la de-
pendencia. La Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de Dependencia. La 
coordinación social y sanitaria. Referencias Legislativas. Protocolo de coordinación en la provincia de Granada. 

40. Participación de los Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de la Ley de dependencia. La intervención 
social ante la dependencia. Catálogo de prestaciones. El programa individual de atención.  

41. Personas con discapacidad. Conceptos básicos. Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad a lo 
largo del ciclo vital. La integración y normalización. Trabajo interdisciplinar en los servicios para las personas con dis-
capacidad. Importancia de las redes de apoyo informal. 

42. Personas mayores. Teoría sobre el envejecimiento. Aspectos demográficos, psicológicos y sociales del enveje-
cimiento. La intervención del psicólogo/a en la coordinación de servicios y recursos para atención/bienestar de an-
ciano. Niveles de intervención. 

43. Fomento del envejecimiento activo y participación social de las personas mayores. Los Programas de Interven-
ción Comunitaria con mayores y promoción de la autonomía personal y acción comunitaria. La participación y adhe-
rencia a los mismos. El apoyo social en la vejez. Importancia y concepto de redes de apoyo informal. 

44. Malos tratos a la población mayor: evaluación e intervención. 
45. Envejecimiento, salud y funciones cognitivas. Trastornos mentales en personas mayores 
46. Anamnesis y exploración psicológica con mayores. Valoración gerontológica integral: habilidades para cuidarse 

así mismo, funcionamiento mental y afectivo, salud subjetiva y adaptación funcional del hogar. 
47. Institucionalización del adulto mayor. La Residencia: Protocolos de intervención. Ingresos involuntarios. Incapa-

citación y tutela de personas mayores dependientes. 
48. Funcionamiento intelectual en la vejez. Valoración e intervención. Funcionamiento cognitivo. Memoria: Valora-

ción e intervención. Funcionamiento afectivo. Depresión: Valoración e intervención. 
49. Política social europea. Estrategia europea 2020: objetivos en el ámbito del empleo y en la lucha contra la po-

breza y la exclusión social. Medidas para la lucha contra la exclusión social en Andalucía. Estrategia Regional Andaluza 
para la Cohesión e Inclusión Social. Intervención en Zonas Desfavorecidas (ERACIS).  
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50. La intervención social ante la pobreza y la exclusión social. El proyecto de intervención social. Concepto y estruc-
tura. Criterios de evaluación Los programas de rentas mínimas. El papel del psicólogo/a en la implementación y desa-
rrollo de los mismos. 

51. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención a las personas en desventaja social. Acompañamiento social. 
Itinerarios de inserción. 

52. El Sistema de Seguridad Social en España. Prestaciones Sociales y niveles de protección. Normativa en materia 
de Seguridad Social.  

53. El Ingreso Mínimo Vital. Objetivos. Requisitos y acreditación de requisitos. Beneficiarios/as y obligaciones de las 
personas beneficiarias. 

54. Programa de Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-ad-
ministrativo.  

55. El Programa integral de mediación comunitaria y gestión de conflictos. Oficina de intermediación hipotecaria. 
Programa extraordinario de apoyo económico a los municipios para cubrir necesidades de urgente necesidad social 

56. Programa Provincial de Emergencia Social. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-administrativo. Eva-
luación de la implantación y desarrollo del Programa. 

57. Políticas de apoyo a las familias en las distintas administraciones. Planes de apoyo a la familia. Las familias mul-
tiproblemáticas. La atención al menor en su propio medio. El papel del Psicólogo/a en la prevención del absentismo es-
colar. La intervención con familias: modelos de intervención. La mediación familiar. 

58. Programa Provincial de Intervención Familiar. Definición y objetivos. Modelo de gestión. Acceso al Programa y 
Procedimiento técnico-administrativo. El proyecto de intervención familiar. Las ayudas económicas familiares y su 
gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales 

59. Infancia y Adolescencia. Competencias en el ámbito local. Intervención en el medio. Declaración de la situación 
de riesgo. Intervención de los Servicios Sociales Comunitarios. Programa de Tratamiento Familiar en la Comunidad 
Autónoma Andaluza.  

60. Infancia y Adolescencia. Competencia y Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza. Separación del me-
nor de su medio familiar. Concepto Desamparo, Tutela y Guarda. Acogimiento Residencial y Acogimiento Familiar. 

61. El maltrato infantil. Definición y concepto. Incidencia y prevalencia. El papel del psicólogo/a en los programas de 
prevención. Instrumentos de evaluación de maltrato infantil. Los equipos de tratamiento familiar. Protocolos de deriva-
ción. 

62. Procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía. 
Hoja de detección y notificación del maltrato infantil. Instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones 
de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía. 

63. Minorías étnicas. Concepto de etnia. Atención a la diversidad. Evaluación y abordaje. La inmigración en España 
y Andalucía. Normativa en materia de Extranjería. Procedimiento de Regularización de Extranjeros. Actuaciones desde 
la Junta de Andalucía y las Corporaciones locales.  

64. Movimientos migratorios. La población inmigrante con necesidad de intervención social. Evaluación y abordaje. 
La problemática de los menores no acompañados. 

65. La igualdad de género en las políticas públicas: concepto de enfoque de género y transversalidad. Desigualdad 
de género. Acciones positivas y protectoras. 

66. Violencia de Género. Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. Teleasistencia móvil para víctimas de la vio-
lencia de género. La intervención desde los Servicios Sociales ante la violencia de género. 

67. Prevención de la violencia de género en diferentes contextos: en el medio comunitario y en la pareja. Mecanis-
mos psicológicos de la violencia. 

68. Los programas de educación para la salud: prevención de la adicción a sustancias perjudiciales. Factores de 
riesgo y epidemiología de las adicciones. Prevención específica versus prevención inespecífica. III Plan Andaluz sobre 
Drogas y Adicciones. Los Centros provinciales de Drogodependencias. 

69. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e ilegales. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, sociales y 
educativos. Papel del psicólogo/a social en Prevención, atención e incorporación social.  

70. Modelos explicativos de las drogodependencias. Factores de riesgo y factores de protección en el consumo de 
drogas. 

71. Aspectos psicológicos de las adicciones: con sustancia y sin sustancia. Adicciones comportamentales. Adiccio-
nes tecnológicas. Mecanismos de aprendizaje de las conductas adictivas. 

72. Programas de reducción de daños en drogodependencias. La deshabituación psicológica. 
73. Programas de incorporación social en drogodependencias: Específicos y generales. 
74. Programas de prevención específicos en drogodependencias: Programas de prevención indicados. Programas 

de prevención comunitaria: Estrategias y metodología. 
75. Tratamiento de las conductas adictivas en mayores. 
76. Modelos de adquisición y mantenimiento de conductas. 
77. Las terapias psicológicas de tercera generación. La terapia de Aceptación y compromiso su aplicación a la inter-

vención en poblaciones objeto de Servicios Sociales (Infancia, Población mayor etc.)  
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78. La exploración en psicología. La entrevista psicológica.  
79. Modelo de competencia. Aplicación psicoterapéutica. 
80. El diagnóstico psicológico: Proceso, criterios y dificultades. 
81. Técnicas cognitivas, fundamentos y aplicaciones. 
82. Entrenamiento en habilidades sociales: Definición, evaluación, procedimientos de entrenamiento y áreas de 

aplicación. 
83. Técnicas operantes. Procedimientos operantes básicos. Procedimiento de modelado. Bases teóricas y experi-

mentales. 
84. Técnicas de dinámicas de grupos. Concepto y clasificación. Criterios de selección de las técnicas más adecua-

das. 
85. Trastornos de personalidad. Funcionamiento inadaptado de la personalidad y procesos de cambio. 
86. La adolescencia: El desarrollo cognitivo, biosocial y psicosocial. 
87. Alcoholismo. aspectos culturales, sociales, laborales y familiares. 
88. Psicología comunitaria. prevención primaria y secundaria. 
89. Salud comunitaria y Salud mental comunitaria. 
90. Atención primaria de salud Los programas de educación para la salud: prevención de la adicción a sustancias 

perjudiciales. Factores de riesgo y epidemiología de las adicciones. Prevención específica versus prevención inespecí-
fica. 

 
Granada, 9 de febrero de 2022.-El Diputado Delegado de Recursos Humanos, fdo.: José García Giralte. La Secreta-

ria, fdo.: María Teresa Martín Bautista. 
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DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Pruebas selectivas de Ingeniería Técnica Industrial 
 
EDICTO 

 
Expte.: 2022/PES_01/000038 
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la 

especialidad de Ingeniería Técnica Industrial de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técni-
cos Medios de la Diputación de Granada. 

Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Resoluciones de 26 de diciembre de 2019 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2019 
(BOP 30/12/2019).  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Ré-
gimen Local, en relación con lo previsto en el artículo 29.a) del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, resuelvo convocar las prue-
bas selectivas para el ingreso en la especialidad de Ingeniería Técnica Industrial de la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica, clase Técnicos Medios de la Diputación de Granada (Subgrupo A2), que se desarrollarán de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases de la convocatoria 
1. Descripción de las plazas 
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de ingreso libre, como personal funcionario de carrera, en la es-

pecialidad de Ingeniería Técnica Industrial de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos 
Medios de la Diputación de Granada, clasificada en el Subgrupo A2. 

2. Proceso selectivo 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso oposición. 
3. Programas 
El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo II. 
4. Requisitos generales de los aspirantes 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario poseer en el día de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los siguientes 
requisitos generales de participación, así como los requisitos específicos que señalen en las presentes bases: 

1. Nacionalidad. 
1.1 Tener la nacionalidad española. 
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1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, con ex-
cepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del po-
der público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 

sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 
c), deberán acompañar a su solicitud, la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 

1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia legal en 
España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o clase de fun-
cionarios. La titulación se identificará en el correspondiente anexo de las presentes bases. 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 
la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los as-
pirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las dis-
posiciones de derecho comunitario. 

6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación obje-
tiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de 
manera abstracta y general. Estos requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo correspondiente a la plaza con-
vocada, indicado en la base primera. 

7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación declaren en su soli-
citud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 
12ª y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la Base 6ª de esta convo-
catoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumpli-
miento de los mencionados requisitos.  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación de la 
declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, de-
terminará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hu-
biera lugar. 

5. Acceso de personas con discapacidad 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de 

las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiem-
pos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación en 
la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico 
de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s perma-
nente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro 
documento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten 
para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. 

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas opor-
tunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las 
adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible 
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 
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6. Solicitudes 
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa y la alegación de méritos mediante autobaremo, acompañados 

de la documentación justificativa, se realizará necesariamente por vía electrónica a través del formulario de inscripción 
en la dirección electrónica https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se deberá cumplimentar y 
presentar de forma obligatoria a través del modelo específico señalado anteriormente.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes.  

Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, durante el trámite previsto al 
efecto, pero no alegar o incorporar nuevos méritos no incluidos en el formulario de inscripción una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. 

Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de 
inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).  

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de aten-

ción al ciudadano señalado en la base 11. 
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”.  
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen, para quienes accedan por el sistema general de ingreso libre, será 

de 25 euros. 
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela de pago incorporada en el formulario de inscripción o me-

diante ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este último caso acre-
ditar documentalmente mediante copia electrónica la realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especifi-
cada. No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en el pá-
rrafo siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de exa-
men están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros de 

familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa. 
- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 

de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que soliciten su participación. Dicha circunstancia se acreditará 
a través de una certificación que expedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal. Será requisito para el dis-
frute de la exención que carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Esta 
circunstancia se acreditará a través de una declaración jurada en la que se afirme que no se perciben rentas superiores 
al Salario Mínimo Interprofesional. 

6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, de-
berán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención.  

6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o determinar una 
ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7. Admisión de aspirantes 
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución declarando aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 11, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de las listas de admitidos y excluidos. 

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 
de la participación en el proceso selectivo. 

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas 
ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos 
lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la 
acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del proceso se-
lectivo el órgano convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión. 

8. Tribunal calificador 
8.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo será designado mediante resolución del órgano convocante, 

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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8.2 Su composición será predominantemente técnica y las Vocalías deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

8.3 El número de miembros de dichos Tribunales que en ningún caso será inferior a cinco. 
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para 

todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas. 

8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.  

8.6 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria. 

8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas interesadas, deberá 
proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.  

8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en 
el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. 
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la 

determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los criterios de 

valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización del ejercicio. 
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de calificación son personalmente responsables del estricto cum-

plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 
9. Desarrollo del proceso selectivo. 
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición. La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la valoración 

de los méritos conforme al baremo y normas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones de la fase de concurso 
se harán públicas en los lugares previstos en la base 11. 

Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista que con-
tenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme a la puntuación 
total obtenida y precisando la puntuación alcanzada en experiencia profesional y formación. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación en los lugares previstos 
en la base 11, para efectuar las alegaciones pertinentes.  

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, 
pero no alegar o incorporar nuevos méritos. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos 
lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en todo caso, 
en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 

Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el Diario Oficial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse públicos en 
los lugares previstos en la base 11. 

9.3. El orden de actuación de los opositores, en los ejercicios que se requiera una actuación individualizada, se ini-
ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience por la letra “R” de conformidad con lo previstos en la reso-
lución de 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se celebren 
durante el año. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “S”, y así sucesivamente. 

9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que 
sea posible, el anonimato de los aspirantes. 
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En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, ras-
gos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores. 

9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fa-
ses, incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario de ca-
rrera. 

Los ejercicios de los procesos selectivos para el ingreso libre y aquellos que se convoquen para la estabilización de 
empleo temporal podrán celebrarse el mismo día y a la misma hora. 

9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben re-
gir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de 
las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

9.7 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las aspirantes 
no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la 
finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realización de estas pruebas 
no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas 
pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase 
de oposición y en la fase de concurso. 

En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición en su conjunto y, de persistir 
el empate, a la obtenida en el tercer, primer y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo a la expe-
riencia profesional obtenida en la fase de concurso. 

9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior 
de aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o 
cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autori-
dad convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan 
a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

10. Descripción y calificación de las pruebas 
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a continuación, se indican: 
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la base 

quinta. Las personas aspirantes deberán contestar por escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subescala o es-
pecialidad conforme a su temario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las 
que solo una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provisional de 
respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días há-
biles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra 
las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento “incidencias pro-
cesos selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclama-
ción y las indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a 
efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las preguntas de re-
serva, no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado 
(100), y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal 
adaptará proporcionalmente la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. 
La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que re-
sulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de per-
sonas aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se co-
nozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los que consten marcas o signos de identificación. 
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El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, las pre-
guntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La puntuación ob-
tenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la deducción de las 
contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto pú-
blico, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identifi-
cativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura 
se publicará en el lugar designado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio 
dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª.  

10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del programa du-
rante un tiempo de 4 horas.  

Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno del grupo de materias comunes; y dos del bloque de materias 
específicas.  

El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá escribirse 
de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos 
no usuales en el lenguaje escrito. 

En este ejercicio se valorará de forma global la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de expo-
sición y la capacidad de expresión escrita.  

El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los temas. 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. El tema extraído del bloque de materias comunes se valorará 
con una puntuación máxima de 20 puntos; y cada uno de los correspondientes a materias específicas con 40 puntos. 
En todo caso será necesario obtener una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno de ellos para superarla 
(10 en materias comunes y 20 en los temas de materias específicas). 

10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos o 
elaboración de informes. En cada uno de los supuestos o elaboración de informes el tribunal podrá plantear a los aspi-
rantes una o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para re-
alizar el ejercicio.  

El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en formato electrónico o no en función de la disponibilidad de 
medios y de la naturaleza de la prueba. En todo caso, se garantizará su autenticidad, integridad y conservación. 

Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse los materiales e instrumentos que expresamente au-
torice el tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª.  

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. 

En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su aplica-
ción razonada a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los ejercicios. 

El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos por el tri-
bunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de 
cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos o informes se valorará con una puntuación máxima 
proporcional al número de supuestos (100/nº supuestos).  

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración de in-
formes para superar el tercer ejercicio. 

10.4. La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los diferentes ejercicios.  

11. Relaciones con la ciudadanía 
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y 

las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, 
en el apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, pue-
dan añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

11.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de ins-
cripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247837. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes debe-
rán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos selectivos”, de-
biendo indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

12. Aportación de la documentación 
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que 

se publiquen en el “Boletín Oficial de la Provincia” las relaciones definitivas de aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 
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12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-
des de participación. 

13. Bolsas de interinos 
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo obtenido 

plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio, conformarán una bolsa de empleo para atender futuras nece-
sidades de personal temporal. 

13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor número de 
ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de ejercicios aprobados, en fun-
ción de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso. En caso de empate se aplicarán 
las normas previstas en la base 9.8. 

13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas preexistentes del mismo turno en la correspondiente subescala, es-
pecialidad o categoría profesional, que mantendrán su vigencia en los términos previstos en el artículo 9 del Regla-
mento de selección de personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose con carácter 
subsidiario. 

13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las previstas en el Reglamento de selección de personal temporal y 
bolsas de trabajo de la Diputación de Granada. 

14. Norma final 
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto 
en la presente convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y, supletoria de segundo orden, 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la presentación del recurso 
potestativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados en 
la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artícu-
los 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Diputado Delegado de Recursos Humanos, según delegación de Pre-
sidencia conferida mediante resolución núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secretaría General, se toma 
razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, 
conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma elec-
trónica. 

 
ANEXO I 
Fase de concurso: méritos y acreditación 
La calificación de la fase de concurso se calificará con un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán como 

méritos la experiencia profesional y los méritos formativos, referidos al último día de plazo de presentación de solicitu-
des, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos. 
La experiencia profesional se valorará conforme al siguiente baremo y deberá referirse a las funciones y tareas de la 

plaza que pretende cubrirse. 
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 puntos por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza de igual conte-

nido funcional a los convocados. 
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5 punto por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de similar contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza del mismo 

subgrupo y similar contenido funcional a los convocados. 
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Igualmente, se considerarán de similar contenido los servicios prestados en Administraciones Públicas en plazas 
con similar contenido funcional a los convocados que sean correspondientes al subgrupo inmediatamente inferior o 
superior, siempre que se encuadren en la misma Escala de Administración General o de Administración Especial que 
la categoría convocada. 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente. No obstante, se computarán como 
prestados a tiempo completo cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y per-
misos que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

1.1. Forma de acreditación de la experiencia profesional. 
Los méritos referidos a experiencia profesional se acreditarán mediante presentación de: 
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social, 
* O certificado de servicios prestados.  
Cuando la denominación de la categoría profesional a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá apor-

tarse certificado de la Administración Pública de procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo desempe-
ñado, con la finalidad de que el órgano de selección pueda determinar si son, en su caso, funciones iguales o similares, 
o no son funciones valorables.  

En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá adjuntarse la resolución o documento que reconoce dicha cir-
cunstancia, cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y permisos que faciliten 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se computen, por ello, como prestados a tiempo completo. 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán a los 
que les corresponda mayor valoración. 

2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos. 
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas, realizados en calidad de alumno o docente, y relacionadas con el 

temario de la plaza a la que se opta, deberán ser necesariamente impartidos y/u organizados por Centros Universita-
rios, la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que 
integran la Administración Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunida-
des Autónomas o Administración Local, las Federaciones de Municipios y Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera 
de los organismos citados y Servicio Público de Empleo, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales y Socieda-
des Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación, 
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente escala en función de las horas de duración: 

a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese duración alguna: 1 punto. 
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos.  
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos.  
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos.  
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos.  
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos.  
En todo caso, las actividades de formación incluidas en este apartado, y realizadas antes de esta convocatoria debe-

rán haber sido necesariamente impartidas y/u organizadas por alguna de las anteriores instituciones y deberán estar 
directamente relacionadas con el temario de la plaza a cubrir.  

2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos. Los méritos relativos a cursos de formación y perfecciona-
miento se acreditarán mediante los certificados o diplomas de las acciones formativas. No obstante, los méritos referi-
dos a acciones formativas impartidas por la Diputación de Granada y que consten en el expediente personal del regis-
tro de formación de la Delegación de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse obligatoriamente por el intere-
sado, pero la documentación justificativa se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

3. Disposiciones comunes a los méritos:  
La puntuación presentada en el autobaremo por el solicitante tendrá carácter vinculante de máximo posible, no pu-

diendo establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada por el interesado para cada 
uno de los méritos. La persona candidata responde de los datos, méritos y valoración alegados. 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.  
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 
En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de 

acceso. 
Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y baremado 

en el apartado que lo describa. 
ANEXO II 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Administración 

Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos Medios, especialidad Ingeniería Técnica Industrial 
1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Se requiere estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de In-

geniería Técnica Industrial o aquel que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las Direc-
tivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
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2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La re-

forma constitucional. 
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-

bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
3. La Administración pública. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los 

Estatutos de Autonomía. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administra-
ción local: regulación constitucional. 

4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial referencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto y requi-
sitos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos. 

5. El procedimiento administrativo común. Especialidades en los procedimientos de naturaleza sancionadora y de 
responsabilidad patrimonial. 

6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 
sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación. 

7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La pro-
tección de los datos de carácter personal. 

8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La actividad subvencional de las Administraciones públicas. 
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes de los empleados públicos. Las situacio-

nes administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El término 

municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales. 
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones de los 

órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El presupuesto general 

de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
II. Grupo de materias específicas 
13. Normativa reguladora de Instalación, ampliación y traslado de las industrias e instalaciones industriales. Los Re-

gistros Integrados Industriales estatal y de Andalucía. El control de las industrias y las instalaciones. Análisis de la nor-
mativa nacional y autonómica. 

14. Normativa reguladora de los Almacenamientos de productos químicos y sus Instrucciones Técnicas: Normativa 
de clasificación, etiquetado y envasado de productos químicos. 

15. Reglamento de seguridad de los aparatos de elevación y manutención. Ascensores: Análisis de la normativa de 
la Unión Europea, nacional y autonómica. 

16. Reglamentos de seguridad de equipos a presión: Normativa Española y de la Unión Europea. 
17. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. Sustan-

cias que agotan la capa de ozono y de efecto invernadero. Acuerdos internacionales. Normativa Española y de la Unión 
Europea. 

18. El Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias: Análi-
sis de la normativa Nacional y Comunitaria. La política de ahorro, eficiencia y conservación de la energía. 

19. La Normativa de seguridad en máquinas. Seguridad general de los productos. Análisis de la normativa nacional 
y comunitaria. 

20. Ley de prevención de riesgos laborales. Seguridad y salud en las obras de construcción. El estudio de seguridad 
y salud. El plan de seguridad. Seguridad y salud en las obras de construcción. El coordinador de seguridad y salud. 
Principios de prevención en el proyecto y en la ejecución de obras. El libro de incidencias. Obligaciones del promotor 
y del contratista. 

21. Residuos. Normativa del Estado Español. Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Clasificación, ca-
racterización y gestión de los residuos. 

22. Instrumentos de prevención y control ambiental en la Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. Autorización ambiental integrada y unificada. Evaluación ambiental de planes y programas y calificación 
ambiental. 

23. Contaminación Atmosférica y Acústica. Normativa del Estado Español. Normativa de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Tipos de contaminantes. Límites de emisión e inmisión. Contaminación lumínica. 

24. Higiene, salud y protección del medio ambiente. Suministro de agua apta para consumo humano en los edifi-
cios. Caracterización y cuantificación de las necesidades. Diseño general, particular y dimensionado. Ejecución control 
y mantenimiento requerido. 

25. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis: Medidas preventivas específicas de 
las instalaciones. Programa de mantenimiento en las instalaciones. Inspección sanitaria. 
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26. Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis: Actuaciones ante la detección de ca-
sos de legionelosis. Actuaciones en las instalaciones. Métodos de tratamiento de las instalaciones. Mantenimiento de 
instalaciones interiores de agua caliente sanitaria y agua fría de consumo humano. 

27. Higiene, salud y protección del medio ambiente. Evacuación de aguas residuales en los edificios. Caracteriza-
ción y cuantificación de las exigencias preceptivas. Diseño general, particular y dimensionado. Ejecución, control, 
pruebas y mantenimiento requerido. 

28. Accesibilidad en los edificios, establecimientos e instalaciones fijas de concurrencia pública. Aseos de uso pú-
blico. Vestuarios, probadores y duchas. 

29. Protección contra incendios: Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio: Compartimentación, eva-
cuación y señalización. Instalaciones generales y locales de riesgo especial. Espacios ocultos. Reacción al fuego de los 
elementos constructivos. Instalaciones de protección contra incendios. 

30. Instalaciones de protección contra incendios en los edificios. Instalaciones. Puesta en servicio. Mantenimiento y 
conservación. Inspecciones periódicas de las instalaciones de protección contra incendios. 

31. Aplicación de la reglamentación vigente instalaciones receptoras de gas suministradas a una presión máxima de 
operación (MOP) inferior o igual a 5 bar. Requisitos de configuración, ventilación y evacuación de los productos de la 
combustión en los locales destinados a contener los aparatos a gas. Instalaciones inferiores a 70 kW. 

32. Limitación del consumo energético. Caracterización y cuantificación de la exigencia. Datos para el cálculo del 
consumo energético. Procedimiento de cálculo del consumo energético. 

33. Limitación de la demanda energética. Caracterización y cuantificación de la exigencia. Datos para el cálculo de la 
demanda energética. Procedimiento de cálculo de la demanda energética. 

34. Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. Caracterización y cuantificación de la exigencia. Cál-
culo. Mantenimiento y conservación. 

35. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. Caracterización y cuantificación de la exigencia. Cálculo y 
mantenimiento. 

36. Instalaciones fijas de climatización. Condiciones administrativas generales para el cumplimiento de las exigen-
cias. Condiciones para la ejecución de las instalaciones. Documentación técnica requerida para el control de los equi-
pos y para la puesta en servicio de la instalación. 

37. Instalaciones fijas de climatización. Caracterización y cuantificación de la exigencia de Bienestar e higiene. 
38. Instalaciones fijas de climatización. Caracterización y cuantificación de la exigencia de Eficiencia Energética. 
39. Instalaciones fijas de climatización. Montaje: pruebas, ajustes y equilibrado. Eficiencia energética. 
40. Iluminación y alumbrado: Propiedades ópticas de la materia. Generalidades. Reflexión. Transmisión. Absorción. 

Refracción. Magnitudes luminosas. Flujo luminoso. Cantidad de luz. Intensidad luminosa. iluminancia. Otras magnitu-
des. 

41. Iluminación y alumbrado: Luminarias. Generalidades. Clasificación de luminarias por el grado de protección 
eléctrica. Clasificación de luminarias por condiciones operativas. Grado de inflamabilidad de la superficie de montaje. 
Clasificación de las luminarias por sus condiciones de servicio. Datos básicos fotométricos. Eficiencia de las lumina-
rias. 

42. Aplicación de la reglamentación vigente a instalaciones de alumbrado exterior: Acometidas desde las redes de 
distribución de la compañía suministradora. Dimensionamiento de las instalaciones. Cuadros de protección, medida y 
control. Redes de alimentación. Soportes de luminarias. Luminarias. Equipos eléctricos de los puntos de luz. Protec-
ción contra contactos directos e indirectos. Puestas a tierra. Aplicación de medidas de protección. 

43. Alumbrado Público: Implantación de puntos de luz en vías para tráfico rodado. Curvas y calzadas en pendiente. 
Iluminación de tramos singulares. Instalación con soportes de gran altura. Alumbrado adicional de pasos de peatones. 

44. Iluminación y alumbrado: Iluminación por proyección. Generalidades. Iluminación utilitaria. Iluminación decora-
tiva. Iluminación deportiva. 

45. Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior. Niveles de iluminación. 
46. Eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior. Calificación energética de las instalaciones de 

alumbrado exterior. Etiqueta informativa. Resplandor luminoso nocturno, luz intrusa o molesta. 
47. Documentación técnica, verificaciones e inspecciones en las instalaciones de alumbrado exterior. Manteni-

miento de la eficiencia energética. Ejecución y puesta en servicio. 
48. Líneas eléctricas de alta tensión. anteproyectos y proyectos. Documentación y puesta en servicio de líneas pro-

piedad de empresas de transporte y distribución de energía eléctrica. Documentación y puesta en servicio de líneas 
que no sean propiedad de empresas de transporte y distribución de energía eléctrica. Documentación y puesta en ser-
vicio de líneas que sean cedidas a empresas de transporte y distribución de energía eléctrica. 

49. Líneas subterráneas de alta tensión con conductores aislados. Tensiones nominales regularizadas de operación 
preferente. Categoría de las redes. Materiales y tipos de conductores y accesorios. Instalación de conductores aisla-
dos. Sistema de puesta a tierra. Cruzamientos, proximidades y paralelismos. Protecciones. 

50. Líneas aéreas de alta tensión con conductores desnudos. Tensiones nominales regularizadas de operación pre-
ferente. Materiales y tipos de conductores y accesorios. Instalación, herrajes y accesorios. Sistema de puesta a tierra. 
Cruzamientos, proximidades y paralelismos. Derivaciones, seccionamiento y protecciones. 

51. Medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas aéreas de alta tensión. 
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52. Aplicación de la reglamentación vigente a instalaciones eléctricas. Documentación y puesta en servicio de las 
instalaciones: Documentación de las instalaciones. Instalaciones que precisan proyecto. Instalaciones que requieren 
memoria técnica de diseño. Ejecución y tramitación de las instalaciones. Puesta en servicio de las instalaciones. 

53. Redes aéreas para distribución en baja tensión. 
54. Redes subterráneas para distribución en baja tensión. 
55. Instalaciones eléctricas de enlace en baja tensión. Esquemas para un solo usuario y para más de un usuario. 

Acometidas. Cajas generales de protección y de protección y medida. Línea general de alimentación. Derivaciones in-
dividuales. 

56. Instalaciones eléctricas de baja tensión en recintos considerados como pública concurrencia. Prescripciones de 
carácter general y complementarias. Alimentación de los servicios de seguridad, fuentes propias de energía o suminis-
tros complementarios. Alumbrado de emergencia. 

57. Instalaciones eléctricas de baja tensión en locales con características especiales. Locales considerados como hú-
medos. Locales mojados. Locales polvorientos. Locales con temperatura elevada y muy baja temperatura. Locales en 
los que existen baterías de acumuladores. Locales afectos a un servicio eléctrico. 

58. Piscinas y fuentes. Clasificación de los volúmenes referidos a las instalaciones eléctricas de baja tensión. Pres-
cripciones generales para el empleo de canalizaciones, cajas de conexión y luminarias. Conexiones equipotenciales. 

59. Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo. Ejecución de la Obra y responsabilidades del con-
tratista. Certificaciones y abono a cuenta. Modificación del contrato de obra. Obras complementarias. Cesión y sub-
contratación. 

60. Ejecución del contrato de obras. Revisión de precios. Penalizaciones. Suspensión de las obras. Rescisión y reso-
lución del contrato. Recepción de las obras y liquidación. Período de garantía. 

 
Granada, 9 de febrero de 2022.-El Diputado Delegado de Recursos Humanos, fdo.: José García Giralte. La Secreta-

ria, fdo.: María Teresa Martín Bautista. 
 
 
 

NÚMERO 661 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Pruebas selectivas para Educador/a Social y Enfermería (ATS/DUE) 
 
EDICTO 

 
Expte.: 2022/PES_01/000038 
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en 

diferentes Subescalas pertenecientes a la Escala de Administración Especial de la Diputación de Granada. 
Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y en cumplimiento de lo dispuesto 

en las Resoluciones de 26 de diciembre de 2019 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2019 
(BOP 30/12/2019) y de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020 
(BOP 23/12/2020).  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Ré-
gimen Local, en relación con lo previsto en el artículo 29.a) del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, resuelvo convocar las prue-
bas selectivas para el ingreso en diferentes Subescalas pertenecientes a la Escala de Administración Especial de la Di-
putación de Granada, que se desarrollarán de acuerdo con las siguientes: 

Bases de la convocatoria 
1. Descripción de las plazas 
1.1. Se convocan pruebas selectivas para el ingreso, como personal funcionario de carrera, en las siguientes Subes-

calas pertenecientes a la Escala de Administración Especial de la Diputación de Granada, indicándose el número de 
plazas y el anexo correspondiente para cada uno de ellos: 
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Subescala Clase Especialidad Grupo Nº Total 
Vacantes 

Turno 
Libre Anexo 

Técnica Media Educador/a Social A2 1 1 II 

Técnica Media Enfermería 
(ATS/DUE) A2 2 2 III 



2. Proceso selectivo 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso oposición. 
3. Programas 
El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo correspondiente a cada especialidad. 
4. Requisitos generales de los aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario poseer en el día de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los siguientes 
requisitos generales de participación, así como los requisitos específicos que señalen en las presentes bases: 

1. Nacionalidad. 
1.1 Tener la nacionalidad española. 
1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, con ex-

cepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del po-
der público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 

sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 
c), deberán acompañar a su solicitud, la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 

1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia legal en 
España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o clase de fun-
cionarios. La titulación se identificará en el correspondiente anexo de las presentes bases. 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 
la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los as-
pirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las dis-
posiciones de derecho comunitario. 

6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación obje-
tiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de 
manera abstracta y general. Estos requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo correspondiente a la plaza con-
vocada, indicado en la base primera. 

7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación declaren en su soli-
citud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 
12ª y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la Base 6ª de esta convo-
catoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumpli-
miento de los mencionados requisitos.  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación de la 
declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, de-
terminará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hu-
biera lugar. 

5. Acceso de personas con discapacidad 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de 

las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiem-
pos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación en 
la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico 
de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s perma-
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nente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro 
documento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten 
para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. 

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas opor-
tunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las 
adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible 
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 

6. Solicitudes 
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa y la alegación de méritos mediante autobaremo, acompañados 

de la documentación justificativa, se realizará necesariamente por vía electrónica a través del formulario de inscripción 
en la dirección electrónica https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se deberá cumplimentar y 
presentar de forma obligatoria a través del modelo específico señalado anteriormente.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes.  

Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, durante el trámite previsto al 
efecto, pero no alegar o incorporar nuevos méritos no incluidos en el formulario de inscripción una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. 

Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de 
inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).  

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de aten-

ción al ciudadano señalado en la base 11. 
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”.  
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen, para quienes accedan por el sistema general de ingreso libre, será 

de 25 euros. 
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela de pago incorporada en el formulario de inscripción o me-

diante ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este último caso acre-
ditar documentalmente mediante copia electrónica la realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especifi-
cada. No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en el pá-
rrafo siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de exa-
men están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros de 

familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa. 
- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 

de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que soliciten su participación. Dicha circunstancia se acreditará 
a través de una certificación que expedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal. Será requisito para el dis-
frute de la exención que carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Esta 
circunstancia se acreditará a través de una declaración jurada en la que se afirme que no se perciben rentas superiores 
al Salario Mínimo Interprofesional. 

6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, de-
berán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención.  

6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o determinar una 
ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7. Admisión de aspirantes 
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-

das las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 11, señalándose un plazo de diez 
días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de las listas de admitidos y exclui-
dos. 

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 
de la participación en el proceso selectivo. 
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Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas 
ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos 
lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la 
acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del proceso se-
lectivo el órgano convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión. 

8. Tribunal calificador 
8.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo contará con la Presidencia, Secretaría y Vocalías que figuran en 

el anexo correspondiente a cada plaza convocada. La Secretaría actuará con voz, pero sin voto.  
En aquellas especialidades en las que tribunal calificador no se encuentre designado en el anexo correspondiente, 

su nombramiento se efectuará mediante resolución del órgano convocante, ajustándose a las normas de composición 
previstas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en las presentes bases, publicándose 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

8.2 Su composición será predominantemente técnica y las Vocalías deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

8.3 El número de miembros de dichos Tribunales que en ningún caso será inferior a cinco. 
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para 

todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas. 

8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.  

8.6 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria. 

8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas interesadas, deberá 
proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.  

8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en 
el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. 
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la 

determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los criterios de 

valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización del ejercicio. 
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de calificación son personalmente responsables del estricto cum-

plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 
9. Desarrollo del proceso selectivo. 
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición. La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la valoración 

de los méritos conforme al baremo y normas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones de la fase de concurso 
se harán públicas en los lugares previstos en la base 11. 

Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista que con-
tenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme a la puntuación 
total obtenida y precisando la puntuación alcanzada en experiencia profesional y formación. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación en los lugares previstos 
en la base 11, para efectuar las alegaciones pertinentes.  

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, 
pero no alegar o incorporar nuevos méritos. 

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valoración definitiva en los mismos lugares en que lo fueron las valo-
raciones provisionales. 

9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en todo caso, 
en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 
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Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el Diario Oficial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse públicos en 
los lugares previstos en la base 11. 

9.3. El orden de actuación de los opositores, en los ejercicios que se requiera una actuación individualizada, se ini-
ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience por la letra “R” de conformidad con lo previstos en la reso-
lución de 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se celebren 
durante el año. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “S”, y así sucesivamente. 

9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que 
sea posible, el anonimato de los aspirantes. 

En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, ras-
gos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores. 

9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fases, 
incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario de carrera. 

Los ejercicios de los procesos selectivos para el ingreso libre y aquellos que se convoquen para la estabilización de 
empleo temporal podrán celebrarse el mismo día y a la misma hora. 

9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben re-
gir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de 
las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

9.7 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las aspirantes 
no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la 
finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realización de estas pruebas 
no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas 
pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase 
de oposición y en la fase de concurso. 

En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición en su conjunto y, de persistir 
el empate, a la obtenida en el tercer, primer y segundo ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo a la expe-
riencia profesional obtenida en la fase de concurso. 

9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior 
de aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o 
cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autori-
dad convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan 
a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

10. Descripción y calificación de las pruebas 
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a continuación, se indican: 
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la base 

quinta. Las personas aspirantes deberán contestar por escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subescala o es-
pecialidad conforme a su temario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las 
que solo una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provisional de 
respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días há-
biles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra 
las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento “incidencias pro-
cesos selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclama-
ción y las indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias.  
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Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a 
efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las preguntas de re-
serva, no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado 
(100), y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal 
adaptará proporcionalmente la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. 
La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que re-
sulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de per-
sonas aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se co-
nozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, las pre-
guntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La puntuación ob-
tenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la deducción de las 
contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto pú-
blico, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identifi-
cativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura 
se publicará en el lugar designado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio 
dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª.  

10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del programa du-
rante un tiempo de 4 horas.  

Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno del grupo de materias comunes; y dos del bloque de materias 
específicas.  

El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá escribirse 
de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos 
no usuales en el lenguaje escrito. 

En este ejercicio se valorará de forma global la amplitud y comprensión de los conocimientos, la claridad de expo-
sición y la capacidad de expresión escrita.  

El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los temas. 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. El tema extraído del bloque de materias comunes se valorará 
con una puntuación máxima de 20 puntos; y cada uno de los correspondientes a materias específicas con 40 puntos. 
En todo caso será necesario obtener una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno de ellos para superarla 
(10 en materias comunes y 20 en los temas de materias específicas). 

10.3. El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos o 
elaboración de informes. En cada uno de los supuestos o elaboración de informes el tribunal podrá plantear a los aspi-
rantes una o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa. Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para re-
alizar el ejercicio.  

El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado en formato electrónico o no en función de la disponibilidad de 
dispositivos suficientes atendiendo al número de aspirantes que accedan al tercer ejercicio y de la naturaleza de la 
prueba. En todo caso, se garantizará su autenticidad, integridad y conservación. 

Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse los materiales e instrumentos que expresamente au-
torice el tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª.  

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. 

En este ejercicio se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su aplica-
ción razonada a la resolución de los problemas prácticos planteados. 

El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los ejercicios. 

El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos por el tri-
bunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de 
cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos o informes se valorará con una puntuación máxima 
proporcional al número de supuestos (100/nº supuestos).  

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos o elaboración de in-
formes para superar el tercer ejercicio. 

10.4. La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los diferentes ejercicios.  
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11. Relaciones con la ciudadanía 
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y 

las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, 
en el apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, pue-
dan añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

11.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de ins-
cripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247837. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes debe-
rán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos selectivos”, de-
biendo indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

12. Aportación de la documentación 
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que 

se publiquen en el “Boletín Oficial de la Provincia” las relaciones definitivas de aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-
des de participación. 

13. Bolsas de interinos 
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo obtenido 

plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio, conformarán una bolsa de empleo para atender futuras nece-
sidades de personal temporal. 

13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor número de 
ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de ejercicios aprobados, en fun-
ción de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso. En caso de empate se aplicarán 
las normas previstas en la base 9.8. 

13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas preexistentes del mismo turno en la correspondiente subescala, es-
pecialidad o categoría profesional, que mantendrán su vigencia en los términos previstos en el artículo 9 del Regla-
mento de selección de personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose con carácter 
subsidiario. 

13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las previstas en el Reglamento de selección de personal temporal y 
bolsas de trabajo de la Diputación de Granada. 

14. Norma final 
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto 
en la presente convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y, supletoria de segundo orden, 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la presentación del recurso 
potestativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados en 
la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artícu-
los 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Diputado Delegado de Recursos Humanos, según delegación de Pre-
sidencia conferida mediante resolución núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secretaría General, se toma 
razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, 
conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma elec-
trónica. 

 

Granada, jueves, 24 de febrero de 2022B.O.P.  número  38 Página  61    n n



ANEXO I 
Fase de concurso: méritos y acreditación 
La calificación de la fase de concurso se calificará con un máximo de 130 puntos. En esta fase se valorarán como 

méritos la experiencia profesional y los méritos formativos, referidos al último día de plazo de presentación de solicitu-
des, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Experiencia profesional: Hasta 90 puntos. 
La experiencia profesional se valorará conforme al siguiente baremo y deberá referirse a las funciones y tareas de la 

plaza que pretende cubrirse. 
a. Por servicios prestados de igual contenido: 1 puntos por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza de igual conte-

nido funcional a los convocados. 
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,5 punto por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de similar contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza del mismo 

subgrupo y similar contenido funcional a los convocados. 
Igualmente, se considerarán de similar contenido los servicios prestados en Administraciones Públicas en plazas 

con similar contenido funcional a los convocados que sean correspondientes al subgrupo inmediatamente inferior o 
superior, siempre que se encuadren en la misma Escala de Administración General o de Administración Especial que 
la categoría convocada. 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente. No obstante, se computarán como 
prestados a tiempo completo cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y per-
misos que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

1.1. Forma de acreditación de la experiencia profesional. 
Los méritos referidos a experiencia profesional se acreditarán mediante presentación de: 
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social, 
* O certificado de servicios prestados.  
Cuando la denominación de la categoría profesional a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá apor-

tarse certificado de la Administración Pública de procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo desempe-
ñado, con la finalidad de que el órgano de selección pueda determinar si son, en su caso, funciones iguales o similares, 
o no son funciones valorables.  

En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá adjuntarse la resolución o documento que reconoce dicha cir-
cunstancia, cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y permisos que faciliten 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se computen, por ello, como prestados a tiempo completo. 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán a los 
que les corresponda mayor valoración. 

2. Méritos formativos: Hasta 40 puntos. 
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas, realizados en calidad de alumno o docente, y relacionadas con el 

temario de la plaza a la que se opta, deberán ser necesariamente impartidos y/u organizados por Centros Universita-
rios, la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que 
integran la Administración Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunida-
des Autónomas o Administración Local, las Federaciones de Municipios y Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera 
de los organismos citados y Servicio Público de Empleo, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales y Socieda-
des Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación, 
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente escala en función de las horas de duración: 

 
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese duración alguna: 1 punto. 
b. De 15 a 40 horas: 2 puntos.  
c. De 41 a 70 horas: 4 puntos.  
d. De 71 a 100 horas: 5 puntos.  
e. De 101 a 200 horas: 10 puntos.  
f. De 201 horas en adelante: 20 puntos.  
 
En todo caso, las actividades de formación incluidas en este apartado, y realizadas antes de esta convocatoria debe-

rán haber sido necesariamente impartidas y/u organizadas por alguna de las anteriores instituciones y deberán estar 
directamente relacionadas con el temario de la plaza a cubrir.  

2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos. Los méritos relativos a cursos de formación y perfecciona-
miento se acreditarán mediante los certificados o diplomas de las acciones formativas. No obstante, los méritos referi-
dos a acciones formativas impartidas por la Diputación de Granada y que consten en el expediente personal del regis-
tro de formación de la Delegación de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse obligatoriamente por el intere-
sado, pero la documentación justificativa se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 
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3. Disposiciones comunes a los méritos:  
La puntuación presentada en el autobaremo por el solicitante tendrá carácter vinculante de máximo posible, no pu-

diendo establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada por el interesado para cada 
uno de los méritos. La persona candidata responde de los datos, méritos y valoración alegados. 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.  
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 
En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de 

acceso. 
Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y baremado 

en el apartado que lo describa. 
 
ANEXO II 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Administración 

Especial, Subescala Técnica, Técnicos Medios, especialidad Educador/a Social. 
1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Estar en posesión del título de Grado o Diplomatura en Educación Social. 
2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La re-

forma constitucional. 
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-

bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
3. La Administración pública. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los 

Estatutos de Autonomía. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administra-
ción local: regulación constitucional. 

4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial referencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto y requi-
sitos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos. 

5. El procedimiento administrativo común. Especialidades en los procedimientos de naturaleza sancionadora y de 
responsabilidad patrimonial. 

6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 
sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación. 

7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La pro-
tección de los datos de carácter personal. 

8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La actividad subvencional de las Administraciones públicas. 
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes de los empleados públicos. Las situacio-

nes administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El término 

municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales. 
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones de los 

órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El presupuesto general 

de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
II. Grupo de materias específicas 
13. Los Servicios Sociales en España. Referencia constitucional. Competencia de las diferentes Administraciones 

Públicas en materia de Servicios Sociales. 
14. El Sistema Público de Servicios Sociales, el Plan Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales. 

Concepto y desarrollo. Financiación de los Servicios Sociales. Infracciones y sanciones. 
15. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servi-

cios Sociales de Andalucía. Estructura territorial. El Mapa de servicios sociales. Estructura funcional. El Registro de En-
tidades y Centros de Servicios Sociales que presten servicios en Andalucía. Financiación social: Subvenciones y con-
ciertos. 

16. Los Servicios Sociales en la Administración Local. Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. Nuevas com-
petencias municipales. Situación actual. Delegación de competencias en servicios sociales. 

17. Reglamento de programas de Servicios Sociales Comunitarios y Reglamento de Régimen Interno de los Centros 
de Servicios Sociales Comunitarios de la Diputación de Granada. 

18. La Educación Social como profesión. Origen y situación actual. El Educador Social en la Administración. Conside-
ración como Autoridad Pública. Principios éticos y Código deontológico. Catálogo de funciones y competencias. El edu-
cador social en el Sistema de Servicios Sociales. Áreas profesionales. Ámbitos de actuación. Contextos de intervención. 
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19. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de la problemática social. El pronóstico y juicio profesional. Técni-
cas de investigación socioeducativa. 

20. Las necesidades sociales. Dependencia, maltrato infantil, pobreza y exclusión social. Clasificaciones de las nece-
sidades. 

21. La investigación social. Diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de programas en los Servicios Socia-
les Comunitarios. Objetivos de la evaluación. Tipos de evaluación. Instrumentos de evaluación. Evaluación de la efica-
cia y eficiencia. Evaluación de la cobertura y eficacia en la cobertura. La evaluación en el ámbito socioeducativo como 
método científico. 

22. Técnicas en educación social. Aspectos generales. Técnicas e Instrumentos en educación Social. Observación, 
Visita Domiciliaria y Entrevista. Historia e informe socioeducativo. El proceso de derivación. 

23. Técnicas de dinámicas de grupos. Concepto y clasificación. Criterios de selección de las técnicas más adecua-
das. Técnicas de dinámicas de grupos. Concepto y clasificación. Criterios de selección de las técnicas más adecuadas. 
Entrenamiento en resolución de problemas y habilidades interpersonales 

24. Pedagogía de grupos. Tipología, estructura y evolución de los grupos. Los procesos de comunicación en los 
grupos. Factores de cohesión grupal. Principales técnicas de dinamización grupal. Implicaciones de la dinámica de 
grupos en relación con la intervención socioeducativa. El educador o educadora social como dinamizador/a social en 
el ámbito escolar. 

25. Etapas del desarrollo humano. Infancia, adolescencia, juventud, madurez y senectud. Desarrollo biofísico, cog-
nitivo y psicoafectivo a lo largo del ciclo vital. Implicaciones educativas y sociales en las distintas etapas de desarrollo. 

26. Las nuevas estructuras familiares. Perspectivas de desarrollo. Crisis familiares e intervención en crisis. Metodo-
logía y técnicas de afrontamiento. 

27. Acción socioeducativa para el desarrollo comunitario. La animación sociocultural como recurso de la educación 
social. 

28. Salud comunitaria y salud mental comunitaria. Marcos teóricos. Coordinación con el sistema sanitario. Papel de 
la educación social en el desarrollo comunitario. 

29. El rol del educador social en los servicios sociales comunitarios. la intervención del educador social en los pro-
gramas de servicios sociales. La coordinación con otros profesionales. Competencias profesionales del educador y la 
educadora social. Ámbitos, sectores y áreas de intervención del educador o educadora social. 

30. Planificar y diseñar la intervención individual, familiar, grupal y comunitaria en educación social. El informe so-
cioeducativo. Concepto, tipos y estructura. 

31. La calidad en los Servicios Sociales Comunitarios. Modelos y estándares de calidad. Planificación, evaluación y 
certificación de la calidad en Servicios Sociales Comunitarios. El modelo de la Agencia de Calidad Socio- Sanitaria de 
la Junta de Andalucía 

32. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificultades 
en el abordaje interdisciplinar de las intervenciones sociales. La importancia del equipo interdisciplinar: composición y 
funciones. Rol del educador/a social en el equipo interdisciplinar. 

33. La ética profesional del Educador/a Social. Ética de la administración, los profesionales, las empresas y de las or-
ganizaciones que prestan servicios sociales. El secreto profesional. Conflictos éticos en la práctica profesional. Estrate-
gia ética de los Servicios Sociales de Andalucía 2019-2022 

34. Normativa en materia de Protección de datos. Especial referencia al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tra-
tamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. La informatización de los Servicios Sociales Comu-
nitarios. Objetivos, implantación y desarrollo. 

35. El Programa de Información, valoración, Orientación y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evaluación de la 
cobertura. 

36. La atención a la dependencia. Marco conceptual. Demanda potencial, principales colectivos e impactos de la de-
pendencia. La Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de Dependencia. La 
coordinación social y sanitaria. Referencias Legislativas. Protocolo de coordinación en la provincia de Granada 

37. Participación de los Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de la Ley de dependencia. La intervención 
social ante la dependencia. Catálogo de prestaciones. El programa individual de atención. 

38. Fomento del envejecimiento activo y participación social de las personas mayores. Los Programas de Interven-
ción Comunitaria con mayores y promoción de la autonomía personal y acción comunitaria. La participación y adhe-
rencia a los mismos. 

39. Personas con discapacidad. Conceptos básicos. Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad a lo largo 
del ciclo vital. La integración y normalización. Trabajo interdisciplinar en los servicios para las personas con discapacidad. 

40. Personas mayores. Teoría sobre el envejecimiento. Aspectos demográficos, psicológicos y sociales del enveje-
cimiento. La intervención del educador/ a Social en la coordinación de servicios y recursos para atención/bienestar de 
anciano. Niveles de intervención. 

41. Política social en la Unión Europea. El Fondo Social Europeo y programación de sus recursos. Medidas para la 
lucha contra la exclusión social en Andalucía. Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. Inter-
vención en Zonas Desfavorecidas (ERACIS). 
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42. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención a las personas en desventaja social. El proyecto de interven-
ción socioeducativo. Concepto y estructura. Los programas de rentas mínimas. El papel del educador o educadora so-
cial en los procesos de inclusión, acompañamiento socioeducativo e Itinerarios de inserción. 

43. Acción con colectivos especialmente vulnerables. Los menores y jóvenes en conflicto social. Intervención con el 
menor y la comunidad. Coordinación Institucional y programas integrales. Planes y programas socioeducativos para la 
mejora de la inserción social y escolar del alumnado en situación de riesgo social. Implicación de los educadores o 
educadoras sociales en los programas de prevención de conductas antisociales. 

44. El Ingreso Mínimo Vital. Objetivos. Requisitos y acreditación de requisitos. Beneficiarios/as y obligaciones de las 
personas beneficiarias. Programa de Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía. Definición y objetivos. Procedi-
miento técnico-administrativo. Rol del educador/a social. 

45. Mediación comunitaria y gestión de conflictos. Intermediación hipotecaria. Apoyo económico a los municipios 
para cubrir necesidades de urgente necesidad social. 

46. Programa Provincial de Emergencia Social. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-administrativo. Eva-
luación de la implantación y desarrollo del Programa. 

47. Políticas de apoyo a las familias en las distintas administraciones. Planes de apoyo a la familia. Las familias mul-
tiproblemáticas. La atención al menor en su propio medio. El papel del Educador/a social en la prevención del absen-
tismo y abandono escolar temprano. La intervención con familias: modelos de intervención. La mediación familiar. 

48. Programa Provincial de Intervención Familiar. Definición y objetivos. Modelo de gestión. Acceso al Programa y 
Procedimiento técnico-administrativo. El proyecto de intervención familiar. Las ayudas económicas familiares y su 
gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales. El Proyecto de intervención so-
cioeducativa individual-familiar 

49. Infancia y Adolescencia. Competencias en el Ámbito Local. Intervención en el medio. Declaración de la situación 
de riesgo. Intervención de los Servicios Sociales Comunitarios. Programa de Tratamiento Familiar en la Comunidad 
Autónoma Andaluza. 

50. Infancia y Adolescencia. Competencia y Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza. Separación del me-
nor de su medio familiar. Concepto Desamparo, Tutela y Guarda. Acogimiento Residencial y Acogimiento Familiar 

51. El maltrato infantil. Definición y concepto. Incidencia y prevalencia. El papel del Educador/a Social en los progra-
mas de prevención. Instrumentos de evaluación de maltrato infantil. Los equipos de tratamiento familiar. Protocolos de 
derivación. 

52. Procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía. 
Hoja de detección y notificación del maltrato infantil. Instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones 
de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía. 

53. Minorías étnicas. Concepto de etnia. Atención a la diversidad. La educación social y el abordaje desde la inter-
culturalidad. La intervención socioeducativa comunitaria para prevención de estereotipos, discriminación y delitos de 
odio. 

54. La inmigración en España y Andalucía. Normativa en materia de Extranjería. Procedimiento de Regularización de 
Extranjeros. Actuaciones desde la Junta de Andalucía y las Corporaciones locales. El papel del Educador/a social en la 
intervención con menores inmigrantes. 

55. Las redes sociales. Características y elementos de las redes sociales. Redes sociales en el contexto urbano y ru-
ral. La Comunidad Educativa como red social: agentes, relaciones de comunicación y estrategias para la formación. 
Factores que favorecen las relaciones en la Comunidad Educativa. 

56. Voluntariado y acción social. Concepto de la acción voluntaria. Definición, ámbito de actuación, derechos y de-
beres. Papel de las organizaciones voluntarias en el desarrollo de servicios sociales. Órganos de participación del Vo-
luntariado. Papel del educador/a social en la Iniciativa Social y el Voluntariado 

57. La igualdad de género en las políticas públicas: concepto de enfoque de género y transversalidad. Desigualdad 
de género. Acciones positivas y protectoras. 

58. Violencia de Género. Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. Teleasistencia móvil para víctimas de la vio-
lencia de género. La intervención desde los Servicios Sociales ante la violencia de género. 

59. Los programas de educación para la salud: prevención de la adicción a sustancias perjudiciales. Factores de 
riesgo y epidemiología de las adicciones. Prevención específica versus prevención inespecífica. III Plan Andaluz sobre 
Drogas y Adicciones. Los Centros provinciales de Drogodependencias. 

60. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e ilegales. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, sociales y 
educativos. Papel del educador/a social en Prevención, atención e incorporación social. 

3. Tribunal calificador 
Tribunal titular: 
Presidencia: Miguel Ángel López Martín. 
Secretaría: Francisca Sánchez Moreno. 
Vocalías:  
Josefa Jiménez Tamayo. 
Francisco Manuel Dueñas Cebrián. 
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María Magdalena Castilla López.  
Manuel Estévez León. 
Tribunal suplente: 
Presidencia: María Francisca Fernández Mantas. 
Secretaría: María Hernández Arviza. 
Vocalías:  
1 Antonio Salvatierra Guerrero. 
2 Julián Vico Padilla. 
3 Rosa María Moya Rodríguez. 
4 Mª del Mar Porcel Román. 
La sustitución de los vocales titulares se realizará por el suplente que figure en su mismo número; y, en ausencia de 

ambos, por cualquiera de los restantes. 
 
ANEXO III 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Administración 

Especial, Subescala Técnica, clase Técnicos/as Medios, especialidad Enfermería 
1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Estar en posesión del título de Grado o Diplomatura en Enfermería. 
2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La re-

forma constitucional. 
2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tri-

bunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
3. La Administración pública. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los 

Estatutos de Autonomía. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administra-
ción local: regulación constitucional. 

4. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial referencia al reglamento. El acto administrativo. Concepto y requi-
sitos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos. 

5. El procedimiento administrativo común. Especialidades en los procedimientos de naturaleza sancionadora y de 
responsabilidad patrimonial. 

6. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratación del 
sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 
Los procedimientos de adjudicación. 

7. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La pro-
tección de los datos de carácter personal. 

8. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La actividad subvencional de las Administraciones públicas. 
9. Los empleados públicos. Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes de los empleados públicos. Las situacio-

nes administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
10. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El término 

municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales. 
11. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones de los 

órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 
12. El régimen jurídico de las haciendas locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El presupuesto general 

de las entidades locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
II. Grupo de materias específicas 
13. Normativa Junta de Andalucía sobre Centros Residenciales de Personas mayores. Cartera de servicios. Protoco-

los. Expediente individual. Características de un centro residencial para personas mayores. Órganos de participación. 
Características de un centro residencial para personas con discapacidad intelectual. 

14. Procesos de fragilidad, enfermedad, incapacidad y dependencia en las personas ancianas. El sistema de Aten-
ción a la Dependencia y capacidad para aplicar cuidados de calidad en esas situaciones. Valoración gerontológica en 
enfermería. Recursos asistenciales e importancia de los cuidados continuados. 

15. Ley de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. Concepciones sobre la disca-
pacidad: Clasificación internacional de deficiencias, discapacidades y minusvalías. La nueva conceptualización del Re-
traso Mental (AAMR 1992 y AAMR 2002 Asociación Americana sobre Retraso Mental). 

16. Historia de enfermería. Valoración, diagnóstico de enfermería, planificación de cuidados, evaluación. Comunica-
ción enfermería personal cuidador/auxiliar enfermería. 

17. Asepsia y antisepsia. La desinfección y la esterilización. 
18. Heridas. Sus clases y tratamientos. El proceso de cicatrización. Infecciones de las heridas. 
19. Valoración y cuidados de enfermería en personas con problemas respiratorios. EPOC 
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20. Principios generales sobre la medicación oral y parenteral. Efectos iatrogénicos y prevención. 
21. Tomas de sangre para recuento. Fórmula leucocitaria y análisis bacteriológicos. 
22. Insomnio. Definición. Clasificación y tipos. Higiene del sueño. Características diferenciales en personas mayores. 
23. Alimentación y salud. Factores de riesgo nutricionales en la tercera edad. Valoración nutricional. Dietas. Hidratación. 
24. Nutrición parenteral y enteral. Conceptos básicos y técnicas de enfermería. 
25. Asfixia por obstrucción mecánica de las vías respiratorias. Asfixia por parálisis respiratoria. Auxilios inmediatos. 

Reanimación respiratoria y cardíaca. Oxigenoterapia. 
26. Traumatismos abiertos y cerrados. Concepto. Cuidados de enfermería. 
27. Traumatismos cráneo-encefálicos, de tórax y abdomen. Complicaciones. Cuidados de enfermería. Asistencia de 

urgencia. 
28. Quemaduras. Sus clases. Cuidados. Características especiales y conducta terapéutica hasta la llegada del mé-

dico. 
29. Parada cardio-respiratoria. Actuaciones de enfermería 
30. Shock. Fisiopatología y asistencia general de enfermería. 
31. Abdomen agudo. Concepto, causas y síntomas. Cuidados de enfermería. 
32. Hemorragias: Sus tipos. Asistencia de enfermería. 
33. Incontinencias. Valoración e intervención en enfermería. Actuaciones interdisciplinares. 
34. Fracturas. Tipos. Cuidados de enfermería. 
35. Enfermedades cardiovasculares. Epidemiología. Factores de riesgo. Programas de intervención. 
36. Maltrato a personas mayores. Definición y tipos. Prevención y tratamiento desde la perspectiva del ATS/DUE en 

una residencia. 
37. Neurolépticos. Clasificación. Acciones. Cuidados en su manejo y dispensación por parte del ATS/DUE. Efectos 

adversos. 
38. Hepatitis víricas y SIDA. Epidemiología y profilaxis. 
39. Enfermedades de transmisión sexual. Epidemiología y profilaxis. 
40. Enfermedades infecciosas. Aislamiento, tipo de aislamiento. Protocolos de actuación. 
41. El cáncer. Epidemiología. Factores de riesgo. Programas de prevención primaria y secundaria. Atención oncológica. 
42. Naturaleza de los cuidados de enfermería. Tipos de cuidados. El proceso de atención de enfermería. Sistemas de 

registros. 
43. Papel del Enfermero en el equipo interdisciplinar de atención a personas dependientes: mayores, trastornos de 

conducta y discapacidad intelectual. 
44. Plan de cuidados a personas con depresión y con riesgo de suicidio. 
45. Demencia. Definición. Etiopatogenia. Clasificación. Clínica. Tratamiento. Plan de cuidados de enfermería. 
46. Deterioro cognitivo. Síndrome confusional agudo. Actuaciones de enfermería. 
47. Enfermería en salud mental. Enfermedades psiquiátricas, características. Actuación de enfermería. 
48. Plan de cuidados ante urgencias psiquiátricas. Protocolo de contención mecánica. 
49. Caídas. Definición de caída. Frecuencia. Factores de riesgo. Evaluación. Prevención y tratamiento. Síndrome 

post-caída. Síndrome de Inmovilidad. 
50. Prevención y tratamiento de úlceras por presión. 
51. Diabetes mellitus. Tipos. Clínica. Complicaciones y tratamiento. Cuidados de enfermería. 
52. Cuidados del paciente hipertenso crónico. La hipertensión arterial en las personas con dependencia. Fisiopato-

logía. Atención de enfermería. 
53. Accidentes cerebro-vasculares. Causas. Tipos. Clínica. Fisiopatología. Prevención. Cuidados de enfermería. 
54. Estreñimiento. Definición. Prevención y tratamiento. Complicaciones. 
55. Sujeciones en residencias. Indicaciones y sus límites. Tipos. Metodología de aplicación. Normativa 
56. Uso de fármacos en personas dependientes y personas con discapacidad. Planificación, organización y gestión 

de los productos farmacéuticos: Registros y programas informáticos. Preparación, dispensación y administración de 
medicamentos. 

57. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: De-
rechos y obligaciones; Consulta y participación de los trabajadores. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de ma-
nos. La postura. Las pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. Control de 
situaciones conflictivas. 

58. Aspectos bioéticos. Comités de bioética. Confidencialidad, intimidad. Secreto profesional. Consentimiento infor-
mado. Relación y comunicación con pacientes, familiares y otros servicios. Carta de derechos y deberes de la persona 
usuaria. Manejo de datos y tratamiento de la historia clínica. 

59. La calidad en los servicios de enfermería. Garantía de calidad. Protocolos y Procedimientos de Enfermería. 
60. Responsabilidad civil, penal y administrativa. Sistemas de información sanitaria. Registro de datos. Documenta-

ción e informe de traslado a otros dispositivos sanitarios y/o sociosanitarios. 
 
Granada, 9 de febrero de 2022.-El Diputado Delegado de Recursos Humanos, fdo.: José García Giralte. La Secreta-

ria, fdo.: María Teresa Martín Bautista. 
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NÚMERO 662 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Pruebas selectivas de Cocinero/a 
 
EDICTO 

 
Expte.: 2022/PES_01/000038 
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la 

categoría de Cocinero/a de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase personal de 
oficios de la Diputación de Granada. 

Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y en cumplimiento de lo dispuesto en 
las Resoluciones de 26 de diciembre de 2019 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2019 (BOP 
30/12/2019) y de 20 de abril de 2021 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Diputación de Granada para 
2021, rectificada mediante resolución de fecha 7 de mayo de 2021 (BOP 21/5/2021).  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Ré-
gimen Local, en relación con lo previsto en el artículo 29.a) del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, resuelvo convocar las prue-
bas selectivas para el ingreso libre en la categoría de Cocinero/a de la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, clase personal de oficios de la Diputación de Granada, que se desarrollarán de acuerdo con las si-
guientes: 

Bases de la convocatoria 
1. Descripción de las plazas 
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de ingreso libre, como personal funcionario de carrera, en la ca-

tegoría de Cocinero/a de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase personal de 
oficios de la Diputación de Granada (subgrupo C2). 

2. Proceso selectivo 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso oposición. 
3. Programas 
El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo II. 
4. Requisitos generales de los aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario poseer en el día de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los siguientes 
requisitos generales de participación, así como los requisitos específicos que señalen en las presentes bases: 

1. Nacionalidad. 
1.1 Tener la nacionalidad española. 
1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, con ex-

cepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del po-
der público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 

sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 
c), deberán acompañar a su solicitud, la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 

1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia legal en 
España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 
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5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o clase de fun-
cionarios. La titulación se identificará en el correspondiente anexo de las presentes bases. 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 
la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los as-
pirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las dis-
posiciones de derecho comunitario. 

6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación obje-
tiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de 
manera abstracta y general. Estos requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo II. 

7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación declaren en su soli-
citud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 
12ª y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la Base 6ª de esta convo-
catoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumpli-
miento de los mencionados requisitos.  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación de la 
declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, de-
terminará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hu-
biera lugar. 

5. Personas con discapacidad 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de 

las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiem-
pos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación en 
la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico 
de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s perma-
nente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro 
documento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten 
para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. 

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas opor-
tunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las 
adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible 
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 

6. Solicitudes 
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa y la alegación de méritos mediante autobaremo, acompañados 

de la documentación justificativa, se realizará necesariamente por vía electrónica a través del formulario de inscripción 
en la dirección electrónica https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se deberá cumplimentar y 
presentar de forma obligatoria a través del modelo específico señalado anteriormente.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes.  

Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, durante el trámite previsto al 
efecto, pero no alegar o incorporar nuevos méritos no incluidos en el formulario de inscripción una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. 

Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de 
inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).  

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de aten-

ción al ciudadano señalado en la base 11. 
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”.  
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen, para quienes accedan por el sistema general de ingreso libre, será 

de 19 euros. 
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela de pago incorporada en el formulario de inscripción o me-

diante ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este último caso acre-
ditar documentalmente mediante copia electrónica la realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especifi-
cada. No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en el pá-
rrafo siguiente. 

Granada, jueves, 24 de febrero de 2022B.O.P.  número  38 Página  69    n n



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de exa-
men están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros de 

familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa. 
- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 

de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que soliciten su participación. Dicha circunstancia se acreditará 
a través de una certificación que expedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal. Será requisito para el dis-
frute de la exención que carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Esta 
circunstancia se acreditará a través de una declaración jurada en la que se afirme que no se perciben rentas superiores 
al Salario Mínimo Interprofesional. 

6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, de-
berán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención. No será necesario presentar 
nuevamente esta documentación en el turno por discapacidad, si ya se ha presentado con ocasión de la justificación 
de los requisitos de acceso.  

6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o determinar una 
ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7. Admisión de aspirantes 
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución declarando aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la base 11, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de las listas de admitidos y excluidos. 

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 
de la participación en el proceso selectivo. 

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas 
ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos 
lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la 
acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del proceso se-
lectivo el órgano convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión. 

8. Tribunal calificador 
8.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo será designado mediante resolución del órgano convocante, 

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
8.2 Su composición será predominantemente técnica y las Vocalías deberán poseer titulación o especialización 

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales en ningún caso será inferior a cinco. 
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para 

todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas. 

8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.  

8.6 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria. 

8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas interesadas, deberá 
proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.  

8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en 
el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 
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8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. 
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la 

determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los criterios de 

valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización del ejercicio. 
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de calificación son personalmente responsables del estricto cum-

plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 
9. Desarrollo del proceso selectivo. 
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición. La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la valoración 

de los méritos conforme al baremo y normas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones de la fase de concurso 
se harán públicas en los lugares previstos en la base 11. 

Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista que con-
tenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme a la puntuación 
total obtenida y precisando la puntuación alcanzada en experiencia profesional y formación. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación en los lugares previstos 
en la base 11, para efectuar las alegaciones pertinentes.  

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, 
pero no alegar o incorporar nuevos méritos. 

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valoración definitiva en los mismos lugares en que lo fueron las valo-
raciones provisionales. 

9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en todo caso, 
en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 

Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el Diario Oficial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse públicos en 
los lugares previstos en la base 11. 

9.3. El orden de actuación de los opositores, en los ejercicios que se requiera una actuación individualizada, se ini-
ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience por la letra “R” de conformidad con lo previstos en la reso-
lución de 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se celebren 
durante el año. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “S”, y así sucesivamente. 

9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que 
sea posible, el anonimato de los aspirantes. 

En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, ras-
gos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores. 

9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fa-
ses, incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario de ca-
rrera. 

Los ejercicios de los procesos selectivos para el ingreso libre y aquellos que se convoquen para la estabilización de 
empleo temporal podrán celebrarse el mismo día y a la misma hora. 

9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben re-
gir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de 
las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

9.7 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las aspirantes 
no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la 
finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realización de estas pruebas 
no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas 
pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase 
de oposición y en la fase de concurso. 

En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición en su conjunto y, de persistir 
el empate, a la obtenida en el segundo y primer ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo a la experiencia 
profesional obtenida en la fase de concurso. 
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9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior 
de aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o 
cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autori-
dad convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan 
a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

10. Descripción y calificación de las pruebas 
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a continuación, se indican: 
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la base 

quinta. Las personas aspirantes deberán contestar por escrito un cuestionario-test, adecuado a cada Subescala o es-
pecialidad conforme a su temario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las 
que solo una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provisional de 
respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días há-
biles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra 
las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento “incidencias pro-
cesos selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclama-
ción y las indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a 
efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las preguntas de re-
serva, no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado 
(100), y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal 
adaptará proporcionalmente la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. 
La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que re-
sulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de per-
sonas aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se co-
nozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, las pre-
guntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La puntuación ob-
tenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la deducción de las 
contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto pú-
blico, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identifi-
cativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura 
se publicará en el lugar designado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 

Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio 
dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª.  

10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos. 
En cada uno de los supuestos el tribunal podrá plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de diversos epígrafes 
del programa. Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para realizar el ejercicio.  

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y su aplicación a la resolución de los proble-
mas prácticos planteados, ya sea mediante pruebas escritas o mediante la realización de ejercicios de carácter manual 
relacionados con las funciones propias de la categoría. Esta última opción deberá publicarse con carácter previo en los 
lugares previstos en la base 11ª. 

Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse los materiales e instrumentos que expresamente au-
torice el tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª.  

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.  

En los supuestos desarrollados de forma escrita se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva y la capa-
cidad de expresión escrita, la amplitud de conocimiento y su aplicación práctica. En los supuestos de carácter manual 
se valorará la habilidad y destreza de los aspirantes. 
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El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los ejercicios. 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos por el 
tribunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de 
cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos se valorará con una puntuación máxima proporcional 
al número de supuestos (100/nº supuestos).  

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos para superar el se-
gundo ejercicio. 

10.3. La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los diferentes ejercicios.  

11. Relaciones con la ciudadanía 
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y 

las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, 
en el apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, pue-
dan añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

11.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de ins-
cripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247837. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes debe-
rán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos selectivos”, de-
biendo indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

12. Aportación de la documentación 
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que 

se publiquen en el “Boletín Oficial de la Provincia” las relaciones definitivas de aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-
des de participación. 

13. Bolsas de interinos 
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo obtenido 

plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio, conformarán una bolsa de empleo para atender futuras nece-
sidades de personal temporal. 

13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor número de 
ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de ejercicios aprobados, en fun-
ción de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso. En caso de empate se aplicarán 
las normas previstas en la base 9.8. 

13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas preexistentes del mismo turno en la correspondiente subescala, es-
pecialidad o categoría profesional, que mantendrán su vigencia en los términos previstos en el artículo 9 del Regla-
mento de selección de personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose con carácter 
subsidiario. 

13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las previstas en el Reglamento de selección de personal temporal y 
bolsas de trabajo de la Diputación de Granada. 

14. Norma final 
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto 
en la presente convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y, supletoria de segundo orden, 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la presentación del recurso 
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potestativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados en 
la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artícu-
los 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Diputado Delegado de Recursos Humanos, según delegación de Pre-
sidencia conferida mediante resolución núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secretaría General, se toma 
razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, 
conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma elec-
trónica. 

 
ANEXO I 
Fase de concurso: méritos y acreditación 
La calificación de la fase de concurso se calificará con un máximo de 80 puntos. En esta fase se valorarán como mé-

ritos la experiencia profesional y los méritos formativos, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Experiencia profesional: Hasta 50 puntos. 
La experiencia profesional se valorará conforme al siguiente baremo y deberá referirse a las funciones y tareas de la 

plaza que pretende cubrirse. 
a. Por servicios prestados de igual contenido: 0,5 puntos por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza de igual conte-

nido funcional a los convocados. 
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,25 punto por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de similar contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza del mismo 

subgrupo y similar contenido funcional a los convocados. 
Igualmente, se considerarán de similar contenido los servicios prestados en Administraciones Públicas en plazas 

con similar contenido funcional a los convocados que sean correspondientes al subgrupo inmediatamente inferior o 
superior, siempre que se encuadren en la misma Escala de Administración General o de Administración Especial que 
la categoría convocada. 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente. No obstante, se computarán como 
prestados a tiempo completo cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y per-
misos que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

1.1. Forma de acreditación de la experiencia profesional. 
Los méritos referidos a experiencia profesional se acreditarán mediante presentación de: 
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social, 
* O certificado de servicios prestados.  
Cuando la denominación de la categoría profesional a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá apor-

tarse certificado de la Administración Pública de procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo desempe-
ñado, con la finalidad de que el órgano de selección pueda determinar si son, en su caso, funciones iguales o similares, 
o no son funciones valorables.  

En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá adjuntarse la resolución o documento que reconoce dicha cir-
cunstancia, cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y permisos que faciliten 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se computen, por ello, como prestados a tiempo completo. 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán a los 
que les corresponda mayor valoración. 

2. Méritos formativos: Hasta 30 puntos. 
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas, realizados en calidad de alumno o docente, y relacionadas con el 

temario de la plaza a la que se opta, deberán ser necesariamente impartidos y/u organizados por Centros Universita-
rios, la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que 
integran la Administración Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunida-
des Autónomas o Administración Local, las Federaciones de Municipios y Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera 
de los organismos citados y Servicio Público de Empleo, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales y Socieda-
des Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación, 
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente escala en función de las horas de duración: 

 
a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese duración alguna: 0,75 puntos. 
b. De 15 a 40 horas: 1,5 puntos.  
c. De 41 a 70 horas: 3 puntos.  
d. De 71 a 100 horas: 3,75 puntos.  
e. De 101 a 200 horas: 7,5 puntos.  
f. De 201 horas en adelante: 15 puntos.  
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En todo caso, las actividades de formación incluidas en este apartado, y realizadas antes de esta convocatoria debe-
rán haber sido necesariamente impartidas y/u organizadas por alguna de las anteriores instituciones y deberán estar 
directamente relacionadas con el temario de la plaza a cubrir.  

2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos. Los méritos relativos a cursos de formación y perfecciona-
miento se acreditarán mediante los certificados o diplomas de las acciones formativas. No obstante, los méritos referi-
dos a acciones formativas impartidas por la Diputación de Granada y que consten en el expediente personal del regis-
tro de formación de la Delegación de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse obligatoriamente por el intere-
sado, pero la documentación justificativa se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

3. Disposiciones comunes a los méritos:  
La puntuación presentada en el autobaremo por el solicitante tendrá carácter vinculante de máximo posible, no pu-

diendo establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada por el interesado para cada 
uno de los méritos. La persona candidata responde de los datos, méritos y valoración alegados. 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.  
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 
En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de 

acceso. 
Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y baremado 

en el apartado que lo describa. 
 
ANEXO II 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Administración 

Especial, Subescala de Servicios Especiales, personal de oficios, categoría Cocinero/a 
1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en condiciones de obte-

nerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: Título de Graduado en Educación Secundaria 
obligatoria. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (“BOE” del 17), por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. 

2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-

pensión. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: 
Composición y funciones. El Gobierno. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defen-
sor del Pueblo. 

2. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes locales. El municipio: Organización y 
competencias municipales. La Provincia: Organización, competencias. 

3. Los empleados públicos. Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes de los empleados públicos. Incompatibi-
lidades. Régimen disciplinario. 

4. La protección de los datos de carácter personal. Disposiciones generales y principios de protección de datos. De-
rechos de las personas. 

II. Grupo de materias específicas 
5. El sistema organizativo en el servicio de cocina. Organigrama, funciones, responsabilidades, distribución y orde-

nes de trabajo. Trabajo en equipo 
6. Manipulación de alimentos. Requisitos de los manipuladores de alimentos. Formación continuada. Control y su-

pervisión de la autoridad competente. Acreditación de la formación. Régimen sancionador. 
7. Trazabilidad. Análisis de control de puntos críticos. 
8. Indumentaria y tecnología de la cocina. Tipos de maquinaria. Generadores de calor y frío. Pequeña maquinaria. 

Herramientas de cocina: concepto y clases. Manejo de utensilios de corte. Tipos de corte. 
9. Nuevas tecnologías. Maquinaria de alta productividad. Sistemas de emplatado. Características, ventajas e incon-

venientes. 
10. Sistemas de cocción y distribución centralizado. Tipos: línea caliente, línea mixta y línea fría. 
11. Zonas de trabajo. Cámaras, almacenes, circuito limpio-sucio. Preparación de alimentos. Producción, acabado, 

lavado y residuos. 
12. Recepción, almacenamiento, conservación y manipulación de alimentos. Tratamiento, conocimiento y control 

de las distintas mercancías: alimentos perecederos, alimentos no perecederos, congelados y conservas. 
13. Tipos de dietas. Por calorías, terapéuticas: diabéticas, hiposódicas, pobre en oxalatos, pobre en purinas, ovalac-

teofarinaceas, de exploración, pobre en lípidos y colesterol, parapancreatitis, postquirúgicas. 
14. Los alimentos. Concepto y clasificación. Composición nutritiva y función nutricional. 
15. Criterios de habilidad en la preparación de alimentos. Confección y elaboración. Técnicas de cocinado y otras 

operaciones culinarias. Modalidades alimentarias. 
16. Criterio de selección de platos. Fichas técnicas de platos. Estandarización de platos. Gramajes. 
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17. Técnicas culinarias. Análisis y elección según los procesos a realizar. Útiles, herramientas y equipos de trabajo. 
18. Conocimiento y elaboración de salsas básicas. 
19. El plato testigo. Instrucciones de trabajo. Proceso de recogida de muestras testigo. Medios necesarios. Empla-

tado, conservación y vigilancia. 
20. Conceptos básicos en la prevención de riesgos laborales: clasificación y prevención de riesgos. Riesgo de incen-

dio en la cocina: conceptos básicos, medidas preventivas y actuaciones a realizar. Plan de evacuación. 
 
Granada, 9 de febrero de 2022.-El Diputado Delegado de Recursos Humanos, fdo.: José García Giralte. La Secreta-

ria, fdo.: María Teresa Martín Bautista. 
 
 
 

NÚMERO 663 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Pruebas selectivas de Oficial Primera de Fontanería 
 
EDICTO 

 
Expte.: 2022/PES_01/000038 
Resolución de la Delegación de Recursos Humanos, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la 

especialidad de Oficial Primera Fontanería de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
clase personal de oficios de la Diputación de Granada. 

Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la resolución de 26 de diciembre de 2019 por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2019 (BOP 
30/12/2019).  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Ré-
gimen Local, en relación con lo previsto en el artículo 29.a) del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, resuelvo convocar las prue-
bas selectivas para el ingreso libre en la especialidad de Oficial Primera Fontanería de la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, clase personal de oficios de la Diputación de Granada, que se desarrollarán 
de acuerdo con las siguientes: 

 
Bases de la convocatoria 
1. Descripción de las plazas 
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plazas de ingreso libre, como personal funcionario de carrera, en la es-

pecialidad de Oficial Primera Fontanería de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
clase personal de oficios de la Diputación de Granada (subgrupo C2). 

2. Proceso selectivo 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso oposición. 
3. Programas 
El programa que ha de regir el proceso selectivo se incluye en el anexo II. 
4. Requisitos generales de los aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario poseer en el día de finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera, los siguientes 
requisitos generales de participación, así como los requisitos específicos que señalen en las presentes bases: 

1. Nacionalidad. 
1.1 Tener la nacionalidad española. 
1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, con ex-

cepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del po-
der público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 

sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 
c), deberán acompañar a su solicitud, la documentación que acredite las condiciones que se alegan. 

Granada, jueves, 24 de febrero de 2022 B.O.P.  número 38Página  76    n n



1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia legal en 
España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los 
españoles. 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o clase de fun-
cionarios. La titulación se identificará en el Anexo II de las presentes bases. 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 
la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los as-
pirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las dis-
posiciones de derecho comunitario. 

6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación obje-
tiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de 
manera abstracta y general. Estos requisitos se especificarán, en su caso, en el anexo II. 

7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su participación declaren en su soli-
citud que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 
12ª y haber abonado la correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 3 de la Base 6ª de esta convo-
catoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumpli-
miento de los mencionados requisitos.  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación de la 
declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, de-
terminará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hu-
biera lugar. 

5. Personas con discapacidad 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de 

las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiem-
pos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación en 
la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico 
de calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s perma-
nente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro 
documento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten 
para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. 

El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas opor-
tunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las 
adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se estable-
cen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible 
la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. 

6. Solicitudes 
6.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa y la alegación de méritos mediante autobaremo, acompañados 

de la documentación justificativa, se realizará necesariamente por vía electrónica a través del formulario de inscripción 
en la dirección electrónica https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “convocatorias”. Se deberá cumplimentar y 
presentar de forma obligatoria a través del modelo específico señalado anteriormente.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo será de uso obligatorio para los aspirantes.  

Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, durante el trámite previsto al 
efecto, pero no alegar o incorporar nuevos méritos no incluidos en el formulario de inscripción una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. 

Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el servicio de 
inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).  
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de aten-

ción al ciudadano señalado en la base 11. 
6.2 Los interesados dispondrán de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 

al de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”.  
6.3 El importe de la tasa por derechos de examen, para quienes accedan por el sistema general de ingreso libre, será 

de 19 euros. 
El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela de pago incorporada en el formulario de inscripción o me-

diante ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES52 2038 9792 3664 0000 3286, debiendo en este último caso acre-
ditar documentalmente mediante copia electrónica la realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especifi-
cada. No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en el pá-
rrafo siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de exa-
men están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  
- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros de 

familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa. 
- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 

de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que soliciten su participación. Dicha circunstancia se acreditará 
a través de una certificación que expedirá la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal. Será requisito para el dis-
frute de la exención que carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Esta 
circunstancia se acreditará a través de una declaración jurada en la que se afirme que no se perciben rentas superiores 
al Salario Mínimo Interprofesional. 

6.4 Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, de-
berán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención.  

6.5 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de alguna de 
las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.  

6.6 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o determinar una 
ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7. Admisión de aspirantes 
7.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-

das las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la base 11, señalándose un plazo de diez 
días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión de las listas de admitidos y exclui-
dos. 

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 
de la participación en el proceso selectivo. 

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a las reglas 
ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos 
lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

7.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el mismo la 
acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del proceso se-
lectivo el órgano convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión. 

8. Tribunal calificador 
8.1 El tribunal calificador contará con la Presidencia, Secretaría y Vocalías que figuran en el anexo II. La Secretaría ac-

tuará con voz, pero sin voto. 
8.2 Su composición será predominantemente técnica y las Vocalías deberán poseer titulación o especialización 

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 
8.3 El número de miembros de dichos Tribunales que en ningún caso será inferior a cinco. 
8.4 El tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, para 

todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas. 

8.5 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.  
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8.6 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las personas aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos funcionarios o funcionarias que hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon-
diente convocatoria. 

8.7 Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas interesadas, deberá 
proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta 
circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.  

8.8 Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en 
el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

8.9 El tribunal actuará de acuerdo con el principio de transparencia. 
En las actas de sus reuniones y de los ejercicios celebrados deberá dejar constancia de todo acuerdo que afecte a la 

determinación de las calificaciones otorgadas a cada ejercicio. 
En el caso de que el tribunal acuerde parámetros para la calificación de un ejercicio, en desarrollo de los criterios de 

valoración previstos en esta convocatoria, aquellos se difundirán con anterioridad a la realización del ejercicio. 
8.10 Las personas que formen parte de un tribunal de calificación son personalmente responsables del estricto cum-

plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 
9. Desarrollo del proceso selectivo. 
9.1. El sistema selectivo será el de concurso-oposición. La fase de concurso, que será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 
Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador para la valoración 

de los méritos conforme al baremo y normas que se especifican en el anexo I. Las actuaciones de la fase de concurso 
se harán públicas en los lugares previstos en la base 11. 

Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista que con-
tenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, ordenando a los aspirantes conforme a la puntuación 
total obtenida y precisando la puntuación alcanzada en experiencia profesional y formación. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación en los lugares previstos 
en la base 11, para efectuar las alegaciones pertinentes.  

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, 
pero no alegar o incorporar nuevos méritos. 

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la valoración definitiva en los mismos lugares en que lo fueron las valo-
raciones provisionales. 

9.2. Una vez finalizada la valoración de los méritos, el comienzo del primer ejercicio deberá publicarse, en todo caso, 
en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 

Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el Diario Oficial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse públicos en 
los lugares previstos en la base 11. 

9.3. El orden de actuación de los opositores, en los ejercicios que se requiera una actuación individualizada, se ini-
ciará alfabéticamente por aquellos cuyo apellido comience por la letra “R” de conformidad con lo previstos en la reso-
lución de 10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el BOJA de la presente resolución y que se celebren 
durante el año. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “R”, el orden de actua-
ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “S”, y así sucesivamente. 

9.4 En todo caso, uno de los ejercicios obligatorios deberá tener carácter práctico. Todas las pruebas de la fase de 
oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que 
sea posible, el anonimato de los aspirantes. 

En este sentido, el Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, ras-
gos, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores. 

9.5 El desarrollo de los diferentes procesos selectivos podrá ser coincidente en el tiempo, en cualquiera de sus fa-
ses, incluida la realización o lectura de ejercicios, o cualquier otra fase previa al nombramiento como funcionario de ca-
rrera. 

Los ejercicios de los procesos selectivos para el ingreso libre y aquellos que se convoquen para la estabilización de 
empleo temporal podrán celebrarse el mismo día y a la misma hora. 
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 9.6 Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben re-
gir el acceso al empleo público, el tribunal deberá publicar un cronograma orientativo con las fechas de realización de 
las pruebas relativas a este proceso selectivo. 

9.7 Si a causa de una situación debidamente acreditada de embarazo de riesgo o de parto alguna de las aspirantes 
no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio del mismo, su situación quedará condicionada a la 
finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas. La realización de estas pruebas 
no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal. En todo caso, la realización de las citadas 
pruebas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

9.8 La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase 
de oposición y en la fase de concurso. 

En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición en su conjunto y, de persistir 
el empate, a la obtenida en el segundo y primer ejercicio, por este orden. Y, por último, atendiendo a la experiencia 
profesional obtenida en la fase de concurso. 

9.9. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario de un número superior 
de aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, o 
cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autori-
dad convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan 
a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

10. Descripción y calificación de las pruebas 
La fase de oposición constará de los ejercicios que, a continuación, se indican: 
10.1. El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto en la base 

quinta sobre adaptación de tiempos adicionales a las personas aspirantes que concurran en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. Las personas aspirantes deberán contestar por escrito 
un cuestionario-test, adecuado a cada Subescala o especialidad conforme a su temario, compuesto de 105 preguntas, 
todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y 
evaluables y las 5 últimas de reserva. 

Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 

Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la base 11ª la plantilla provisional de 
respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días há-
biles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra 
las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 

Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica a través del procedimiento “incidencias pro-
cesos selectivos” situado en la sede electrónica de la Diputación de Granada, con sujeción al formulario de reclama-
ción y las indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 

Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias.  

Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a 
efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si aun así, con las preguntas de re-
serva, no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado 
(100), y a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal 
adaptará proporcionalmente la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. 
La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 

Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que re-
sulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de per-
sonas aprobadas. 

Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se co-
nozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de 
examen en los que consten marcas o signos de identificación. 

El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, las pre-
guntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las preguntas no contestadas no serán puntuadas. La puntuación ob-
tenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha la deducción de las 
contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para superarlo. 

Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto pú-
blico, de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identifi-
cativo y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura 
se publicará en el lugar designado en la base 11ª con, al menos, 24 horas de antelación a su celebración. 
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Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el primer ejercicio 
dicho acuerdo en la forma prevista en la base 11ª.  

10.2. El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos. 
En cada uno de los supuestos el tribunal podrá plantear a los aspirantes una o varias cuestiones de diversos epígrafes 
del programa. Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para realizar el ejercicio.  

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y su aplicación a la resolución de los proble-
mas prácticos planteados, ya sea mediante pruebas escritas o mediante la realización de ejercicios de carácter manual 
relacionados con las funciones propias de la categoría. Esta última opción deberá publicarse con carácter previo en los 
lugares previstos en la base 11ª. 

Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse los materiales e instrumentos que expresamente au-
torice el tribunal, publicándolo con carácter previo en los lugares previstos en la base 11ª.  

Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cual-
quier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito.  

En los supuestos desarrollados de forma escrita se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva y la capa-
cidad de expresión escrita, la amplitud de conocimiento y su aplicación práctica. En los supuestos de carácter manual 
se valorará la habilidad y destreza de los aspirantes. 

El tribunal no podrá valorar los ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto al-
guno de los ejercicios. 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos por el 
tribunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de 
cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos se valorará con una puntuación máxima proporcional 
al número de supuestos (100/nº supuestos).  

En todo caso, será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos para superar el se-
gundo ejercicio. 

10.3. La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los diferentes ejercicios.  

11. Relaciones con la ciudadanía 
11.1 A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y 

las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, 
en el apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, pue-
dan añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

11.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de ins-
cripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247837. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes debe-
rán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos selectivos”, de-
biendo indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

12. Aportación de la documentación 
12.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que 

se publiquen en el “Boletín Oficial de la Provincia” las relaciones definitivas de aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

12.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-
des de participación. 

13. Bolsas de interinos 
13.1. Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo obtenido 

plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio, conformarán una bolsa de empleo para atender futuras nece-
sidades de personal temporal. 

13.2. El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, al mayor número de 
ejercicios aprobados. Y, en segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de ejercicios aprobados, en fun-
ción de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso. En caso de empate se aplicarán 
las normas previstas en la base 9.8. 

13.3. Esta bolsa tendrá preferencia a las bolsas preexistentes del mismo turno en la correspondiente subescala, es-
pecialidad o categoría profesional, que mantendrán su vigencia en los términos previstos en el artículo 9 del Regla-
mento de selección de personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada, aplicándose con carácter 
subsidiario. 

13.4. Las normas de gestión de la bolsa serán las previstas en el Reglamento de selección de personal temporal y 
bolsas de trabajo de la Diputación de Granada. 

14. Norma final 
A estas pruebas selectivas les será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
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para la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto 
en la presente convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y, supletoria de segundo orden, 
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la presentación del recurso 
potestativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados en 
la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artícu-
los 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Diputado Delegado de Recursos Humanos, según delegación de Presi-
dencia conferida mediante resolución núm. 1345, de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secretaría General, se toma razón 
para su transcripción en el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme 
a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma electrónica. 

 
ANEXO I 
Fase de concurso: méritos y acreditación 
La calificación de la fase de concurso se calificará con un máximo de 80 puntos. En esta fase se valorarán como mé-

ritos la experiencia profesional y los méritos formativos, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Experiencia profesional: Hasta 50 puntos. 
La experiencia profesional se valorará conforme al siguiente baremo y deberá referirse a las funciones y tareas de la 

plaza que pretende cubrirse. 
a. Por servicios prestados de igual contenido: 0,5 puntos por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza de igual conte-

nido funcional a los convocados. 
b. Por servicios prestados de similar contenido: 0,25 punto por cada mes completo. 
Se entenderá por servicios de similar contenido los prestados en Administraciones Públicas en plaza del mismo 

subgrupo y similar contenido funcional a los convocados. 
Igualmente, se considerarán de similar contenido los servicios prestados en Administraciones Públicas en plazas 

con similar contenido funcional a los convocados que sean correspondientes al subgrupo inmediatamente inferior o 
superior, siempre que se encuadren en la misma Escala de Administración General o de Administración Especial que 
la categoría convocada. 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente. No obstante, se computarán como 
prestados a tiempo completo cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y per-
misos que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

1.1. Forma de acreditación de la experiencia profesional. 
Los méritos referidos a experiencia profesional se acreditarán mediante presentación de: 
* Nombramiento o contrato de trabajo y certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social, 
* O certificado de servicios prestados.  
Cuando la denominación de la categoría profesional a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá apor-

tarse certificado de la Administración Pública de procedencia, en el que figuren las funciones del trabajo desempe-
ñado, con la finalidad de que el órgano de selección pueda determinar si son, en su caso, funciones iguales o similares, 
o no son funciones valorables.  

En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá adjuntarse la resolución o documento que reconoce dicha cir-
cunstancia, cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y permisos que faciliten 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se computen, por ello, como prestados a tiempo completo. 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán a los 
que les corresponda mayor valoración. 
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2. Méritos formativos: Hasta 30 puntos. 
2.1. Los cursos, seminarios, congresos o jornadas, realizados en calidad de alumno o docente, y relacionadas con el 

temario de la plaza a la que se opta, deberán ser necesariamente impartidos y/u organizados por Centros Universita-
rios, la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que 
integran la Administración Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunida-
des Autónomas o Administración Local, las Federaciones de Municipios y Provincias, Escuelas adscritas a cualquiera 
de los organismos citados y Servicio Público de Empleo, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales y Socieda-
des Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación, 
tendrán la puntuación que se establece en la siguiente escala en función de las horas de duración: 

a. Hasta 14 horas o en las que no se exprese duración alguna: 0,75 puntos. 
b. De 15 a 40 horas: 1,5 puntos.  
c. De 41 a 70 horas: 3 puntos.  
d. De 71 a 100 horas: 3,75 puntos.  
e. De 101 a 200 horas: 7,5 puntos.  
f. De 201 horas en adelante: 15 puntos.  
En todo caso, las actividades de formación incluidas en este apartado, y realizadas antes de esta convocatoria debe-

rán haber sido necesariamente impartidas y/u organizadas por alguna de las anteriores instituciones y deberán estar 
directamente relacionadas con el temario de la plaza a cubrir.  

2.2. Forma de acreditación de los méritos formativos. Los méritos relativos a cursos de formación y perfecciona-
miento se acreditarán mediante los certificados o diplomas de las acciones formativas. No obstante, los méritos referi-
dos a acciones formativas impartidas por la Diputación de Granada y que consten en el expediente personal del regis-
tro de formación de la Delegación de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse obligatoriamente por el intere-
sado, pero la documentación justificativa se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

3. Disposiciones comunes a los méritos:  
La puntuación presentada en el autobaremo por el solicitante tendrá carácter vinculante de máximo posible, no pu-

diendo establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada por el interesado para cada 
uno de los méritos. La persona candidata responde de los datos, méritos y valoración alegados. 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.  
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 
En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de 

acceso. 
Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y baremado 

en el apartado que lo describa. 
 
ANEXO II 
Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la Escala de Administración 

Especial, Subescala de Servicios Especiales, personal de oficios, especialidad Oficial Primera Fontanería 
1. Requisitos específicos de acceso 
Titulación académica: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en condiciones de obte-

nerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias: Título de Graduado en Educación Secundaria 
obligatoria. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (“BOE” del 17), por la que se 
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. 

2. Programa 
I. Grupo de materias comunes 
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. Los 

órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Cons-
titucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 

2. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución. Los Estatutos de Autonomía. 
Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración local: regulación 
constitucional. 

3. El principio de legalidad en la Administración. Fuentes del ordenamiento jurídico. El acto administrativo. Con-
cepto y requisitos. El procedimiento administrativo común, especial referencia a las fases del procedimiento. 

4. Régimen Local. Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: Organización y competencias. La pro-
vincia como entidad local: Organización y competencias. 

II. Grupo de materias específicas 
5. Energías renovables. Sistemas de producción de A.C.S., paneles solares térmicos, intercambiadores de placas, 

interacumuladores, acumuladores, circuladores, elementos de seguridad para instalaciones de paneles solares térmi-
cos, elementos de seguridad en instalaciones de ACS, vasos de expansión, tuberías, disipadores de calor y aerotermia. 

6. Soldaduras: Tipos, materiales a emplear y técnicas.  
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7. Herramientas de fontanería, equipos y materiales para la ejecución y mantenimiento de las instalaciones de fon-
tanería.  

8. Tuberías plásticas: Tipos, piezas, uniones y diámetros comerciales.  
9. Redes de saneamiento. Elementos de las redes de saneamiento, Materiales y usos. 
10. Tuberías metálicas: Tipos, usos, piezas, uniones, diámetros comerciales. Válvulas: Tipos y usos. 
11. Instalaciones interiores de: abastecimiento de agua fría y Agua Caliente Sanitaria (ACS) y saneamiento.  
12. Circuladores de agua: Tipos, utilidades y usos. Grupos de presión: Tipos y usos.  
13. Conceptos generales: Velocidad, caudal y presión. Unidades de medida en las instalaciones e interpretación de 

simbología de planos.  
14. Redes de agua potable, redes de incendios y redes sistemas de riego. Elementos que las componen. Elementos 

de protección. Elementos de regulación.  
15. Prevención de riesgos laborales en montaje de instalaciones de fontanería.  
16. Legionella: tareas de prevención, posibles problemas y soluciones conforme a la normativa por la que se esta-

blecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.  
17. Mantenimiento en instalaciones de fontanería: Tipos de mantenimiento. Verificaciones e inspecciones iniciales 

previas a la puesta en servicio de una instalación. Mantenimiento preventivo. Mantenimiento correctivo. Averías tipo. 
18. Piscinas públicas: Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-sa-

nitarios de las piscinas.  
19. Instalaciones del abastecimiento de agua, Instalaciones interiores y acometidas conforme al Decreto 120/1991, 

de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua. 
20. Control de consumos y condiciones del suministro de agua conforme al Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el 

que se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua. 
3. Tribunal calificador 
Tribunal titular: 
Presidencia: María Montserrat Fernández Sánchez. 
Secretaría: María Victoria Ocaña García.  
Vocalías:  
1 José Manuel López Castillo.  
2 Isaac Benhaggay Trujillo. 
3 María Isabel García Gea.  
4 José Manuel Pérez Barroso. 
Tribunal suplente: 
Presidencia: Jorge Valentín Suso Fernández-Fígares. 
Secretaría: María Isabel Juárez Tabero.  
Vocalías:  
1 María José Martín Cara.  
2 Antonio Villanueva Bayona.  
3 Nuria Sampedro Quesada.  
4 Juan Santos Cánovas Carayol. 
La sustitución de los vocales titulares se realizará por el suplente que figure en su mismo número; y, en ausencia de 

ambos, por cualquiera de los restantes. 
 
Granada, 9 de febrero de 2022.-El Diputado Delegado de Recursos Humanos, fdo.: José García Giralte. La Secreta-

ria, fdo.: María Teresa Martín Bautista. n
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